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Holy viuda de Letelier, Blanca; 
Meza Riquelme, Enrique; 
Jiménez viuda de Sáez, Amelía; 
Torres Morales, OIga e Inés; 
Hirsch Herbig, Segismundo; 
Chadwick Castro, Carlos; 
Poblete viuda de Astudillo, Ana; 
Rodríguez Contreras, Hermanas; 
Espinoza Salazar, Francisco; 
Truffa viuda de Quina, Carmen; 
Vergara Alvarez, Wenceslao; 
Valenzuela viuda de Larraín, Mercedes; 
Matamala Matus, LisandrO'; 
Leppe Ossandón, Raquel; 
y áñez viuda de Garcés, Guillermina; 
Hille viuda de Saavedra, Itilia; 
Fábila Fábila, Hermanos; 
Aceval viuda de Lorca, Vilma; 
Gómez Ceria, Humberto; 
Escobar Martínez, Juan de la Cruz; 
Torres viuda de Palavicino, Aída; 
Fulgeri Donini, Remo; 
Gazmuri Dueñas, Hortensia; 
Garretón Prieto, Sara; 
Díaz Carrasco, Luz Teresa; 
Córdova viuda de Olivares, Celia; 
Ore]Jana Orellana, Humberto; 
Délano viuda de Tondreau, OIivia; 
Morales Valenzuela, Margarita; 
Paredes Salas, Edelmira; 
Fagnilli Fuentes, Rosa María del Car-

men; 
Cárlenas Alvarado, Juan Víctor; 
GO'nzález Reyes, Rodemil; 
García, Lecaros, Pedro; 
Puente Rodríguez, Julio César; 
Hernández Valenzuela, Fresia y otros; 

(Pob1. J. M. Caro) 
Garda viuda de Moyano, María Teresa; 
Araya Astorga, Elvira y Ana Filomena; 
Barruel Plaza de los Reyes, Elba; 
Manquilef viuda de Lanquis, Violeta; 
Arnao viuda de Ortiz, Gilda Rosa; 
Francino Francino, Osear; 
Meléndez viuda de Méndez, Teresa; 
Alvarez viuda de Becerra, Ema Irene e 

hijos; 
Ligueño Y ei te, Teresa; 
Leckie ABen, Abraham; 

Canales Canales, Luis Antonio; 
Wright Cataldo, Ernestina y Blanca; 
Fairlie Lillo, Blanca; 
Bruna Galleguillos, Pedro; 
Burgos Navarrete, Santiago; 
Figueroa Montero, Fracisco Guillermo; 
Calvo Valenzuela, Hermanas; 
Cortés Dieguez, Ana; 
Saccani Vaccaro, María; 
Oyarzún viuda de Salas, Luisa; 
Aravena Williams, Atala; 
Vásquez Cifuentes, Roberto del Car­

men; 
-Queda1'on en Tabla. 
Con los dos últimos, solicita la devolu­

ción de las observaciones formuladas a los 
proyectos de ley despachados por el Con­
greso Nacional, que autoriza a la Munici­
palidad de Quilicura para contratar em­
préstitos, el primero, y que beneficia a 
don Roberto del Carmen V ásquez Cifuen­
tes. 

-Se mandó devolver los proyectos de 
ley respectivos y archivar sus anteceden­
tes. 

39-Doscientos setenta oficios del Ho­
norable Senado: 

Con los veinticuatro primeros, comuni­
ca haber aprobado las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente de la Re­
pública y ya conocidas por la Cámara, a 
los proyectos de ley, aprobados por el 
CongresO' Nacional, que benefician a lag 
siguientes personas: 

Alarcón Alarcón, Humberto; 
Atala Bacurdi, Eugenia; 
Acuña de Díaz, Clorinda; 
Beas Osorio, Alfonso; 
Bunster Garrigó, Osear; 
Contreras Hidalgo, Nicomedes; 
Contreras Contreras, J ovino; 
Darrigrandi Aguirre, Héctor; 
Diez de Medina Cabello, Germán; 
Espinoza viuda de Del Pino, Amalia; 
Garda PinO', Humberto; 
González Meza, Francisco; 
Gutiérrez Prieto, Zoila; 
Herrera Villarroel, Ramón; 
Hurtado Lavín, Florencia; 
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J eame Alcayaga, Rosa; 
Mellado Mutis, Tomás; 
~érez Cañas, Joaquín; 
Reyes Beas, Marcos; 
Rajó Rojo, ;Roberto; 
Saldivia Vadillo, J O'rge; 
Silva Bascuñán, Ludmila; 
Soto Silva, Augusto, y 
Villanueva Dolfel, Voltaire. 
Con los veintiún siguientes, comunica 

haber rechazado las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica y ya conocidas por la Cámara, a los 
proyectO's de ley, aprobados por el Con­
greso Nacional, que benefician a las per­
sonas que se señalan e insistido en su 
aprobación: 

Arriagada Valenzuela, Camilo; 
Aravena Segovia, Blanca; 
Careaga Macaya, Elina; 
Campos Castillo, Carlos; 
Espejo Espejo, Gilberto; 
Flores Ruiz, Sabina; 
Givovich viuda de Arriaza, Angela; 
Herrera Prieto, Claudina; 
Jaramillo Bórquez, Albertb; 
López Olivares, Juan Raúl; 
MerinO' Carvallo, Ana; 
Montalva Ariztía, Marcos; 
Muñoz Riveras, Orlando; 
Muñoz Urrutia, Juan; 
Navarro viuda de Arriagada, Rosa; 
Reyes Vergara, Demofila; 
Rojas Rojas, Luis Ernesto; 
Saavedra viuda de Orjikh, Victoria; 
Toro Cortés, Alejandro; 
Triviño viuda de Labra, Carmen, y 
Valle Valle, Benjamín Patricio. 
-Se mandaron comunicar a S. E. el 

Presidente de la República los acuerdos 
respectivos y archivar los antecedentes. 

Con los cientos cincuenta y dos que si­
guen, comunica haber aprobado en los 
mismos términos en que lo hizo esta Cor­
poración, los proyectos de ley que se indi­
can y que benefician a las siguientes per­
sonas: 

Araya viuda de Stier, EIsa; 
Armand Valdivieso, José Fidel; 

Alvarez Montt, Rosa; 
Araya Astorga, Hermanas; 
Arabena Williams, Atala; 
Acuña Reyes, Eduardo; 
Acuña viuda de Bustos, Herminia; 
Acevedo Henríquez, Ismael; 
Arnao viuda de Ortiz, Rosa; 
Arce Va~enzuela, Lucía; 
Alvarez viuda de Becerra, Ema; 
Burgos Navarrete, Santiago; 
Buenting viudá de Valdés, Lotte; 
Bruna Galleguillos, Pedro; 
Basaure viuda de Grandi, Esperanza; 
Barruel Plaza de los Reyes, Elba; 
Barrera viuda de CO'ntreras, María Es-

ter; 
Barriga viuda de Jaramillo, Teresa; 
Bustamante, Aspillaga, Raquel; 
Benítez viuda de Del Canto, Mercedes; 
Bocaz viuda de Castro, Ema; 
BeIl Hunicken, Luisa; 
Córdova Lizardi, Guillermo; 
Calvo Valenzuela, Victoria e Inés; 
Cantuarias Arredondo, María Violeta; 
Candia Alarcón, Alfredo; 
Canales Canales, Luis Alfredo; 
Córdova viuda de Olivares, Carmen; 
Catalán Landa, Adolfo; 
Cárdenas Alvarado, Juan Víctor; 
CO'rrea Ramírez, Julia; 
Cortés Urzúa, Gertrudis; 
Cortés, Urzúa, Gertrudis; 
Cortés Dieguez, Ana; 
Cabrera viuda de Muñoz, Raquel; 
Campos viuda de Cataldo, Julia; 
Cataldo viuda de Acevedo, Rosa; 
Celis Riveros Riveros, Marta; 
Chadwick Castro, Carlos; 
Christoffersen viuda de Ch., Karen; 
Díaz Carrasco, Luz Teresa; 
Duhau viuda de Becker, Graciela; 
Délano viuda de Trondreau, Olivia; 
Díaz viuda de Acevedo, OIga; 
Dahm Guiñez, Carmen; 
Escobar Martínez, Juan de la Cruz; 
Elgueta viuda de Loyola, Ester; 
Espinoza Salazar, Francisco; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado. Modifica la ley que concedió pen-
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SlOn a los ex empleados y obreros de la ... 
Espinoza Herrera, Domingo Segundo; 
Figueroa Montero, Francisco; 
Farías viuda de J orquera, María Olga; 
Fulgeri Domini, Remo; 
Fagnilli Fuentes, Rosa María; 
Fairlie Lillo, Berta; 
Francino Francino, Osear; 
Fuentes viuda de Pérez, Blanca; 
Guerra viuda de Jara, Ester; 
González viuda de Peñailillo, Ana; 
Garcia viuda de Moyano, María Tere-

sa; 
Garda Ahumada, Lucía; 
Garretón Prieto, Sara; 
Garda viuda de Casas, Blanca; 
Guerrero Alvarado, Elena; 
Gana viuda de Vadell, Rebeca; 
Gallardo viuda de Couddu, Raquel; 
Guerra Alvarez, Luis; 
Gazmuri Dueñas, Hortensia; 
González Reyes, Rodemil; 
Garda Lecaros, Pedro; 
Giunio Valeria, Hugo; , 
Grinberg Snitcosiky, León; 
Garrido Arellano, Ana; 
Holy viuda de Letelier, Blanca; 
Hirsch Herbig, Segismundo; 
Hille viuda de Saavedra, Otilia; 
Infante Rivas, Teresa; 
Insulza Araneda, Matilde; 
Ipinza Besoaín, Luis Enrique; 
Ibáñez Gacitúa, Eduardo; 
Jijón Soto, Guacolda; 
Jiménez viuda de Sáez, Amelia; 
Krause viuda de Varas, Sofía; 
Leckie Allen, Abraham; 
León viuda de Furstenberg, Luisa; 
Lepe Ossandón, Raquel; 
López viuda de Astete, Graciela; 
Las Heras, María Teresa; 
Melej Nazar, José; 
Moya Arias, Luis Alfredo; 
Moreno Garrido, Leandro; 
Mesa Riquelme, Enrique; 
Meléndez viuda de Méndez, Teresa; 
Miranda Casanova, Graciela; 
Morales Valenzuela, Margarita; 
Montoya viuda de Sepúlveda, Graciela; 

Matamala Matus, Lisandro; 
Maldonado viuda de Soto, Elba; 
Macchiavelli Trebbi, Ana; 
Muñoz viuda de Muñoz San Martín, 

Inés; 
Manquilef viuda de Languis, Violeta; 
Mora viuda de Benham, Raquel; 
Núñez Carvajal, Claudio; 
Navarrete Pávez, Lázaro; 
Ocampo Maureira, Mariana y otras; 
Olivares Olivares, Ramón; 
Orellana Orellana, Humberto; 
Oyarzún Suárez, Elena y Blanca; 
Ossandón Aguirre, Hortensia; 
Oviedo Sanhueza, Evaristo; 
Oyarzún viuda de Salas, Luisa; 
Paredes Salas, Edelmira; 
Peña Villafaña, Ernesto; 
Puente Rodríguez, Julio César; 
Pizarro viuda de Bachelet, Mercedes; 
Pino Díaz, Elcira; 
Poblete viuda de Astudillo, Ana; 
Población José María Caro, víctimas de 

los sucesos ocurridos en la ... 
Pedraza Casanova, Elena; 
Pardo Gallo, Luis; 
Rocuant Escobar; H<ktor; 
Rodas Sánchez, María Eugenia; 
Romero Romero, Quintín; 
Rodríguez Contreras, Hermanas; 
Rojas Richard, Armando; 
Román viuda de Basoalto, Mercedes; 
Salcedo viuda de Guerrero, Sara; 
Salazar Fuentes, Estela; 
Saccani Vaccaro, María; 
Solís Vergara, Eduardo; 
Servicio de Explotación de Puertos de 

Val paraíso, ex Servidores del ... 
Sepúlveda Barrueto, Ignacio; 
Soto Gómez, Eleodoro; 
Sánchez Pinto, Manuela; 
Sepúlveda Mora, Iris; 
Solar Cea, Juan; 
Torres Morales, Hermanas; 
Tellería viuda de Badilla, Romelia; 
The Nitrate Railways. Ex obreros de ... 
Torres viuda de Palaviccino, Alda Es-

ter; 
Treverton V éliz, Zoila Ester; 
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Truffa viuda d€ Quina, Carmen; 
Urrutia Roa, Luis; 
Vial Rivadeneira, Juan de Dios; 
Vargas viuda de Gallo, María Alice; 
Valenzuela viuda de Larraín, Merce-

des; 
Vargas Gutiérrez, Hortensia; 
Vergara Alvarez, Wenceslao; 
Vera Morales, Carmen; 
Vicuña viuda de Vi el, Eugenia; 
Wright Cataldo, Blanca; 
y áñez Silva, N athanael; 
y áñez viuda de Garcés, Guillermina. 
-Se mandaron cornunicar a S. E. el 

Presidente de la República los proyectos 
de ley respectivos y archivar los antece­
dentes. 

Con el centésimo nonageslmo octavo, 
comuna haber insistido en algunas de las 
modificaciones introducidas por esa Cor­
poración al proyecto de ley que modifica 
el D.F.L. NI? 2, sobre plan habitacional, 
en lo relativo a los reajustes de las deu­
das de saldo de precio de viviendas asig­
nadas o vendidas por la Corporación de la 
Vivienda. 

Con el siguiente, comunica haber apro­
bado algunas y rechazado otras de las mo­
dificaciones introducidas por esta Corpo­
ración al proyecto que modifica la ley 
N9 10.662, orgánica d€ la Sección Tripu­
lantes de N aves y Operarios Marítimos 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante N aciona1. 

Con los seis que siguen, comunica los 
acuerdos adoptados respecto de las obser­
vaciones formuladas por S. E. el Presi­
d€nte de la República a los proyectos de 
ley despachados por el Congreso Nacional, 
que benefician a las siguientes personas: 

Carvajal Aguirre, Armando: 
Díaz Barbieri, Aníbal; 
Droguett Contreras, Adolfo; 
Grez Letelier, 'Lucas; 
Iturra Tiznado, Evangelista; 
Mancilla Mancilla, Manuel; 
Con el bicentésimoquinto, comunica ha­

ber aprobado las observaciones formula­
das por el S. E. el Presidente de la Repú-

blica al proyecto de ley despachado por el 
Congreso Nacional, que autoriza al Ban­
co Central de Chile para otorgar un prés­
tamo al D€partamento de Bienestar del 
Servicio Nacional de Salud, con el objeto 
de que éste, a su vez, conceda préstamos a 
sus asociados. 

Con los ocho siguientes, devuelve apro­
bados con modificaciones los proyectos de 
ley que benefician a las sigui€ntes perso­
nas: 

Bravo Letelier, César; 
De la Carrera, Torres, Jorge; 
Garcés Rojas, Tulio; 
Gornal Stagnaro, Carlos; 
Merino Villegas, Elena; 
Rodríguez Ley ton, Lucila; 
Tapia Madrid, Angel Custodio; 
Torres Agüentz, Florencio. 
Con los cincuenta y tres que siguen, co­

muna haber rechazado los proyectos de 
ley que benefician a las siguientes perso­
nas: 

Acuña Sepúlveda, Carlos; 
Barberis Alvarado, Delfina; 
Barriga Araya, Francisco Javier; 
Berguecio viuda de González, Laura; 
Bustamante Torres, Polonia; 
Carvallo Asenjo, Héctor; 
Castañón Salinas, Emilio; 
Castillo Montecinos, Pedro; 
Contreras viuda de Jiménez, Amelia; 
Cordero viuda de Fernández, Fresia; 
Corbalán Olivares, Florindo; 
Claro de la Maza, Daniel; 
Díaz Una, José Roberto; 
Díaz viuda de Sánchez, Rosa Aurelia; 
Fuenzalida Fuenzalida, Germán; 
Fuenzalida Valdivia, Carlos; 
Gallardo, Maturana, Osear; 
García Contador, Alfredo; 
García Muñoz, José María; 
Giacaman Giacaman, José; 
González González, Aníbal; 
Guerra Muñoz, Juan de la Cruz; 
Guevara Guevara, Eduardo; 
Guiñez Peralta, Luis; 
Gutiérrez Delgado, OIga; 
Gutiérrez Jaime, Domingo Segundo; 
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Ibáñez Ulloa, Luis; 
Lado Moscoso, Eduardo; 
Laiseca viuda de Baeza, Lucrecia; 
LecarO's U galde, Roberto; 
Lira Jara, Osear Alfonso; 
Mandujano Tobar, Armando; 
Martínez Mancilla, Clodomiro; 
Martínez viuda de García, María Inés; 
Mateluna viuda de Zégers, EIsa; 
Mena, Carlos Enrique; 
Mora Beltrán, Rodrigo; 
Muñoz Candia, Alejandro; 
Muñoz Rivera, Margarita; 
Navarrete Vega, José Bonifacio; 
Oj eda Doren, SergiO'; 
Olguín viuda de Ley ton, OIga; 
Orella Suárez, Víctor; 
Palma Jerez, Luis E.; 
Paredes, Juan Bautista; 
Parra Jiménez, Alfonso; 
Ramírez Tudela, Alfredo; 
Rodenas viuda de Valenzuela, Ana Lui-

sa; 
Rojas Rodríguez, Gustavo; 
Seca Carreño, Renán; 
Sepúlveda Silva, Agapito; 
Sierra Galdámez, Blanca Rosa; 
Sierra Villalón, Pedro. 
Con el antepenúltimo, invita a ésta Cor­

poración a formar una CO'misión Mixta 
Especial, a fin de que visite la zona de 
Palena, en Chiloé Continental, en donde 
han tenido lugar, últimamente, algunos 
hechos atentatorios contra la soberanía 
nacional, ejecutados por la Gendarmería 
de la República Argentina. 

-Quedaron en Tabla. 
Con los dO's últimos, remite aprobados 

los siguientes proyectos de ley que benefi­
cian a las personas que se señalan: 

Concha Acuña, Alfonso; 
Saavedra Muñoz,' Hernán. 
-Se manda1'on a la Cornisióf/, Especial 

de Solicitude,s Particulares. 
3Q-Treinta y nueve oficios del señor 

Ministro del Interior: 
Con el prime:ro, contesta el que se le di­

rigió en nombre de la Corporación, acer­
ca de la instrucción de un sumario que 

permita esclarecer las causas del faileci­
miento del ciudadano Luis Becerra; 

Con los veintidós restantes, contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, relativos 
a las sigiuentes materias: 

Del señor Bucher, referente a la insta­
lación de una Mesa Receptora de sufra­
gios en la localidad de Rolecha, provincia 
de Llanquihue; 

Del señor Cvitanic, sobre el aumento 
de la cesantía en la provincia de Magal1a­
nes; 

Del señor Diez, respecto de la dotación 
de personal de Carabineros de la locali­
dad de Villa Prat, provincia de Talca; 

Del señor Dueñas, acerca de la dona­
ción de un predio para la Escuela NQ 13 
de la localidad de Melozal, departamento 
de LoncomiUa; 

Del mismO' señor Diputado, relativo a 
los abusos que cometieron los choferes de 
taxis; 

Del señor Fuentealba, referente a la 
instalación de un teléfono público en la 
localidad de Compañía Alta; 

Del señor Fuentes, sobre la construc­
ción de una subestación eléctrica en la 
ciudad de Lautaro; 

Del señor Lehuedé, respecto de la ins­
talación de un teléfono público en la ca­
lle Lircay, de la comuna de Conchalí; 

Del señor Lavandero, acerca del retiro 
de una credencial otorgada por. SS!). a la 
señorita Rosa Ramírez; 

Del señor Morales, don Joaquín, relati­
vo a la adquisición de elementos destina­
dos al Servicio de Correos y Telégrafos; 

Del señor U rzúa, referente a la dota­
ción de radio a los Retenes El Manzano y 
Llalanquén, de la provincia de O'Higgins. 

Del mismo señor Diputado, sobre la ne­
cesidad de elevar de categoría al actual 
Retén de Carabineros de Coltauco; 

Del señor Zumaeta, respecto de las ac­
tividades de la Empresa ConstructO'ra 
"San Antonio", de Quilpué; 

De los señores Correa, Valenzuela y de 
los Honorables Diputados pertenecientes 
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al Comité Parlamentario del Partido Co­
munista, acerca del control de los vehícu­
los de movilización colectiva; 

De los señores Klein e Yrarrázaval, re­
lativo a los problemas que afectan a los 
ocupantes de las casas de la calle Petorca 
de la ciudad de Puerto Montt; 

Del señor Lehuedé y señora Campusa­
no, doña J ulieta, referente a la falta de 
agua potable y de grifos contra incendio 
en la comuna de Quinta Normal; 

Del señor Lehuedé, y de los Honorables 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Conserva­
dor Unido y Comunista, sobre la construc­
ción de un Cuartel de Carabineros en la 
Población Conchalí, de la comuna del mis­
mo nombre; 

Del señor Stark y de los Honorables Di­
putados pertenecientes al Comité Parla­
mentario del Partido Liberal, respecto de 
la reposición de la Tenencia de Carabine­
ros de la localidad de Antuco; 

De los señores Lorca, Musalem, Valen­
zuela, Hamuy, Gumucio y Reyes, acerca 
de la negativa de las empresas distribui­
doras de gas licuado para aceptar el enva­
se adquirido en zonas distintas del país; 

De los señores Montes, Teitelboim y 
Melo, relativo a la liberación post¡l y te­
legráfica para la Dirección y Fondo Bi­
bliográfico e Histórico "José Toribio Me­
dina" ; 

De los señores Aguilera y Pontigo, re­
ferente a los problemas que afectan a los 
ocupantes de las casas de las poblaciones 
de emergencia construidas en la provincia 
de Coquimbo; 

De los señores Pareto, Gumucio y Zepe­
da, sobre la construcción de una doble cal­
zada en la A venida Bernardo O'Higgins 
entre las avenidas General Velásquez y 
Las Rejas, de la ciudad de Santiago; 

Del señor Aspée, respecto de los proble­
mas que afectan a la Compañía de Telé­
fonos de Chile en la ciudad de Val paraíso; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
creación de un Retén de Carabineros en el 

sector denominado Rodelillo, en Valparaí­
so; 

Del señor Basso, relativo a la construc­
ción de un Retén en la ciudad de Chillán; 

Del señor Bucher, referente a la insta­
lación de un teléfono Público en la locali­
dad de Los Pellines del departamento de 
Puerto Varas; 

Del señor Dueñas, sobre problemas que 
afectan a la Oficina de Correos y Telégra­
fos de Villa Alegre; 

Del señor Fierro, respecto de los pro­
blemas que afectan a los obreros de las 
minas de carbón "Plegarias"; 

Del señor Millas, acerca de la instala­
ción de teléfonos públicos en diversas po­
blaciones de la comuna de San Miguel; 
, Del mismo señor Diputado, relativo a 
la actuación del personal de Carabineros 
en relación con la agresión de que habría 
sido víctima el ciudadano Bienvenida Ca­
rreño Videla; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la distribución de víveres a los habitantes 
de Puerto Domínguez de la provincia de 
Cautín; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
ayuda que presta la Dirección de Asisten­
cia Social a las personas indigentes; 

Del señor Papic, respecto de la instruc­
ción de un sumario con el objeto de inves­
tigar el desaparecimiento del ciudadano 
Ceferino Patiño; 

De los señores Millas y Lorca y de los 
señores Diputados pertenecientes al Co­
mité Parlamentario del Partido Comunis­
ta, acerca del problema habitacional que 
afecta a la comuna de Ñuñoa; 

Del señor Lehuedé y de la señora Cam­
pusano, doña Julieta, relativo a los pro­
blemas que afectan a los habitantes de la 
Población "Mench"; 

De los señores Acuña, Cossio y Follert, 
referente a la construcción del Hospital 
Regional de Osorno; 

Del señor Lehuedé y de los Honorables 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Conserva-
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dor Unido y Comunista, sobre la construc­
ción -de un Consultorio Médico en la comu­
na de Conchalí; 

De los Honorables Diputados pertene­
cientes a los Comités Parlamentarios de 
los Partidos Conservador Unido y Comu­
nista, respecto de la construcción de un 
Cuartel de Carabineros en la Población 
Conchalí, de Santiago. 

4Q-Tres oficios del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores: 

Con los dos primeros, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que se señalan: 

Del señor Donoso, sobre aplicación de 
los planes de 'la Alianza para el Progreso 
en el país, y 

Del señor Sívori, relativo a la renova­
ción de pasaportes de ciudadanos chilenos 
en el extranj ero. 

Con 'el último, comunica la visita de 
cortesía al Congreso Nacional del Excmo. 
señor Josip Broz Tito, Presidente de la 
República Socialista Federativa de Yugos­
lavia. 

5Q- Veinticuatro oficios del señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción: 

Con los tres primeros, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de la Corpora­
ción, respecto de las siguientes materias: 

Subvenciones asignadas por ese Minis­
terio al Instituto de Educación Rural; 

Fiscalización de los sistemas de señali­
zación y luces en los vehículos a tracción 
animal, y 

Instituciones a las cuales la Empresa 
Nacional de Petróleo entrega Gas Licua­
do. 

Con los veintiún siguientes, contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las materias que se señalan: 

Del señor Argandoña, relativo al plan 
de forestación que se realiza en la Comu­
na de Calama; 

Del señor Aspée; referente a la creación 
de un paradero de ferrocarriles frente a 

la Población Valencia de la Comuna de 
Quilpué; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
construcción de un paso bajo nivel en la 
ciudad de Villa Alemana; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
los trabajos que se efectúan en el recinto 
de la Estación Ferroviaria de Quilpué; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
los trabajos que se efectúan en la Esta­
ción Ferroviaria de Quillota; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
ampliación del Hospital Ferroviario de 
Val paraíso; 

Del señor Bucher, acerca de la construc­
ción de la Hostería de Frutillar; 

Del señor Cvitanic, relativo a la trave­
sía que efectúa el Vapor Villarica; 

Del señor Foncea, respecto a la compra 
y distribución de equipos para extinción 
de incendios; 

Del señor Galleguillos Vera, referente 
a la habilitación de una cancha de básquet­
bol en la comuna de Conchalí; 

Del señor Gaona, sobre la construcción 
de un nuevo edificio para la Estación Fe­
rroviaria de Marchigue; 

Del señor Jerez, respecto a los escala­
fones de los funcionarios de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

Del mismo señor Diputado, remite copia 
de los escalafones de los funcionarios de 
las empresas antes mencionadas; 

Del señor Lehuedé, acerca de la supre­
sión de los pases libres en los Ferrocarri­
les del Estado al personal de empleados y 
obreros de la Cooperativa Ferroviaria 
Ltda.; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
las modificaciones en los recorridos de la 
movilización colectiva de Santiago; 

Del señor Urzúa, sobre la supresión de 
la Estación Ferroviaria de Coltauco; 

De los señores Fierro y Robles, relativo 
a la reposición del ferrocarril de Concep­
ción a Curanilahue; 

De los señores Montes y Melo, referen­
te a la venta de terrenos a la Cooperativa 
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d.e Viviendas Ferroviarias de Monte Agui­
la Ltda.; 

Del señor Guerra y de los Honorables 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Liberal, acerca de 
la construcción de casas prefabricadas en 
Iquique; 

De los señores Montes, Teitelboim y Me­
lo, relativo a la reapertura del paso nivel 
cerca de la Estación Calera, y 

Los señores Correa, Valenzuela y de los 
Honorables Diputados pertenecientes al 
Comité Parlamentario del Partido Comu­
nista, referente al estado mecánico de los 
vehículos de locomoción colectiva. 

69- Treinta y dos oficios del señor Mi­
nistro de Educación Pública: 

Con el primero, contesta el que se le di­
rigió en nombre de la de la Corporación, 
respecto de la clasificación dada a la Es­
cuela Industrial de Castro. 

Con los treinta y un restantes, contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, referen­
tes a las siguientes materias: 

Del señor Acuña, relativo a la construc­
ción de la Escuela Santa Rosa de Osorno; 

Del mismo señor Diputado, sobre las 
reparaciones hechas en la Escuela N9 12 
de San Pablo, provincia de Osorno; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la construcción de la Escuela de N ancuán, 
departamento de Río Negro; 

Del señor Aspée, acerca de la transfor­
mación de la Escuela N9 100 de Lo Gam­
boa, del departamento de Val paraíso, en 
Escuela Granja; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
los problemas que afectan al Liceo Vesper­
tino de Valparaíso; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
10B problemas que afectan a la Escuela de 
la Población Las Rosas de Val paraíso ; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
construcción de un nuevo local para la 
Escuela N9 139 de Val paraíso; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la construcción de locales para las Escue­
las Superior de Niñas N9 95, Vocacional 

N9 54, de Quilpué, y para la Escuela de la 
localidad de Manzanar; 

Del señor Diez, acerca de diversos pro­
blemas que afectan a la Escuela Pública 
de Villa Prat; 

Del señor Dueñas, relativo a la adqui­
sición de terrenos para la ampliación del 
local de la Escuela N9 14 de Parral; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la construcción de un nuevo cierre exte­
rior para la Escuela N9 4 de Parral; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
construcción de un nuevo local para la Es­
cuela N9 7 de Niñas, de Linares; 

Del señor García, respecto de la cons­
trucción de un nuevo edificio para la Es­
cuela N9 2 de VaIlenar;-

Del señor Gumucio, acerca de las actua­
ciones que ha tenido la Directora de la Es­
cuela N9 164, de Santiago; 

Del señor Lorca, relativo a la construc­
ción de un edificio para el Liceo de Niñas 
de ConchaIí; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la amp1iación de la Escuela N9 124 de la 
comuna de Las Barrancas; 

Del señor Mercado, sobre la construc­
ción ele nuevo local para la Escuela N9 34 
de "Hurtado", departamento de Ovalle; 

Del señor Millas, respecto al funciona­
miento del Liceo Nocturno N9 1 en el lo­
cal del Liceo N9 7 de Hombres, de Ñuñoa; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
ampliación de la Escuela N9 326, Campa­
mento La Victoria, del departamento Pre­
sidente Aguirre Cerda; 

Del señor Morales, don Raúl, relativo a 
la construcción de un edificio· para el fun­
cionamiento del Centro de Educación 
Fundamental de Ancud; 

Del señor Osorio, referente a la actua­
ción de la Directora de la Escuela NQ 51, 
de San Felipe; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
creación de una plaza de profesor para el 
curso de sastrería de la Escuela de Adul­
tos NQ 1 de La Ligua; 

Del señor Papic, respecto de la cons­
trucción de una Escuela en la Población 
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"La Carrera", de la comuna de Maullín; 
Del señor Reyes, acerca de la amplia­

'ción de la Escuela NQ 346, de la Población 
J osé María Caro, de Santiago; 

Del señor Teitelboim, relativo a la crea­
ción de una Escuela en la localidad de "El 
Olivo", comuna de Nogales; 

Del señor Valenzuela, referente a la 
construcción de una Escuela en la locali­
dad de Rosario, comuna de Rengo; 

Del señor Zumaeta, sobre la designa­
ción de un Oficial de Presupuestos en la 
Escuela Industrial de La Calera; 

De los señores Montes, Teitelboim y 
Melo, respecto de los problemas que afec­
tan al Grupo Escolar de San Rosendo; 

De los mismos señores Diputados, acer­
ca del ofrecimiento que habría hecho la 
Refinería de Azúcar de Penco para entre­
gar una Escuela para Campesinos en la 
localidad de Coihueco; 

De los señores Diputados, relativo a la 
designación de Director de la Escuela 
NQ 53 del departamento de Quillota; 

De los señores Montes y Teitelboim, re­
ferente a la creación de una nueva Escue­
la en la localidad de La Calera. 

7Q-Ocho oficios del señor Ministro de 
Justicia, con los que contesta los que se le 
dirigieron en nombre de los señores Dipu­
tados que se indican, sobre las materias. 
que se señalan: 

Del señor Osorio, respecto del envío de 
una Comisión de la Dirección General del 
Registro Civil e identificación a la locali­
dad de Purranque; 

Del señor Oyarzún, acerca del estado de 
los procesos instruidos en contra de los se­
ñores Víctor Vergara y José Vila, ante los 
Juzgados de Letras de Quillota y Limache, 
respectivamente. 

De la señora Rodríguez, doña Ana, re­
lativo a la reparación del edificio de la 
Cárcel Pública de San Javier; 

Del señor Guerra, referente a la situa­
ción económica de los Jueces de Subdele­
gación y de Distrito de la provincia de 
Tarapacá; 

Del señor Tagle, sobre la procedencia de 

reivindicar al Fisco el Estadio Recoleta, 
de la comuna de Conchalí; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la designación de un Ministro en Visita 
para que investigue las irregularidades 
que se habrían cometido en la Municipali­
dad de Conchalí; 

De los señores Oyarzún y Pantoja, acer­
ca de la quiebra de la firma "Sociedad 
Jorge Lavandero y Cía. Limitada"; 

De los señores Klein, Rosales y Errázu­
riz, relativo a la creación de una Oficina 
del Registro Civil e Identificación en el 
puerto Puyuhuapi. 

8Q- Tres oficios del señor Ministro de 
Defensa Nacional: 

Con el primero, en el carácter de "con­
fidencial", contesta el que se le dirigió en 
nombre del señor Jerez, sobre la muerte 
de un pescador en la Base Naval de Tal­
cahuano; 

Con los dos restantes, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, respecto de las 
siguientes materias: 

Del señor Barra, relativo a la donación 
de unos terrenos para la construcción de 
un Estadio en la localidad de Penco, y 

Del señor Molina, referente a la recons­
trucción del local de la Escuela NQ 25, de 
Talcahuano. 

9Q-Sesenta y nueve oficios del señor 
Ministro de Obras Públicas: 

Con los tres primeros, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de la Corpora­
ción, relativo a las siguientes materias: 

Problemas habitacionales en la comuna 
de Ñuñoa; 

Demolición del edificio en que funciona 
la Intendencia de Temuco; 

Habilitación del Puente sobre el Río 
Mapocho en la localidad de El Monte. 

Con los sesenta y seis restantes, contes­
ta los que se le dirigieron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, re­
ferente a las materias que se señalan: 

Del señor Acevedo, sobre la construc­
ción de viviendas en las localidades de 
Buin y Paine; 
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Del señor Aguilera, respecto a la insta­
lación del servicio de agua potable en la 
Escuela Agrícola de Ovalle; 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
la suspensión del alza de los dividendos 
hipotecarios aplicada por las instituciones 
de previsión; 

Del señor Alessandri, relativo a la apli­
cación de las disposiciones contenidas en 
la ley NQ 15.163 por la Corporación de la 
Vivienda; 

Del señor Aravena, referente a la repa­
ración de diversas calles en la comuna de 
Villa Alemana; 

Del mismo señor Diputado, sobre la en­
trega de casas que forman la Población 
"Car los Spano"; 

Del mismo señor Diputado, respecto a 
la construcción de un edificio para el Li­
ceo de Molina; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
pavimentación del camino que une a la lo­
calidad de Lontué con el lugar en que fun­
ciona la Industria "Aceite y Alcoholes Pa­
tria", en la provincia de Talca; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la pavimentación del camino de acceso al 
Paso de El Pehuenche, provincia de Tal­
ca; 

Del señor Araya, referente a la insta­
lación del servicio de agua potable en la 
población Gabriela Mistral de Santiago; 

Del señor Aspée, sobre la instalación 
del servicio de agua potable en la localidad 
de Nogales; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la instalación de los servicios de agua po­
table y alcantarillado en las poblaciones 
Valencia y Buenos Aires, de Quilpué; 

Del señor Ballesteros, acerca de la cons­
trucción del túnel de Lo Prado; 

Del señor Basso, relativo a la: construc­
ción de casas para empleados en la ciudad 
de Yungay; 

Del señor Cerda, referente a los proble­
mas que afectan a las poblaciones de 
emergencia ubicadas en la ciudad de San 
Carlos; 

Del señor De la Fuente, sobre la repa-

ración de diversos caminos del departa­
mento de Angol; 

Del señor Foncea, respecto del mejora­
miento del servicio de alcantarillado de 
la ciudad de Talca; 

Del señor Gaona, acerca de la construc­
ción de una población para empleados en 
la localidad de Chimbarongo; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la reparación de diversos caminos en lal 
comuna de Peralillo; 

Del señor Lavandero, referente a la re­
paración del camino que une la localidad 
de Quepe con la de Imperial; 

Del señor Lehuedé, sobre diversos pro­
blemas de vialidad que afectan a las loca­
Quinta Normal, Barrancas, Conchalí y 
Renca; 

Del señor Lorca, respecto de los reajus­
tes de los saldos de precios que pagan los 
adquirentes de viviendas de la población 
Franklin Délano Roosevelt; 

Del señor Millas, acerca del aboveda­
miento de un canal en la comuna de San 
Miguel; 

Del mismo señor Diputado, relativo a la 
pavimentación de veredas en la población 
Campamento La Victoria del departamen­
to Pedro Aguirre Cerda; 

Del señor Osorio, referente a la repara­
ción del puente sobre el río Ligua; 

Del señor Oyarzún, sobre diversos pro­
blemas de vialidad que afectan a las lo­
calidades. de Quillota y Villa Alemana; 

Del señor Papic, respecto de la cons­
trucción y reparación de diversos caminos 
en la provincia de Llanquihue; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
reparación del camino de Panguipulli a 
Releco, provincia de Valdivia; 

Del señor Ruiz Esquide, relativo a la 
reparación de diversos caminos en la pro­
vincia de Concepción; 

Del señor Turna, referente a la repara­
ción de diversos caminos de la provincia 
de Cautín; 

Del señor Urzúa, sobre la pavimenta­
ción de la avenida Estación de la comuna 
de Coltauco; 
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Del señor Valdés, respecto de la necesi­
dad de que se establezca el cobro de peaje 
en la localidad de San FranciscO' de Mos­
tazal; 

De los señores Stark, Ruiz-Esquide y de 
los Honorables Diputados pertenecientes 
al Comité Parlamentario del Partido Li­
beral, acerca de los problemas de regadío 
que afectan al pueblo de Antuco; 

De los señores Turna y Nomberg, rela­
tivO' a la construcción de una población 
en la localidad de Villa Boldos, provincia 
de Cautín; 

De los señores Martín y Flores, refe­
rente a la construcción de tranques en la 
provincia de Ñuble; 

De los señores Lorca y Klein, sobre la 
construcción de un camino que una la ciu­
dad de Puerto Varas con la ciudad de San 
Carlos de BarilO'che en la República Ar­
gentina; 

De los señores Montes, Teitelboim y 
Melo, respecto de la construcción de una 
población para los obreros de la Fábrica 
Cemento Melón en la localidad de La Ca­
lera; 

De los mismos señores Diputados, acer­
ca de la instalación de lÜ's servicio sde 
agua potable y alcantarillado en la pobla­
ción Almirante Latorre, de Valparaíso; 

De los señores González Maertens, 
Momberg, Suárez, Klein, Fuentes y Me­
del, relativo a la reparación del camino de 
.acceso a la localidad de Trovolhue; 

De los señores Stark y Bunster, refe­
rente a la construcción de viviendas mí­
nimas en la localidad de La Laja; 

De los señores Lehuedé y Tagle, sobre 
la transformación del paso a nivel que 
existe en la Avenida Domingo Santa Ma­
ría de la comuna de Renca; 

De los señores Araya y Lehuedé, res­
pecto del abovedamiento del Canal "AH", 
de Santiago; 

Del señor Stark y de los Honorables 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Liberal, acerca de 
la instalación del servicio de agua potable 

y alcantarillado en la localidad de An­
tuco; 

Del señOr Aguilera, relativo a la reali­
zación de diversas obras camineras en la 
provincia de Coquimbo; 

Del señor Aravena, referente a la cons­
trucción de una población en la localidad 
de Maule, provincia de Talca ; 

Del señor Argandoña, sobre la cons­
trucción de diversas obras de regadío en 
el pueblo de Toconao, departamento de 
El Loa; 

Del seilor Aspée, respecto del mejora­
miento de la red de agua potable en di­
versas calles de la ciudad de Valparaiso; 

Del señor Basso, acerCa de la repara­
ción del camino de San Ignacio a Santa 
Juana; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la reparación del camino de Bulnes a Las 
Raíces, departamento de Ñuble; 

Del señor Bucher, referente a la repa­
ración de los caminos de La Senda Cen­
tral y Sur, provincia de Llanquihue; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
construcción de un edificio para el Cuer~ 
po de Bomberos de Aisén; 

Del señor Cvitanic, respecto de la cons­
trucción de un edificio para el funciona­
miento de la Gobernación de Puerto Na­
tales; 

Del señor De la Fuente, acerCa del me­
joramiento de diversos caminos de la pro­
vincia de Malleco; 

Del señor Diez, relativo a los proble­
mas que afectan a la localidad de Villa 
Prat; 

Del señor Donoso, referente a diversos 
problemas de vialidad que afectan a la 
provincia de Talea; 

Del señor Fierro, sobre el estableci­
miento de nuevas industrias en la zona 
de Arauco; 

Del señor Galleguillos Vera, respecto 
de la construcción de una Escuela en la 
población Villa O'Higgins, de Maipú; 

Del señor Gaona, acerca de diversos 
problemas de vialidad que afectan a la 
provincia de Colchagua; 
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Del señor Lorca, relativo a los proble­
mas que afectan a los habitantes de la po­
blación Alfredo Calvo Mackenna, de 
Renca; 

Del señor Mercado, referente a la ins­
talación de servicios de agua potable y 
alcantarillado en la comuna de Vicuña; 

Del señor Naranjo, sobre la adquisi­
ción del ferry-boat que presta servicios 
en la zona sur del país; 

De] señor Papic, respecto de la cons­
trucción de un nuevo edificio para la cár­
cel Pública de Valdivia; 

Del señor Rivas, acerCa de la instala­
ción del servicio de alcantarillado en la 
localidad de Quintero; 

Del señor Stark, relativo a los trabajos 
que se realizan para la instalación del ser­
vicio de alcantarillado en la localid~d cte 
Negrete; 

De los señores Melo, Montes y Teitel­
boim, referente a la pavimentación de di­
versas calles en la población "Armando 
Alarcón'.', de Concepción; 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
y del señor Momberg, sobre los proble­
mas que ·afectan a los habitantes de la 
población "Palacios", de Temuco; 

IO.-Dos oficios del señor Ministro de 
Agricultura con los que contesta los que 
se le diri~ieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, respecto de las 
materias que se señalan: 

Del señor Bucher relativo a la veda 
para la extracción de mariscos, y 

De los Honorables Diputados pertene­
cientes a los Comités Parlamentarios de 
los partidos Demócrata Cristiano, Comu­
nista y Socialista, acerca de los predios 
adquiridos por la Corporación de la Re­
forma Agraria. 

H.-Un oficio del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que con­
testa el que se le dirigió en nombre del 
señor Cvitanic, referente a la petición for­
mulada por la Cooperativa Agrícola y 
Ganadera "Tierra del Fuego", para que 
la Corporación de la Reforma Agraria le 
venda determinados terrenos. 

12.-Veintiún oficios del señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social: 

Con dos dos primeros, contesta los que 
se le dirigieron en nombre de la Corpo­
ración, sobre las siguientes materias: 

Otorgamiento de préstamos a los impo­
nentes del Servicio de Seguro Social due­
ños de sitios urbanizados, y 

Pago de una indemnización especial a 
los empleados y obreros de la firma "SO-
COVEM", de Arica. • 

Con los diecinueve restantes, contesta 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, respecto 
de las siguientes materias: 

Del señor Acevedo, respecto de los des­
pidos de obreros agríéolas en el mes de 
agosto del año en curso; 

Del señor Aravena, acel'cá de los pro­
blemas que afectan a los obreros agrícolas 
de la Hacienda "Mariposas", de propiedad 
del Servicio de Seguro Social; 

Del señor Aspée, relativo a la l'eajus­
tabilidad de los dividendos hipotecarios 
que deben pagar los adquirentes de casas 
construidas con anterioridad a la dicta­
ción del D.F.L. N9 29; 

Del señor Cerda, referente a la cons­
trucción de poblaciones en la ciudad de 
San Carlos, por las instituciones de pre­
visión; 

Del señor Cossio, sobre el canje de li­
bretas del Servicio de Seguro Social; 

Del señor Donoso, respecto al plan de 
siembras en la Hacienda "Mariposas", de 
propiedad del Servicio de Seguro Social; 

Del señor Galleguillos Vera, acerca de 
la creación de una Oficina del Servicio de 
Seguro Social en la comuna de Las Ba­
rrancas; 

Del señor Guerra, relativo a las remu­
neraciones que perciben los empleados y 
obreros de las industrias pesqueras de 
Iquique; 

Del señor Hamuy, referente a la inves­
tigación que se realiza en el Sindicato Ge­
neral de la Movilización Colectiva Particu­
lar; 

Del señor Monroy, sobre los reclamos 
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presentados por diversos obreros en la 
Oficina del Servicio de Seguro Social de 
Villarrica, en contra de don Julio Berou; 

Del señor Muga, respecto a los pro­
blemas que afectan a los obreros mari­
timos de Huasco; 

Del señor Naranjo, acerca de la entrega 
de los títulos definitivos a los adquirentes 
de las casas que forman la población del 
Servicio de Seguro Social de Curicó; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la constrw!ción de poblaciones en la ciu­
dad de Curicó; 

Del señor Osorio, referente a la apli­
cación de las leyes del trabajo al personal 
de la empresa de movilización colecti v:-t 
"Vía Sur"; 

Del señor Sívori, sobre la adquisición 
de un terreoo para construcir un local 
para la Oficina del Seguro Social de Pu­
rén; 

Del señor Foncea y los Honorables Di­
putados pertenecientes al Comité Parla­
mentario del Partido Comunista, respecto 
de la situación en que se encuentran los 
trabajadores de la Hacienda Mariposas, 
del Servicio de Seguro Social; 

De los señores Lorca y Klein, acerca 
de la construcción de una población para 
los imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas en la 
provincia de Cautín; 

De los señores Naranjo, Errázuriz y 

Rosales, relativo a la construcción de una 
población para empleados particulares en 
la ciudad de Curicó; 

De los señores Montes, Teitelboim y 
Melo, referente al fallecimiento de algu­
nos pescadores en el litoral, frente a la 
localidad de Quintero. 

13.-Veintiocho oficios del señor Mi­
nistro de Salud Pública: 

Con los dos primeros, contesta 108 que 
se le dirigieron en nombre de la Cor­
poración, sobre las siguientes materias: 

Terminación del nuevo edificio de la 
Asistencia Pública de Santiago, e 

Informaciones a los familiares sobre 

personas atendidas en establecimientos 
del Servicio Nacional de Salud. 

Con los veintiséis restantes, contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican,· respecto 
de las materias que se señalan: 

Del señor Aravena, acerca de la crea­
ción de una posta médica en la localidad 
de Itahue, provincia de Talca; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la dotación del servicio de agua potable 
a la comunidad de Maule, provincia de 
Talea; 

Del señor Aspée, referente a la dota­
ción de ambulancias a las comunans de Li­
mache y Villa Alemana; 

Del señor Basso, sobre la necesidad de 
dotar de servicios higiénicos de emergen­
cia a una parte de la población "Veinte de 
Agosto", de Chillán; 

Del señor Bucher, respecto de la cons­
trucción de una Posta de Primeros Auxi­
lios en la localidad de Hornopirén; 

Del mismo señor Diputado, acerca de 
la construcción de un hospital en la loca­
lidarl de Los Muermos; 

Del mismo señor Diputado, relativo a 
la adquisición de terrenos para la cons­
trucción del nuevo Hospital de Maullín; 

Del señor Diez, referente a la creación 
de una Posta de Primeros Auxilios en la 
localidad de Copihne, departamento de 
Parral; 

Del señor Duefías, sobre la instalación 
de un Servicio de Urgencia en el Hospital 
de Linares; 

Del señor Lehuedé, respecto de la ins­
talación del servicio de agua potable en 
poblaciones de escaso número de habitan­
ets; . 

Del señor Martín, acerca de diversos 
problemas asistenciales que afectan a la 
provincia de Ñuble; 

Del señor Mercado, relativo a la cons­
trucción de una Posta Médica en la loca­
lidad de Pichasca; 

Del señor Millas, referente a la cons­
trucción de un consultorio materno infan­
til en la población Santa Adriana; 



-- -------~~------------------------------~ 

SESION 411-, EN MARTES 29 DE OCTUBRE DE 1963 !éO,~ 

Del mismo señor Diputado, sobre res­
titución de grados a las enfermeras uni­
versitarias, asistentes sociales y matronas 
que trabajan en el Servicio Nacional de 
Salud; 

Del señor Papic, respecto de la cons­
trucción de un nuevo Hospital en la lo­
calidad de Lanco; 

Del señor Pareto, acerca de la instala­
I ción de una Posta de Primeros Auxilios 

en la población Las Rejas, de Santiago; 
De la señora Rodríguez, doña Ana, ro­

I lativo a la creación de una Asistencia PÚ­

blica que funcione en el Hospital de Li­
nares; 

Del señor Stark, referente a la cons­
trucción de un Hospital en la ciudad de 
Antuco; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
creación de una Posta Médica en el sector 
denominado Chacayal, de la ciudad de 
Los Angeles; 

Del señor Va]enzuela, respecto de la 
construcción de un Hospital en la loc;).­
lidad de Machalí; 

Del señor Lehuedé y de los Honorables 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Conser­
vador Unido y Comunista, acerca de la 
construcción de un Consultorio ExtNno 
en la localidad de Conchalí; 

De los señores Cossio y Acuña, relativo 
a diversos problemas que afectan al Hos­
pital de Osorno; 

Del señor Lehuedé y la señora Campu­
sano, doña Julieta, referente a la cons­
trucción de un Consultorio Médico en "La 
Palmilla" ; 

De los señores Turna -y Momberg y los 
Honorables Diputados pertenecientes al 
Comité Parlamentario del Pa,rtido Comu­
nista, sobre construcción de una Posta de 
Primeros Auxilios en la localidad de Las­
tarI'Ía; 

Del señor De la Fuente y los Honorables 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Demócrata Cris­
tiano, ·respecto de la construcción de un 

nuevo Hospital en la localidad de Los 
Sauces; 

Del señor Stark y de los Honorables 
Diputados pertenecientes al Comité Par­
lamentario del Partido Liberal, acerca de 
la construcción de una Posta Médica en 
la localidad de Antuco, y la designación 
de una Matrona y de un Practicante para 
su atención. 

14.--Dos oficios del señor Ministro de 
Minería, con los que contesta los que·se le 
dirigieron en nombre de los señores Dipu­
tados que se indican, relativos a las si­
guientes materias: 

Del señor Jerez, referente al escalafón 
de funcionarios de la Empresa Naciona!l 
de Petróleos, y 

De los señores Aguilera y Melo, sobre 
suministro de energía eléctrica al Horno 
Fundidor de Ferromanganeso de Guaya­
cán. 

15.--Seis oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero, contesta el que se le 
dirigió en nombre de ¡la Corporación, res­
pecto de la situación tributaria de la Com­
paüía Braden Copper, propietaria del Mi­
nCl'::~ 1 Bl Teniente; 

Con los cuatro siguientes, contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca 
le las siguientes materias: 

Del señor Galleguillos Olett, relativo a 
la investigación que realiza ese Organismo 
Contralor en la Oficina del Servicio de 
Seguro Social de Río Negro; 

Del señor Oyarzún, referente al reajus­
te de la pensión de jubilación. del señor 
Simón Olavan'ía Alarcón; 

Del señor Zumaeta, sobre aplicación de 
la ley N9 14.234, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Quilpué para contratar em­
préstitos; 

De los señores Silva, Hamuy y los Ho­
norables Diputados pertenecientes all Co­
mité Parlamentario del Partido Comunis­
ta, respecto del sumario instruido en el 
Sindicato General de Movilización Colec­
tiva Particular. 
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Con el último, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la 'ley N9 7.727, remite 
copia del decreto N9 2.365, del Ministerio 
de Obras Públicas, que destina fondos pa­
ra la construcción de caminos empleando 
a los obreros que han quedado cesantes 
con motivo de la paralizac,ión de las Minas 
de Carbón de la zona de Arauco. 

-Qu.edaron a disposición de los seño­
res DiputadJos. 

16.-Doce mociones, con las cuales los 
señores Diputa·dos que se indican, inician 
los siguientes proyecto de ley; 

El señor Peñafiel, que autoriza a la 
Corporación de la Vivienda para trans­
ferir un inmueble de su propiedad a la 
Municipalidad de La Serena, con el objeto 
de que ésta lo destine a Biblioteca Pública. 

El mismo señor Diputado, que autoriza 
a 'la Municipalidad de La Serena, para 
transferir, a título gratuito, los terrenos 
que forman la actual población "Puente 
Fiscal", al Instituto de Vivienda Rural. 

-Se mandaron a la Comisión Especi:Ll 
de la Vivienda. 

El señor Fuentes, que modifica la ley 
N9 14.144, que autorrizó a la Municipa1lidad 
de Freire para contratar empréstitos. 

El señor Lagos, que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Curepto pa-ra contratar em­
pré·stitos. 

La señora Enríquez, doña Inés, que au­
toriza a la Municipalidad de La Unión 
para contratar emp,réstitos. 

-Se mandaron a la Comisión de Go­
bierno Interior y a la de Hacienda para 
los efectos de lo dispuesto en los a.rtículos 
61 y 62 del Reglamento. 

El señor Schau1lsohn, que incorpora a 
los obreros de la Empresra de Agua Po­
table de Santiago al régimen de previsión 
de la Caja de Previsión de los Empleados 
de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor Dueñas, que concede pensión 
a doña María Rosa Novoa viuda de ViHa­
rroel; 

El señor Loyola, que aumenta la pen­
sión de que disfruta doña Vilma Scheggia 
viuda de Walker; 

El mismo señor Diputado, que concede 
pens.ión a doña Irene Montes viuda de 
Arriagada; 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a doña Jovita Muñoz viuda de 
Morales; 

El mismo señor Diputado, que concede 
igual beneficiQ a doña Blanca Sánc~z 
Morales; 

El mismo señor Diputado, que aumenta 
~a pensión de que disfruta doña María 
Espiñeira viuda de Monje. 

-Se mandaron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

17.-Siete presentaciones; 
Con las dos primeras, los Honorables 

Diputados señores Volodia Teitelboim ~r 
Rubén Hurtado solicitan permiso consti­
tucional para ausentarse del país por un 
plazo superior a treinta días. 

CDn las cinco restantes, don Cal'flos Ara­
neda Contreras, doña Berenice Bastías 
Suárez, don José Calderón, doña Irene 
Mercado de Bustamante y don José Ma­
nuel Sepúlveda D., solicitan la devolución 
de los antecedentes acompañados a los res­
pectivos proyectos de ley que los benefi­
ciaban. 

-Queda.ron en Tabla. 
18.-Seis comunicaciones: 
Con la primera, el Vicario General del 

Arzobispado, Monseñor Andrés Yur,jevic, 
invitó al solemne Te Deum que se celebró 
en la Iglesia Catedral, el día 12 de octu­
bre, con motivo del aniversario del Des­
cubrimiento de América y Fiesta de la 
Raza. 

-T1'anscrita oportunamente a los se­
ñores Diputados, se mandó archivar. 

Con la segunda, el Presidente de la 
Excelentísima Corte Sup,rema de Justicia, 
don Pedro Silva Fernández, transcribe el 
acuerdo adoptado por ese Tribunal, sobre 
las reformas que requeriría la Constitu-, 
ción Política del Estado, en relación con 
la administración de justicia. 
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Con la siguiente, la Cámara de Dipu­
tados de la República del Perú Se refiere 
a la situación política de la República Do­
minicana. 

Con la cuarta, la Asamblea Nacional de 
la República de Panamá, se refiere a los 
gQilpes de Estado ocurridos, últimamente, 
en algunos países americanos. 

Con la que sigue, el Excmo. señor Em­
bajador del Japón, señor Mitsuo Tanaka, 
con motivo de alejarse de su cargo, agra­
dece las atenciones recibidas en esta Cor­
poración. 

-Se mandaron tener presentes y ar­
chivar. 

Con la última, doña Angela Aguila Ga­
llardo, se refiere a un proyecto de ley que 
la beneficia. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto en Tabla. 

19.-Un cablegrama del señor Manuel 
Germán Hijo, Pre,:,idente en funciones de 
la Cámara de Diputados de la República 
Dominicana, con el que transmite el voto 
de protesta de cincuenta y cinco miembros 
de esa Corporación, con ocasión de los 
últimos acontecimientos políticos que han 
afectado a esa República. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
A proposición del señor Correa (Primer 

Vicepresidente) por asentimento unáni­
me, se acordó proceder de inmediato a ca­
lificar las urgencias hechas presentes por 
el Ejecutivo y a adoptar otros acuerdos 
derivados de la Cuenta de la presente se­
sión. 

CALlFICACION DE URGENCIAS 

S. E. el Presidente de la República hizo 
presente la urgencia para el despacho de 
los siguientes asuntos legislativos: 

1Q-Proyecto de ley que autoriza a las 
Instituciones Semifiscales para conceder 
un anticipo de un mes de su sueldo a su 
personal; 

2Q.-Proyecto de ley que reestructura los 
Servicios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas; 

3Q-Observaciones formuladas al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional, que declara válidamente efec­
tuados por la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, los aportes patronales que 
hizo a su personal, en virtud de. lo dis­
puesto en la ley NQ 7.295. 

4Q.-Proyecto de ley que modifica el ar­
tículo 91 del D.F.L. NQ 2, de 1959, en lo 
relativo a la reajustabilidad de la Cuota 
Corvi. 

A proposición de los Comités Socialista, 
Democrático Nacional y Demócrata Cris­
tiano se calificó de "extrema" la urgen­
cia hecha presente para el despacho del 
primer proyecto, por la unanimidad de 
72 votos. 

A petición de los Comités Radical, Li­
beral y Conservador, por asentimiento 
tácito, se calificó de "suma" la urgencia 
hecha presente para el despacho del pl'O­
yecto que reestructura los servicios del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Por asentimiento tácito se calificó de 
"suma" la urgencia hecha presente para 
el despacho de las observaciones formu­
ladas al proyecto de ley relativo a los 
aportes patronales efectuados por la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 

El señor Correa (Primer Vicepresi­
dente) declaró calificada de "simple" la 
urgencia hecha presente para el proyecto 
que modifica el D.F.L. NQ 2. 

PERMISOS CONSTITUCIONALES 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento unánime, se acordó conceder los 
permisos constitucionales solicitados por 
los señores Teitelboim y Hurtado O'Ryan 
para ausentarse del país por más de 30 
días, a partir de mañana, 23 del pre­
sente. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A proposición del señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) por asentimienVJ 
tácito, se acordó acceder a la devolución 
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de los antecedentes acompañados a los 
proyectos de leyes que les conceden bene·· 
ficios, solicitadas por don Carlos Ara­
neda Contreras, doña Berenice Bastías 
Suárez, don José Calderón, doña Irene 
Mercado Bustamante y don José Manuel 
Sepúlveda. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 73 del Reglamento, la presente 
sesión tiene por objeto designar días, ho· 
ras para las sesiones ordinarias de la pre­
sente legislatura, señalar el día de cada 
semana destinado exclusivamente al tra­
bajo de las Comisiones, dar cuenta de la 
Tabla para las sesiones ordinarias y dar 
cuenta del personal que formará los Co­
mités de los partidos. 

Respecto a estas materias y otros asun­
tos, el señor Secretario dio lectura a los 
siguientes acuerdos adoptados por la Co­
misién de Tabla y por los Comités Parla­
mentarios: 

19-Formar la Tabla 'del Orden del Día 
de las sesiones ordinarias de la C:::rpol'a­
ción, para la presente legislatura, con los 
siguientes proyectos, sin perJUlClO de 
aquellos que, reglamentariamente, en con­
formidad al artículo 105 del Estatuto In­
terno, deben figurar en la Tabla con pre­
ferencia preestablecida. 

a) Proyecto que modifica la Ordenanza 
de Aduanas en ]0 relativo a les delitos 
de fraude y contrabando, y 

b) Proyecto que crea la Comisión Chi­
lena de Energía Atómica. 

2Q-Fijar días y horas para las sesio­
nes ordinarias de la Corporación, durante 
la presente legislatura, los martes y miér­
coles de cada semana, de 16 a 19.15 ho­
ras. 

3Q-Reservar el día jueves de cada se­
mana exclusivamente al trabajo de las Co-. 
misiones, en cumplimiento de lo que or­
dena el artículo 71 del Reglamento. 
49-Trat~r y despachar, en conformi-

dad a lo dispuesto en el artículo 203 del 
Reglamento, en la sesión ordinaria que de­
be celebrarse el día de mañana miércoles 
23 del presente, el proyecto de ley, en 
quinto trámite constitucional, que susti­
tuye el artículo 91 del D.F.L. NQ 2, de 
1959, sobre Plan Habitacional, en lo re­
lativo a la reajustabilidad de las cuotas 
CORVI. A continuación, y en el tiempo 
que eventualmente se dispusiere en el Or­
den del Día, considerar las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República a 
los proyectos que figuran en la Tabla ela­
borada con arreglo a las normas regla­
mentarias vigentes y según la, prelación 
que correspondiere. 

59-Tratar y despachar en dicha sesión 
las observaciones de S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, apro­
bad:) por el Congreso Nacional, que auto­
riza el otorgamiento de un préstamo a los 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

59-Iniciar el estudio de las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto que reforma la legisla­
ción tributaria vigente, en el Orden del 
Día de la sesión ordinaria que debe cele­
brarse el día 29 del presente, sin perjui­
cio del acuerdo a que se refiere el númen) 
inmediatamente anterior, relacionado con 
las observaciones al proyecto de ley que 
beneficia al personal del Servicio N acio­
nal de Salud. La discusión y despacho del 
proyecto de Reforma Tributaria se suje­
tarán a las normas especiales que se de­
terminen en una reunión de Comités que 
se llevará a efecto el mismo día 29 de los 
corrientes, a las 11 horas. En consecuen­
cia, queda suspendida la aplicación del 
artículo 203 del Reglamento respecto de 
dicho proyecto de ley. 

79-Alterar el orden de la Tabla esta­
blecido en virtud del artículo 105 del Re­
glamento, con el objeto de hacer figurar 
en ella, inmediatamente después de la Re­
forma Tributaria, las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
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Nacional, que crea el Fondo de Revalcri­
zación de Pensiones, y 

89-Citar a sesión especial de la Cor­
poración, con el objeto de considerar la 
situación producida en la zona Palena­
California, con invitación del señor IvIi­
nistro de Relaciones Exteriores, el día Y 
hora que determine la Mesa. 

El señor Correa LarraÍn (Primer Vice­
presidente) declaró aprobado reglamen­
tariamente los acuerdos de los Comités 
Parlamentarios. 

PERSONAL DE LOS COMITES DE LOS 

PARTIDOS 

El señor Secretario dio lectura a la nó­
mina de los Comités Parlamentarios, que 
es la siguiente: 

Comité Radical.-Propietarios: señores 
Manuel Rioseco Vásquez, Julio Mercado 
Illanes y Manuel Magalhaes Meddling; su­
plentes: señores Osvaldo Basso Carvajal, 
Rolando Rivas Fernández y Jorge Aspée 
Rodríguez. 

Comité L'Lbera~.-Propietarios: señores 
Alfonso RamÍrez de la Fuente y Gregorio 
Eguiguren Amunátegui; suplentes: seño­
res Manuel Bunster Carmona y Hardy 
Momberg Roa. 

Comité Demócrata Cristiano.-Propie­
tario: señor Carlos Sívori Alzérreca; su­
plente: señor Ricardo Valenzuela Sáez. 

Comité Conservador Unido.-Propieta­
rio: señor Carlos José Errázuriz Eyza­
guirre; suplente: señor Alberto Decombe 
Edwards. 

Com'Lté Socialzsta.-Propietario: señor 
Albino Barra Villalobos; suplente: señor 
Osear Naranjo Jara. 

Comité Comunista.-Propietarios: se­
ñor Jorge Montes Moraga; suplente señor 
Galvarino Melo Páez. 

Comité Democrático NacionaL-Propie­
tario: señor Esteban Ley ton Soto; suplen­
te: señor Luzberto Enrique Pantoja Ru­
bilar. 

Com'Lté Independtente.- Propietario: 
señor Luis Pareto González; suplente: 
señor Jorge Lavandero Illanes. 

Por haberse cumplido su objetivo regla­
mentario, se levantó la sesión a las 16 ho­
ras y 40 minutos. 

Sesión 2'!-, Extraordinaria, en miércoles 23 de 

octubre de 1963. Presidencia del señor Correa La­

rraín, se abrió a las 11 horas y asistieron los 

seíiores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
AtaJa G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bulnes S., Jaime 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., J&J:'ge 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
Del Río G., Humberto 
Dueñas A., Mario 
Erl'ázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Fon.cea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy U., César 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mal'io 
Holzapfel A., Armando 
Huerta 1\'1., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 

Lehuedé A., Héctor 
Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M. Manuel 
Martín M., Luis 
Mela P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Minchel B., Luis 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Schadsohn N., Jacobo 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Suál'ez G., Constantino 
Tagle V., Manuel 
Urzúa A., fván 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo, 

y el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Árnoldo. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 49¡;l, 50¡;l, 51¡;l, 
52¡;l, 531¡t, 541¡t, 55¡;l Y 561¡t, ordinarias, cele­
bradas en los días martes 10 de septiem­
bre, las dos primeras, miércoles 11, las 
tres siguientes, jueves 12, la sexta, vier­
nes 13, la séptima, y martes 17, la últi­
ma, de 14.45 a 16; de 16 a 19.15; de 11 
a 13; de 16 a 19.15; de 21.15 a 24; de 16 
a 19.15; de 11 a 13, y de 16 a 19.15 ho­
ras, respectivamente, se declararon apro­
badas por no haber merecido observacio­
nes. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q-Una presentación suscrita por 20 

señores Diputados, con la que solicitan al 
señor Presidente de la Corporación que 
cite a una sesión para el día de hoy, de 
10.45 a 13.15 horas, con el objeto de "tra­
tar la adquisición por LAN de tres avio­
nes a reacción, marca "Caravelle" VI-R, 
y la inconveniencia para el interés nacio­
nal de esta adquisición". 

-Transcrita op::.rtu.nam.ente a los seño­
res Diputados, se mandó archivar. 

2Q-Tres oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con el primero, formula nuevas obser­
vaciones al proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, que autoriza a 
la Municipalidad de CanchaE para con­
tratar empréstitos. 

-Se mandó agrega?" a los antecedentes 
del proyecto en Tabla. 

Con el segundo, formula observaciones 
al proyecto de ley, aprobado por el COll­
greso Nacional, los siguientes proyectos 
visión de los Obreros Municipales de la 
República. 

-Quedó en Tabla. 
Con el último, incluye en la actnal L~­

gislatura Ordinaria de Sesiones del Con­
greso Nacional, los siguientes proyectos 
de ley: 

Mensaje que aprueba el Convenio de 

Cooperación Técnica y Científica suscrito 
entre los Gobiernos de Chile y de Fran­
cia; 

Mensaje que aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de Chile y la Unión Paname­
ricana para el establecimiento de t1n Cen­
tro de Enseñanza de Estadística; 

Moción que concede franquicias adua­
neras a la internación de diversas espe­
cies destinadas al Hospital Clínica Ale­
mana de Valdivia; 

Mensaje que concede autonomía a la 
Comuna Subdelegación de Cisnes, del de­
partamento de Aisén; 

Moción que denomina "Alcides O'Kings­
tone Salfat", al Grupo Escolar de la lo­
calidad de San Clemente; 

Mensaje que crea una plaza de Cónsul 
Particular Vitalicio,con sede de libre 
elección, que será servida por el señor 
Benjamín Subercaseaux Zañartu. 

-Se mandó tener presente y archi­
var. 

3Q-Dos oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores Di­
putados que se indican, relativos a las si­
guientes materias: 

Del señor Barra, acerca de los proble­
mas que afectan a los obreros cesantes de 
las Minas Carboníferas "Plegarias", de 
la provincia de Arauco, y 

De los señores González Maertens y 
Huerta, referente al problema de falta 
de energía eléctrica que afecta a la pr'o­
vincia de Cautín y especialmente a la co­
muna de Lautaro. 

49-Un oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor .J aque, so­
bre el horario de atención continuada de 
Bancos en la provincia de Concepción. 

59-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Oyarzún, res­
pecto del estado del proceso que se sigue 
en contra del ex Alcalde de Quilpué, don 
Pedro Sapunar D. 

6Q-Dos oficios del señor Ministro de 
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Salud Pública, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, relativos 
a las materias que se señalan: 

Del señor Fierro, acerca de los proble­
mas que afectan a los obreros de los fun­
dos "Cabrera" y "Espigado", de propie­
dad del Servicio Nacional de Salud, y 

Del señor Va1enzuela, referente a los 
pagos efectuados a los miembros de la 
Comisión de Encasillamiento del personal 
del Servicio Nacional de Salud, por con­
cepto de horas extraordinarias de traba­
jo. 

-Qu.edanorn a d.isposición de los seño­
res Dipu.tados. 

79-Una moción COn la que el Honora­
ble señor Millas inicia un proyecto de ley 
que establece que no devengarán inte­
reses las deudas hipotecarias contraídas 
por los imponentes del Servicio de Seguro 
Social, que hayan adquirido propiedades 
construidas por esa Institución. 

-Se mandó a la Comisión Especial de 
la Vivienda. 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, a que había ordenado citar el se­
ñor Pr~sidente, mctivada en una petición 
suscrita por 29 señores Diputados, co­
rrespondía ocuparse de "la adquisición 
por LAN de 3 aviones a reacción, marca 
Caravelle VI-R, y la inconveniencia para 
el interés nacional de esta adquisición. 

Dentro de los tiempos de los respecti­
vos Comités, usaron de la palabra para 
referirse a la materia de la convocatoria, 
los señores Jerez, por el Comité Demó­
crata Cristiano; el mismo señor Diputa­
do, en el tiempo del Comité Radical; el 
señor Bulnes, por el Comité Liberal; los 
señores Ruiz-Esquide y Ochagavía, por el 
Comité Conservador Unido; el señor Je­
rez, en el tiempo del Comité Socialista; 

el señor Cademártori, por el Comité Co­
munista; el señor Pareto, por el Comité 
Democrático Nacional, y por la vía de la 
interrupción, los señores Jerez, Bulnes y 
Magalhaes. 

A proposición del señor Magalhaes, el 
señor Correa (Primer Vicepresidente) 
constituyó la Sala en sesión secreta. 

PROYECTO DE ACUERDO 

A la hora reglamentaria correspondió 
considerar el siguiente proyecto de acuer­
do: 

De los señores Jerez, Cademártori, Min­
chel, apoyados por los señores Valenzuela 
(Comité Demócrata Cristiano); Montes 
(Comité Comunista), y Pareto (Comité 
Independiente) ; 

"La Honorable Cámara acuerda: 
1 Q-Solicitar a la Contraloría General 

de la República que informe a la Hono­
rable Cámara acerca de la procedencia de 
la Resolución de la Línea Aérea Nacional 
recaída en el desestimiento de la denun­
cia presentada por el ex Abogado de la 
Empresa, señor Otero Lathrop, el jueves 
12 de marzo de 1959, en el Primer Juz­
gado del Crimen de Santiago. 

29-Solicital1 a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República que proceda a de­
jar sin efecto el convenio con la "Sud 
A viation", por el cual se adquirieron tres 
aviones a reacción marca "Carayelle VI­
R". 

POl' no haber número en la Sala, se 
procedió a llamar a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos. 

Transcurrido dicho plazo no habiéndose 
reunido el quórum reglamentario, se le­
vantó la sesión, en conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 89 del Reglamento. 
Eran los 13 y 21 minutos. 
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Sesión 3~, Extraordinaria, en miércoles 23 de 

octubre de 1963. Presidencia de los señores Correa 

LarraÍn, Huerta, y Loyola, se abrió a las 16 horas 

y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bulnes S., Jaime 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Che cura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Oecombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Donoso V., Guillermo 
Dueñas A., Mario 
Eguiguren A., Gregorio 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlos 
Fuentes A., SamGel 
GalIeguillos C., Víctor 
GalleguiUos V., Florencio 
Gaona A., Renato 
Godoy V., César 
GonzáJez V., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
HílImann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge Iván 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lehuedé A., Héctor 

Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Magalhaes M., Manuel 

Martín M., Luis 
Mercado l., Julio 
Minchel B., Luis 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo J. Osear 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Parada Q., Jovino 
Pareto G., Luis 
PelÍafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Pontigo V., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
RamÍrez de la F., 

Alfonso 
Rioseeo V., Manuel 
Riv2s F., Rolando 
Robles R., Rugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
3harpe e., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Urzúa. A., Iván 
Vrrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don 

Arnoldo, y los Ministros de Hacienda, de Obras 

Públicas, de Trabajo y Previsión Social y de Salud 

Pública, señores Mackenna ShielI, Luis; Pinto Laga­

rrigue, Ernesto; Schweitzer, Miguel, y Rojas Vi­

llegas, Francisco, respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar :t 

disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19.-Tres oficios de S. E. el Presidente 

de la República, con los que devuelve con 
observaciones los proyectos de ley, apro­
bados por el Congreso Nacional, que be­
nefician a las siguientes personas: 

Soto Gómez, Eleodoro; 
Pardo Gallo, Luis; 
Giunio Valerio, Hugo; 
Dahm Guiñez, Carmen; 
Vargas Gutiérrez, Hortensia;. 
Ocampo Maureira, Mariana; Trincadú 

Leppe, Mariana, y Labra Y áñez, Amal1-
da; 

Vial Rivac1eneira, Juan de Dios; 
Sepúlveda :rlfora, Iris; 
Del! Hl1nicken, Jeannye; 
Arce Valenzuela, Lucía; 
Garrido Arellano, Ana; 
Solar Cea, Juan; 
Tellería viuda de Badilla, Romelia; 
Díaz viuda de Acevedo, OIga; 
Cantuarias Arredondo, María; 
Oyarzún Suárez, Hermanas; 
López viuda de Astete, Graciela; 
Gana viuda de Vadell, Rebeca; 
Navarrete Pavez, Lázaro; 
Sepúlveda Barrueto, Ignacio; 
Córdova Lizardi, Guillermo; 
Vera Morales, Zulema; 
Olivares Pinto, Hermanas; 
So11s Vergara, Eduardo; 
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García Ahumada, Lucía; 
Armand Valdivieso, José Fidel; 
Barrera viuda de Contreras, María Es-

ter; 
Buenting viuda de Valdés, Lotte: 
Mal donado viuda de Soto, EIba; 
Fuentes viuda de Pérez, Blanca; 
Celis Rí veros, Marta; 
Infante Rívas, Teresa; 
Ipinza Besoaín, Luis Enrique; 
Insulza Araneda, Matilde; 
Jijón Soto, Guacolda. 
-Quedaron en Tabla. 
29-Una moción, con la que los señores 

Jaque y RamÍrez inician un proyecto de 
}ey que autoriza a la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional para conceder un 
préstamo a la Asociación General de Ju­
bilados, Viudas y Montepíos de las Fuer­
zas Armadas de Talcahuano. 

-Se mandó a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

39-Una presentación del ex Ministro, 
señor Luis Escobar Cerda, con la que so­
licta permiso constitucional para ausen­
tarse del país. 

-Quedó en Tabla. 
49-Una comunicación de la Confede­

ración de Jubilados, Pensionados y Mon­
tepíos de Chile, con la que se refiere a las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones. 
-Se mandó tener p"resente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Tabla. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

Por no contar con la unanímidad re­
querida no hubo pronunciamiento acerca 
de la solicitud de permiso constitucional 
para ausentarse del país formulada por 
el señor Luis Escobar Cerda, ex Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Con la venia de la Sala, usó de la pa-

labra el señor Schaulsohn para formular 
una .petición. 

A proposición de Su Señoría, por asen­
timiento unánime, se acordó tratar y des­
pachar, en primer lugar del Orden del 
Día de la sesión ordinaria del martes 
próximo, destinando hasta media hora pa­
ra su discusión, las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley, aprobado por 
el· Congreso Nacional, que fija nuevas 
plantas para la Dirección del Trabajo y 
el Ministerio del ramo. 

A propOSlClOn de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó conceder el tiem­
po necesario a la señorita Lacoste, doña 
Graciela, y al señor Pantoja para rendir 
homenajes. 

En virtud del acuerdo precedente, la 
señorita Lacoste, doña Graciela, rindió ho­
menaje a la Escuela de Enfermeras de 
Valparaíso con motivo de celebrarse el tri­
gésimo aniversario de la fundación de di­
cho plantel. 

A proposición de la señorita Lacoste, 
doña Graciela, por asentimiento unánime, 
se acordó dirigir oficio, en nomb~'e de la 
Corporación, al señor Ministro de Educa­
ción Pública, con el objeto ele q'JE se sir­
va disponer que dicha Escnela sea incor­
porada a la Universidad de Chile. 

A continuación, uso ete la palabra el 
señor Pantoja, quien rindió homenaje a 
la Sociedad Nacional de Paños de Tomé, 
con motivo de cumplirse el cincuentenario 
de su fundación. 
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ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto de ley, en quinto trámite cons­
titucional, que modifica el artículo 91 del 
D.F.L. N9 2, de 1959, en 10 relativo a la 
reajustabilidad de la Cuota CORVI. 

El Senado había insistido en la apro­
;bación de las siguientes enmiendas, que 
fueron rechazadas por esta Corporacióll: 

Artículo 29 

La que tiene por objeto sustituirlo por 
,el siguiente: 

"Artículo 29-Las viviendas que fueron 
asignadas a sus actuales adquirentes por 
acuerdo del Consejo de la Corporación de 
la Vivienda con anterioridad a la fecha 
de vigencia del D.F.L. N9 2, no están afec­
tas a las disposiciones que establecen el 
sistema de reajustabilidad en sus divi­
dendos." 

Artículos nuevos 

Las que tienen por finalidad agregal> 
los siguientes artículos 49, 59, 79 Y 99, 

nuevos: 
"Artículo 49-Concédese a las Institu­

ciones de Previsión el plazo de seis me­
ses, contado desde la vigencia de la pr8-
sente ley, para dar cumplimiento al pre­
cepto del artículo 19 del D.F.L. N9 39, 
de 21 de noviembre de 1959 y sus modi­
ficaciones posteriores. 

Los Consejos de las referidas Institu­
ciones determinarán las propiedades que 
quedarán comprendidas dentro de las dis­
posiciones del inciso precedente. 

Artículo 59-Los arrendatarios de de­
partamentos de los inmuebles a que S'2 

refiere el artículo anterior que los des­
ocuparen para permitir su reparacióll. 
conservarán el derecho para optar a su 
adquisición, en su oportunidad, como si 
continuaren arrendándolos. 

Artículo 79-Facúltase a la Junta de 
Adelanto de Arica para aplicar a los ad-

quirentes de viviendas de dicha Institu­
ción el sistema de reajustabilidad esta­
blecido en la presente ley. 

Artículo 99-Derógase el artículo 59 de 
la ley N9 15.163." 

Artículo 29 

Puesta en discusión la insistencia en 
este artículo, usaron de la palabra los se­
ñores Pinto (Ministro de Obras Públi­
cas), Cademártori, Muñoz Horz, Rioseco, 
Silva Ulloa, Lorca, Schaulsohn, Pereira, 
Guerra, De la Presa y Hamuy. 

Cerrado el debate por asentimiento 
unamme se ácordó no insistir en el re­
chazo de la modificación del Senado. 

Artículo 49 

Puesta en discusión la insistencia usa­
ron de la palabra los señores Silva Ulloa 
y Hamuy. 

Cerrado el debate por 42 votos contra 
11 se acordó insistir en el rechazo de la 
modificación que consiste en consultar 
este artículo 49 nuevo. 

Artículo 59 

Sin debate, por asentimiento unamme, 
se acordó insistir en el rechazo de este 
artículo nuevo. 

Artículo 79 

Por asentimiento unánime, sin debate 
se acordó no insistir en el rechazo de es­
ta disposición. 

Artículo 99 

Puesta en discusión la insistencia en 
este artículo, usaron de la palabra los se­
ñores Silva, Cademártori, Pinto (Minis­
tro de Obras Públicas), Godoy, Hamuy, 
Pereira, Loyola, Huerta y Ballesteros. 

Cerrado el debate, por 32 votos contra 
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24 se acordó no insistir en el rechazo de 
la enmienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República, 
redactado en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5ustitúyese el texto del 
artículo 91 del Decreto can Fuerza de Ley 
N9 2, de 31 de julio de 1959, agregado por 
el artículo 19, letra j), de la ley N9 15.163, 
de 13 de febrero de 1963, por el siguiente: 

"Las deudas reajustables provenientes 
de saldos de precios de viviendas asigna­
das o vendidas por la Corporación de la 

,Vivienda, el Instituto de la Vivienda Ru­
ral y las instituciones de previsión, sean 
o no las mencionadas en el artículo 48 
de este Decreto con Fuerza de Ley, y las 
deudas reajustables provenientes de prés­
tamos otorgados por las instituciones 
mencionadas, destinados a la construc­
ClOn o adquisición de "viviendas econó­
micas" o de viviendas que no tengan la 
calidad de "económicas" en los casos au­
torizados por la ley, y demás créditos re­
ajustables indicados en el artículo 68, es­
tarán sümetidas a un régimen de bonifj­
cación. Para tener derecho a esta bonifi­
cación será necesario: 

a) En el caso de viviendas asignadas 
o vendidas por las mencionadas institu­
ciones, que el valor de dichas viviendas nO 
haya sido superior a seis mil unidades 
reaj ustables, y 

b) En el caso de préstamos o créditos 
reajustables condicionados, que su monto 
no haya excedido originalmente ni exceda 
al momento de acordarse la bonificación 
de seis mil unidades reajustables. 

Esta bonificación no podrá ser superior 
al 60ro de sus respectivos dividendos o 
cuotas mensuales, y se aplicará de pleno 
derecho en porcentaje decreciente a me-

dida que aumente el valor de las viviendas 
o el monto de los créditos. 

Las deudas de las cooperativas se en­
tenderán divididas entre sus respectivos 
cooperados o socios, para el solo efecto 
de lo dispuesto en este artículo, mientras 
ellas permanezcan a cargo de tales enti­
dades. 

Sin embargo, el Consejo de la Corpo­
ración de la Vivienda queda facultado pa­
ra suspender el pago de esta bonificación 
en los casos en que, a SU juicio, los ad­
quirentes o prestatarios, por su situación 
económica, no la merezcan. 

Artículo 29-Las viviendas que fueron 
asignadas a sus actuales adquirentes por 
acuerdo del Consejo de la Corporación 
de la Vivienda con anterioridad a la fe­
cha de vigencia del D.F.L. N9 2, no es­
tán afectas a las disposiciones que esta­
blecen el sistema de reajustabilidad en su·., 
dividendos. 

Artículo g9-Sustitúyese el inciso final 
del artículo 27 del Decreto N9 1.101, pu­
blicado en el Diario Oficial de 18 de julio 
de 1960, pOr el siguiente: 

"Sin embargo, a contar del 19 de mar­
zo de 1964 este reajuste anual no podni 
sobrepasar, en ningún caso, el 70 % de 
la variación que experimente el índice del 
costo de la vida, determinado por la Di­
rección de Estadística y Censos para el 
correspcndiente período. Este índice no 
afectará a los reajustes que se disponer. 
en Ql Título V del D.F.L. N9 205, dQ 1960." 

Artículo 49-Sustitúyese el artículo 71 
del D.F .L. NQ 2, de 1959, por el siguien-­
te: 

"Artículo 71.- Se faculta a la Corpo­
ración de la Vivienda para otorgar cré­
ditos a no más de dos años plazo, con el 
fin exclusivo de construir "viviendas eco­
nómicas". Estos préstamos serán garanti­
zados con hipotecas, boleta de garantía o 
póliza de garantía. 

Las sumas que se otorguen en présta­
mo en virtud de lo dispuesto en el inciso 
precedente, se calcularán en cuotas de 
ahorro por su valor provisional que rija 
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en el momento de abonarse al prestatario, 
y se pagarán en el mismo número de cuo­
tas de ahorro por el valor provisional que 
tengan al momento de restitución. 

La Corporación de la Vivienda deter­
minará las condiciones de estos créditos 
y el reglamento fijará las normas a que 
se ajustará esta Institución para otor­
garlos." 

Artículo 59-Facúltase a la Junta de 
Adelanto de Arica para aplicar a los ad­
,quirentes de viviendas de dicha Institu­
ción el sistema de reajustabilidad estable­
cido en la presente ley. 

Artículo 69-Derógase el artículo 59 de 
la ley N9 15.163. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-El reajuste del 35% es­
tablecido a contar del 19 de julio de 19f.i3 
en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N9 63, de 6 de febrero de 1960, 
reglamentario del artículo 68 del D.F.L. 
N9 2, de 1959, regirá a partir del 19 de 
marzo de 1964 para los créditos reajusta­
bIes otorgados par las instituciones a que 
se refiere el artículo 19 de la presente ley 
y solamente en relación con los dividendos 
afectos a bonificación de acuerdo con di­
cho artículo. 

Déjanse sin efecto las sanciones e in­
tereses penales en que se hubiere incu-· 
nido por el incumplimiento del pago del 
reaj uste del 35 % establecido a contar del 
19 de julio de 1963, y su monto, como, 
asimismo, los reajustes que hubieren si· 
do pagados, se imputarán a los di,,-iden·· 
dos futuros más próximos del servicio de 
las respectivas deudas. 

Artículo 29-Dentro del plazo de 90 
días siguientes a la fecha de la dictaciól1 
de la presente ley, se faculta al Consejo 
de la Corporación de la Vivienda para 
convenir con las personas que hubieren 
obtenido préstamos, en virtud del artículo 
11 del D.F.L. N9 2, de 1959, la modifica­
ción del sistema de reajuste pactado por 

el que establece el artículo 49 de la pre­
sente ley." 

Durante la discusión del proyecto, a 
proposición de los señores Diputados que 
se indican, por asentimiento unánime, se 
acordó enviar los siguientes oficios, en 
nombre de la Corporación: 

El señor Silva UUoa, al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, con 
el objeto de que se sirva impartir las ins­
trucciones necesarias a las instituciones 
de previsión para que procedan a exten­
der las escrituras definitivas de venta 8-

los imponentes que han adquirido vivien­
das y que, asimismo, se sirva informar 
acerca del número de poblaciones entre­
gadas pOr dichas instituciones sin que se 
hayan otorgado las respectivas escrituras 
a los adquirentes. 

El señor Guerra, al mismo señor Mi­
nistro de Estado, con el objeto de que Ju, 
Caja de Retiros y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado apliq~le el ar­
tículo 26 de la ley N9 15.228 a los ocu­
pantes de la población "Chinchorro" de 
Arica, relativo a la congelación de divi­
dendos de poblaciones construidas con an­
terioridad al 30 de julio de 1959. 

En segundo lugar de la Tabla corres­
pondió considerar, el proyecto de ley, con 
trámite de urgencia calificada de "extre­
ma", originado en un Mensaje, que auto­
riza a las instituciones semifiscales para 
otorgar Un anticipo de un mes de sueld r) 

a sus personales. 

Puesto en discusión general y particu­
lar a la vez, usó de la palabra el señor 
Schweitzer (Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social). 

Durante la discusión del proyecto se for­
mularon las siguientes indicaciones: 

Del señor Montes, para reemplazar la 
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frase con que comienza el inciso 29 del 
artículo 19 hasta "20 de diciembre del 
presente año", por la siguiente: 

"Este anticipo se pagará de una sola 
vez dentro de los diez primeros días de 
vigencia de esta ley". 

Del señor Schaulsohn, para reemplazar 
"pagará" por "entregará", en el inciso 
29 del artículo 19• 

De los señores Barra y Naranjo, para 
.agregar al artículo 19 después del inciso 
primero, el siguiente: 

"Los funcionarios que se encuentren 
acogidos a Medicina Preventiva o trami­
tando su jubilación, tendrán derecho a 
percibir este beneficio,. siempre que se hu­
bieren encontrado en servicio el primero 
de abril de 1963". 

La Mesa declaró improcedentes las si­
guientes indicaciones: 

Del señor Acevedo, para agregar "y a 
los jubilados". 

Del señor Almeyda y el señor Godoy, 
para que se consulte el siguiente artículo 
nuevo: 

"ArtÍC7ulo . . , .-El personal obrero o 
secundario, desahuciado de los edificios 
de renta que las Cajas de Previsión han 
enajenado en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 39, reci­
birá una indemnización especial consis­
tente en dos sueldos imponible por cada 
año de trabajo o por un período no in­
ferior a seis meses. 

Este desahucio especial será pagado por 
la Institución a la cual presta o prestó 
sus servicios". 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, el señor Correa (Pri­
mer Vicepresidente) en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 199 del Regla­
mento declaró cerrado el debate en este 
proyecto de ley, en general y en particu­
lar. 

Puesto en votación general resultó apro­
bado por asentimiento unánime. 

La Mesa declaró aprobado, reglamenta­
riamente, el artículo 29, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Artículo 19 

Puesto en votación con la indicación de 
los señores Barra y Naranjo para con· 
sultar un nuevo inciso, resultó aprobado 
por asentimiento unánime. 

Puesta en votación la indicación del se­
ñor Montes para reemplazar la frase del 
inciso segundo, que pasa a ser tercero, 
resultó rechazada por 37 votos contra 23. 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
inciso en la forma propuesta en el Men­
saje, con la indicación del señor Schaul­
sohn, para reemplazar la palabra "pá­
gará" por "entregará". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión. del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase a las siguien­
tes Instituciones: Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, Ser­
vicio de Seguro Social, Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, Caja de Previ­
sión de los Carabineros de Chile, Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal, Caja de Retiros y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado, Caja de Re­
tiro y Previsión Social de los Empleados 
Municipales de la República, Caja de Ac­
cidentes del Trabaj o, Servicio Médico N a­
cional de Empleados, Instituto de Seguros 
del Estado y Departamento de Indemni­
zaciones a Obreros Molineros y Panifi­
cadores, para que concedan un anticipo 
equivalente al valor de la remuneración 
imponible mensual a su personal de em­
pleados semifiscales de planta, empleados 
contratados de acuerdo con el artículo 89 
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del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960, y al pers :11al de servicios menares 
a qliC se refiere el Títub IX del cibdo De­
creto con Fuerza de Ley 338, con e:,;:cb­
sión de aquellos que gozan de remunera­
ciones convencionales y que prEsten se1'­
vicios en las explotaciones agrico~as, co­
merciales, industriales y edificios de ren­
ta. 

Los funcionarics que se encuentren aco­
gidos a Medicina Preventiva o tramitando 
su jubilación, tendrán derecho 'a percibir 
este beneficio, siempre que se hubieren 
encontrado €U servicio el 19 de abril de 
1963. 

Este anticipo se entregará de una sola 
vez, dentro de los diez primeros días de 
vigencia de esta ley y se descontará ínte­
gramente de cualquier aumento de remu~ 
neración a que tenga derecho el beneficia~ 
rio y que provenga de un aumento general 
de sueldos o sea efecto de reestructuración 
de plantas. 

Artículo 29-Autol'Ízase a las Institu­
ciones a que se refiere el artículo antel'ior 
para que modifiquen sus presupuestos a 
fin de que den cumplimiento a la presen~e 
ley sin necesidad de didación de dEcreto 
supremo". 

En conformidad con el aCl1?l'do de la 
CJi:por"ci,5n adoptado en sesión celebrada 
en el día de ayer, correspondía conside­
rar l?¿s ol:;se:'va::icnes formuladas por S. 
E. el Presidente de la República al proyec­
to de ley, aprobado por el Congreso N a­
cional, que autoriza el otorgamiento de un 
préstamo a los funcionarios del Servicio 
Nacional de Salud. 

Las observaciones en referencia consis­
tían en reemplazar el proyecto por el si­
guiente: 

"A rtículo 19-Autorízase al Tesorero de 
la República para suscribir uno o más pa­
garés a la orden de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, con el 

objeto de cancelar la deuda del Servicio 
N acio~:al de Salud con dicha Institución al 
30 de septiembre de 1963 y hasta por el 
monto robI de dicha obligación. Estos pa­
gm·ó.s se emitirán a 10 años con amorti­
ación semestral e interés anual de 3 %, y 
su servicio quedará a cargo de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Públi~a. 

Artícldo 29_El Servicio Nacional de 
Salud sólo podrá contratar nuevo perso­
nal a jornal por decreto supremo, previo 
informe del Director del Servicio. 

A Ttículo 39.-Intercálase a continuación 
del inciso primero del artículo 27 de la ley 
N9 13.305, modificado por el artículo 27 
de la ley N9 15.077, el siguiente inciso: 

"No obstante, para el personal de la 
Planta Administrativa "a" del Servicio 
Nacional de Salud se entenderá que la re­
muneración total a que se refiere el inciso 
ante:'ior excluye además los viáticos y las 
remuneraciones por trabajos en horas ex­
traordinarias de que goce este personal." 

Se encontraba reglamentariamente ce­
rrado el debate. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento unánime, se acordó omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Puesta en votación económica la obser­
vacióll que cOilSiste en reemplazar el pro­
Y2ctO, resultó aprobada por la unanimi­
dad de 42 votos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de la observación en el Congre­
so Nacional y, ea conformidad a los acuer­
dos adoptados a su respecto, que se pu­
sieron en conocimiento del Senado, redac­
tado el proyecto en los términos propues­
~os por esa Corporación. 

A proposición del señor Barra, por asen­
timiento unánime, se acordó tratar en el 
segundo lugar del Orden del Día, de la se­
sión ordinaria del martes próximo, 29 del 
presente, en sujeción a lo dispuesto en el 
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artículo 198 del Reglamento, las obser­
vaciones formuladas pOl' S, E. el Presi­
dente de la República al proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso N acional, que 
declara válidos los aportes patronales que 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional hizo a su personal, por concepto 
del 8,33 le de sus sueldos, que se en:;uen­
tra con trámite de urgencia calificada de 
'''suma''. 

HORA DE INCIDENTES 

El primer turüo c;)rrsspondió al Comi­
té Comunista. 

Pasó a presidir la sesión en el carácter 
de Presidente Accidental el señor Huer­
ta. 

En el tiempo del Comité Comunista usó 
de la pala01'a el señor Montes, quien se 
refirió a la resolución adoptada por la 
Excma. Corte Suprema que dio lugar al 
desafuero del Diputado señor Carlos Ro­
sales. 

Durante su intervención el señor Huer­
ta(Presidente Accidental) aplicó al se­
ñor Montes la medida disciplinaria de 
"llamado al orden". 

El turno siguiente perteneCÍa al Comité 
Democrático :!'-Iacional el que cedió su 
tiempo al Comité Liberal. 

En este tiempo el señor Bulnes se refi­
rió a la situación de Palena y Futalelfú y 
a la actuación del Supremo Gobierno en 
esta materia. 

El señor BuInes pidió se dirigiera ofi­
cio, en su nombre, a S. E. el Presidente 
de la República solicitándole que se sirva 
disponer la derogación del decreto supre­
mo que entrega exclusivamente a las Fuer­
zas de Carabineros de Chile la interven­
ción en los 'conflictos fronterizos chileno­
argentino y además, que se proceda a de­
elarar "Zona de Emergencia" la región de 
Palena, Valle Hondo y Futalelfú, 

El turno siguiente correspondió al Co-

mité Independiente. El señor Pareto den­
tro de este tiempo se ocupó, también, de 
L situación prcducida en la zona austral 
de! vais y en especial de los conflictos 
:hont2l'izos existentes entre Chile y Ar­
gG:,tina. 

A cCl1tin~Jación, por la vía de la inte­
rrupclCu, usó de la palabra la señorita 
Lacoste, doña Graciela, quien se refirió a 
la necesidad de adoptar diversas medidas 
de fomento de la industria pesquera en el 
país. 

Destacó en particular la conveniencia 
de proceder a la creación de un Instituto 
de Fomento Pesquero el que en su con­
cepto deberá ser instalado en Val paraíso 
pOI' ser Ll-il punto eqlüdistante del litoral 
chileno. 

La señorita Lacoste, doña Graciela, so­
licitó que se transmitieran sus observacio­
nes, en su nombre, a 10 que adhirió el se­
ñor Acevedo y los Comités Radical y De­
mócrata Cristiano al señor Ministro de 
Agricultura con el objeto de que se sirva 
acoger las peticiones contenidas en ellas 
relativas a la pesca y a la creación de un 
Instituto de Fomento Pesquero en Valpa­
raiso. 

En el tiempo del Comité Radical, con 
;,~~l venia usó de la palabra el señor Valdés 
Larraín quien se refirió a las observacio­
nes formuladas en la presente sesión, rela­
tivas a la actuación del Supremo Gobierno 
frente al conflicto fronterizo chileno-ar­
gentino y a las del señor Montes, sobre la 
reSGlución ele la Excma. Corte Suprema, 
con motivo del desafuero del Diputado se­
ñor Ros::des, 

En ~,eguida, con la venia del Comité Ra­
dIcal, el sellO!' Lehuedé usó ele la palabra 
para referirse a algunas necesidades de 
caráctci' educacional de la comuna de Pe­
ñaflor. 

Destacó en especial el gesto del indus­
trial señor Thomas Bata, quien donó los 
recursos necesarios para la construcción 
del edificio destinado al Liceo Fiscal de. 
Peñaflor que acaba de ser entregado a las 
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autoridades educacionales. Destacó la con­
veniencia de que se proceda alhajar dicho 
local y a crear el Segundo Ciclo de estu­
dios. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
fiera oficio, en su nombre, a lo que ad­
hirieron el señor Tagle y el Comité Socia­
lista, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica con el objeto de que se sirva dispo­
ner se destinen los elementos y mobiliario 
necesarios para el funcionamiento del Li­
ceo Fiscal de Peñaflor y que se cree el Se­
gundo Ciclo de Humanidades en dicho es­
tablecimiento educacional. 

En seguida, el señor Diputado solicitó 
que se dirigieran, en su nombre, a lo que 
adhirieron la señora Campusano, doña J u­
lieta, los señores Tagle, Vald~s, Balleste­
ros y el Comité Democrático Nacional, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca con el objeto de que en el plan de edi­
ficaciones escolares para el año próximo, 
considere la construcción de un local pa­
ra la Escuela de la Población "Santa Vic­
toria", de la comuna de Conchalí, para cu­
yo efecto la Municipalidad ha donado el 
terreno necesario. 

Al señor Ministro de Obras Públicas; 
para que se sirva considerar en los pla­
nos de pavimentación del año próximo, a 
la Avenida Carlos Aguirre Luco, de la 
Población Santa Victoria de Conchalí. 

Al señor Ministro del Interior, para que 
se sirva disponer la instalación de una 
Oficina de Correos y Telégrafos en la Po­
blación Santa Victoria de Conchalí. 

Luego, el señor Lehuedé se refirió al 
cobro de peaje a los vehículos que transi­
tan a traves del túnel de Zapata. Destacó 
el señor Diputado que dicha medida re­
sultaba onerosa para las personas que vi­
ven en las comunas de CuracavÍ y Casa­
blanca que por razón de su actividad co­
mercial y agrícola debe cruzar dicho túnel. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 

que sirva considerar la posibilidad de 
adoptar las medidas tendientes a eximir 
del pago de peaje que afecta a los vehícu­
los que utilicen el túnel de Zapata a los ve­
cinos de Curacaví y Casablanca que ten­
gan patentes de esas comunas. 

Finalmente, el señor Diputado se refi­
rió a la conveniencia de proceder a la 
construcción de un local destinado al fun­
cionamiento del Liceo N9 12 de ConchaIí. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Democrático Nacional por cesión del 
tiempo del Comité Liberal. 

El señor Aravena dentro de este tiem­
po usó de la ftilabra para rendir homena­
je a la Congregación Salesiana de Talca, 
con motivo de celebrarse el 75 aniversa­
rio del establecimiento de ella en esa ciu­
dad y de la creación del Colegio "El Sal­
vador". . 

Solicitó que se dirigiera una nota de 
congratulación con motivo de la celebra­
ción de este aniversario al Superior de la 
Orden, en su nombre, y el del señor Fon­
cea. Posteriormente, usó de la palabra el 
señor Donoso y adhirieron a dicha peti­
ción dicho señor Diputado y los señores 
Pareto, Guerra y Ruiz-Esquide. ' 

A continuación, con la venida del Co­
mité usó de la palabra el señor Altamira­
no, quien se refirió a la posición del Par­
tido Socialista de Chile frente al proble­
ma fronterizo surgido en la zona de Pa­
lena y a la actuación del Supremo Go­
bierno. 

Por haber llegado la Hora de las Vota­
ciones quedó con la palabra el señor Di­
putado. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Loyola (Presi­
dente Accidental) por asentimiento uná­
nime se aprobaron los siguientes cambios 
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de miembros de las Comisiones que se in­
dican: 

Hacienda 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Brücher, Ballesteros, Tagle y Ro­
sende y se designaron, en su reemplazo, 
a los señores Da Bove, Gumucio, Correa y 
Tagle, respectivamente. 

Mixta de Presupuesto 

Se aceptó la renuncia del señor Sívori 
y se designó, en su reemplazo, al señor Mu­
salem. 

Economía e Industria 

Se aceptó la renuncia del señor Argan­
doña y se designó en su reemplazo al se­
ñor Stark. 

Especial Investigadora Industria Auto­
motriz de Arica 

Se aceptó la renuncia del señor Valdés 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
S u bercasea ux. 

PROYECTOS DE ACUERDOS 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

De los señores Ballesteros, Guerra, Lo­
yola, Barra (Comité Socialista), Valen­
zuela (Comité Demócrata Cristiano), De 
la Presa y Sívori: 

"La Honorable Cámara acuerda: cele­
brar sesión especial de la Corporación el 
próximo martes 29 de octubre, de 11 a 13 
horas, a fin de conocer las observaciones 
del Ejecutivo al proyecto que crea el Fon­
do de Revalorizaciones de Pensiones." 

A proposición del señor Loyola (Presi­
dente Accidental) por asentimiento uná­
nime se declararon, sin discusión, por ser 
obvios y sencillos y posteriormente pues-

tos en votación resultaron aprobados en 
igual forma los siguientes proyectos de 
acuerdo: 

Del señor Millas: 
Considerando: 
Que la ley N9 15.163, de 13 de febrero 

de 1962, señala en su artículo 34 que: 
"Con cargo a los excedentes producidos 

en la cuenta A-35-e) "Morosos contribu­
ción de vinos", del Presupusto vigente, 
destínase para la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras Públicas, los re­
cursos que a continuación se indican, que 
deberán invertirse en los siguientes fines: 

Pavimentación del trama de camino que 
comprende Avenida Tobalaba' hasta Ca­
mino El Pedrero y camino El Pedrero des­
de Avenida Tobalaba hasta poblaCión Las 
Perdices, E9 20.000."; 

Que los beneficios que resultarían de 
inmediato serían: instalación de recorri­
dos de medios de movilización colectiva pa­
ra atención de vastos sectores densamen­
te poblados; unión por medio de ellos de 
comunas como La Florida, San Miguel y 
Ñuñoa, sin hacer uso de vías congestiona­
das como: Macul, Irarrázabal, Santa Ro­
sa, etc., y 

Que las vías para las cuales se solicita 
arreglo son de circunvalación del Gran 
Santiago, por tanto de mucha importan­
cia. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Obras 

Públicas apresure el cumplimiento de es­
ta disposición legal. 

Del *,ñor Eguiguren: 
Considerando: 
19-Las investigaciones realizadas últi­

mamente, por Comisiones del Senado de 
los Estados Unidos de Norteamérica, so­
bre la política de precios de compañías 
norteamericanas farmacéuticas en Amé­
rica Latina, y 

29-Las declaraciones que, en relación 
con la misma materia, ha formulado el 
Senador Estes Kefauver, quien sostiene 
que algunas grandes compañías, produc-
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toras de medicamentos, estarían entorpe­
ciendo un programa iniciado recientemen­
te, para rebajar los precios de productos 
farmacéuticos norteamericanos en los paí­
ses latinoamericanos. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, pidiéndole solicitar al Gobier­
no de los Estados Unidos de Norteamérica 
los antecedentes sobre la materia indica­
da, para ponerlos a disposición de las co­
rrespondientes reparticiones chilenas a fin 
de que estudien la posibilidad de aprove­
char En favor de los consumidores del 
país, las investigaciones realizadas por el 
Senado norteamericano. 

De los señores Aguilera, Aravena, Ma­
galhaes (Comité Radical), Montes (Co­
mité Comunista), Barra (Comité Socia­
lista), Jerez y Valenzuela (Comité Demó­
crata Cristiano). 

Honorable Cámara: 
Con fecha 26 de junio de 1963, en el 

Diario Oficial N9 25.575, la Corporación 
de la Vivienda publicó un aviso donde co­
municaba que la Unidad Reajustable su­
be de EY 1,46 a EQ 1,97, lo que significa 
un alza del 35,5 íi,. Anteriormente en ene­
ro, había subido un 12 SI; . 

Con la aplicación del D.F.L. N9 2 de­
ben todos los años en el mes de julio al­
zar la Unidad ReajLls3.tble, significa un 
alza en los dividendos, y se llegará el caso 
que ningún asignatario podrá pagar los 
dividendo3 porque estos son superiores a 
los sueldos y jornales de empleados y obre­
ros; y considerando la efervescen~a crea­
da, sumada a las protestas colectivas en 
todas las poblaciones del país, nos obli­
gan a presentar el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

J9-S01icitar de S. E. el Presidente de 
República y del señor Ministro de Obras 
Públicas, envíen un proyecto de ley que 
reforme el D.F.L. N9 2 especialmente sus 
artículos 68 y 27, letra b) e inciso 39 del 
decreto supremo N9 63 de 8 de enero de 
1960; 

29-Suspender el pago del 35,51é re­
cientemente decretado, hasta que no se re­
ajusten 10.3 sueldos de diversos servicios 
en discusión en el Congreso N acionai, in­
cluyendo los sectores postergados y jubi-
13.dos; 

39-El qonsejo de la CORVI estudie 
convenios de pago no inferiores en 15 me­
ses por las deudas atrasadas, sin exigir 
40 SL cuota de pie al contado, aceptando 
el pago de a bonos mes por medio; 

4\!-Estudie condonación de los intere­
ses acumulados a la fecha de la última al­
za de la Unidad Reajustable 19 de julio de 
1963, y 

59-Que el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas informe y dé antecedentes a esta 
Corporación de las razones que tuvo COR­
VI para alzar la Unidad Reajustable el 
presente año en un 12'ir y en un 35,5 %. 

Del señor Psreto: 
i';nvÍese aficio a S. E. el Presidente de 

la Re:Jública, solicitándole la urgente nc­
cesid",c~ de legislar, entregando los r~cm­
sos que sean necesarios, previo informe de 
los Departamentos Técnicos de nuestras 
Fuerz8.s Armadas, para la adquisición de 
mate:óal para la Fuerza Aérea, Ej ército 
y Armada Nacional. 

Como un medio de afianzar nuestra So­
beranía N'lCio11.'J tan amagada estos últi­
lClOf\ ciempos. 

De les sellores Montes y Millas: 
Considerando: 
Que dos poblaciones urbanas de la co­

muna de La Cisterna, el pueblo de Lo Es­
pejo y l:l población El Sauce, son víctimas 
de que los servici03 ele locomoción colecti­
':a estén CCbl?ndo por el pasaje de tarifa 
de $ 100, en la noche y los días domingos 
y festivos, $ 150, siendo que la tarifa de 
esa comuna es de $ 80 Y $ 120, respectiva­
mente; 

Que estas tarifas elevadísimas resultan 
más odiosas para la población por el hecho 
de que no haya fraccionamiento según la 
distancia recorrida, como ocurre por 
ejemplo en Viña del Mar; 
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Que en la pr6.ctica ocurre que una per­
sona que vaya de Lo Espejo al cine un 
de mingo, a IR Gran Avenida, necesitará 
dO;Jle locomocién y pagará de ida y vuel­
la ~ 600. 

L:l ¡IonoralJle Cámara acuerda: 
Sclbhr al Ministro de Economía: 
19-·Nivelar las tarifas a El S.'luce y Lo 

Eiópejo con las del resto de La Cisterna, y 
29-Estudiar un fraccionamiento de 

las tarifas de la locomoción _colectiva de 
La Cisterna. 

De los señores Montes y Millas: 
Cor.siderando : 

Que lB. Escuela N9 163 de la comuna de 
La Cisterna se encuentra en pésimas con­
.Jiciones higiénicas debido a la antigüedad 
de su local; 

Que, asimismo, las reducidas dimensio­
nes de dicho local imposibilitan una ma­
trícula mayor que 13. actual, lo que deja 
añ.o tras año a cientos de niños sin aten­
ción escolar, problema que adquiere gra­
ves consecuencias por el hecho de que ese 
sector solamente agrupa a más de 30.000 
h~l]itantes ; 

Que existe para construir en ese sector 
u~¡a escuela, un terreno ubicada allí de una 
extensión de 12.000 m2. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Educación 

Pública considere la pronta construcción 
de Hn Grupo EscoL:r en el SEctor en qne 
"e encuentra ubicada la Escuela N9 163 
ele La Cisterna. 

De los señores Montes y Millas: 
Considerando: 
Que en la Población San Ramón, la I'1ás 

<l:li:i::l''..w de La Cisterna, carece de un] es­
CE e~a e'1 cü'wnstuncü: d2 que en ella hay 
1:;iles el," niñ-Js e::1 edad escolar; 

Q118 cada añü mueren niños al travesar 
la G:·:(H A venida, de intenso tráfico, para 
ir a l& escuela fiscal que se encuentra muy 
disbnte y en la que se rechazan cientos 
ele nntrÍculas; 

Que los vecinos donaron una manzana 
para Grupo Escobr, como consta en el 

decreto de aceptación N9 1.675, de 9 de 
marzo de 1960. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Educa­

ción disponga de las medidas partienen­
tes a objeto de que construya. de inmedia­
to 8n el terre:10 donado un Grupo Escolar. 

La Mesa envió al archivo, por haber 
perdido sr! oportunidad el siguiente pro­
yec~o de acuerdo: 

De los 'señores García, Rosales, Montes 
(Comité Comunista), Ley ton, Hurtado, 
Valenzuela (Comité Demócrata Crisita­
no) ;;' Osario. 

Considerando: 
La gravedad que reviste el conflicto de 

hueiga que se ha producido en el mineral 
de cobre de El Teniente, de propiedad de 
la Cía. Braden Copper Co., especialmente 
para los intereses del Fisco y de los tra­
bajadores, la H. Cámara acuerda: 

Sugerir al Gobierno de la República que 
conceda un plazo de 48 horas a esta em­
presa p:ua que trate de solucionar el con­
flicto. En caso de que esto no ocurra pe­
dL' al Gobierno que intervenga esta em­
pre,:;a extranjera y adopte las medidas del 
caso p:ua que se reanude la producción 
z>C:CE'C'iellclc previamente a las demandas 
eL, los tra ~Jaj adores. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

E:1 el tiep1po del Comité Inependiente 
el ,:;eño,' Alb:nirano prosigllió sus obser­
vacioY' C,3 H:Í.'1cionadas con el conflicto li­
mítrofe existente en la zona de Palel1a y 
F~hta!f::lfú. 

.B:l ¡;eño:-> Donoso usó de la palabra por 
la 'l in de hinterrupción y adhirió al ho­
melLjC) l'en rEdo por el señor Aravena al 
Cckgio S~lesiano El Salvador, de TaJca, 
c.n <11otivo d2: septuagésimo quinto ani­
v8l'sario de su fundación y solicitó que se 
incl,'yera. Sc.l nombre en el oficio de con­
gratulaciones :wlicitado por el señor Ara­
vena, a lo que adhirieron los señores Pa­
feto, Guerra. y Ruiz-EsqiJide. 
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PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento los señores 
Diputados que se indican solicitaron que 
se enviaran en sus respectivos nombres, 
los siguientes oficios: 

El señor Papic, al señor Ministro del 
Interior, para que se sirva ordenar la in­
vestigación de la actuación que le ha ca­
bido a los señores Rolando Kunstmann 
y José Luis Undurraga Matta en relación 
con el Club Aéreo de Panguipulli. 

El señor Teitelboim, al señor Ministro 
de Educación Pública, con el objeto de so­
licitarle que ponga a disposición del Minis­
terio de Obras Públicas la suma de EQ 
200.00, para terminar la construcción del 
Liceo NQ 3 de Niñas de Valparaíso. 

El señor Loyola, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de se sirva 
considerar la destinación de recursos pa­
ra la terminación de los caminos de Puer­
to Peral a Trovolhue y el de Trenapuente 
a Lancha Puyangui, departamento de Im­
perial, provincia de Cautín; 

Al mismo señor Ministro, para que se 
sirva disponer los fondos para la cons­
trucción del camino de Cuneo a Cura­
Calco, provincia de Cautín. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Educación Pública, con el ob­
jeto de que ordene la ampliación y habili­
tación de la Escuela Hogar de Pesca y 
Caza NQ 50 de Melinka, provincia de Chi­
loé. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se vaya a la so­
lución de 75 familias que habitan "barra­
cones", en la ciudad de Los Lagos, hace 
presente que la Municipalidad de dicha lo­
calidad donó los terrenos para construir 
por el sistema de autoconstrucción. 

El señor Stark, al señor Ministro de 
Justicia, para solicitar la creación de una 
oficina de Identificación y Pasaporte, en 
la localidad de Santa Bárbara, que en to­
do caso funcione, a lo menos, tres días a 
la semana. 

El señor Sívori, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle una 
mejor vigilancia policial en la ciudad de 
Angol, la cual se ha visto abandonada en 
los últimos tiempos con graves consecuen­
cias para el interés y la seguridad de los 
habitantes de esa ciudad. 

El señor Cossio, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle se 
amplíe la cuota semanal de harina que se 
entrega a los cesantes de la ciudad de 
Osorno, los que se encuentran en peligro 
de pérecer por inanición, debido a la pa­
ralización de sus fuentes de trabajo ya sea 
de obras públicas o particulares. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Hacienda, con el objeto de que se llegue 
a la derogación de las disposiciones lega­
les que obligan, en la actualidad, a can­
celar el impuesto al turismo, a los Agentes 
Viajeros. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para solicitarle la remi­
sión de fondos para realizar obras públi­
cas, que servirían para paliar los desas­
trosos efectos de la cesantía que existe en 
la comuna de Purranque, provincia de 
asomo; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva destinar los fondos 
necesarios para la creación del Liceo N oc­
tumo Fiscal de asomo. 

El señor Dueñas, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de que se sirva, si 
lo tiene a bien, destinar fondos, para la 
ampliación y local de ubicación de las má­
quinas del Cuerpo de Bomberos de Parral. 

El señor Malina, al señor Ministro de 
Justicia con el objeto de que se destinen 
fondos para la construcción y compra de 
terrenos destinados a la nueva Cárcel PÚ­
blica de Concepción. 

El señor Acuña, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de reiterar­
le se sirva ordenar, si lo tiene a bien, se 
destinen fondos para reparar defintiva­
mente los siguientes caminos de la pro­
vincia de Osorno: 

Camino de Riachuelo a Cheuquemó, a 
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Quilacahuín por Quilmahue, de Riachuelo 
a la Costa Río Blanco, Agua Buena a Ca­
puco, Camino Cancha Larga-Lololhue y 
camino que atraviesa la zona de la Escue­
la 18 de Chapaco. Todos estos caminos son 
tramos cortos que urge arreglar. 

El señor Argandoña, al señor Ministro 
de Educación Pública, para que se cons­
truya un pabellón cultural para la Escue­
la Técnica Femenina Superior de Antofa­
gasta. 

El señor Stark, al señor Ministro de Sa­
lud Pública, con el objeto de que se des­
tienen en forma permanente un médico, 
un dentista, una matrona y un practican­
te, en la ciudad de Santa Bárbara, pro­
vincia de Bío-Bío; además solicita aten­
ción clínica tres veces por seIrJana para 
los siguientes puntos de la provincia: 
Quilaco, Negrete, Antuco, Quilleco y San­
ta Fe. 

El señor Eguiguren, al señor Ministro 
de Educación Pública, para solicitarle la 
solución de diversos problemas que afec­
tan a la Escuela N9 335 de Lo Valledor 
Sur. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto que se 
habilite como camino público a la ex fran­
j a de ferrocarril de Estación Putagán a 
Panimávida, en la comuna de Yerbas Bue­
nas y que se estudie la construcción del 
camino denominado "El Papal", que uni­
ría a Colbún Alto con Panimávida, acor­
tando en más de 70 kms. la salida desde 
las Termas, Quinamávida, Catillo y Rari 
a Constitución, Peyuhue y Curanipe, en 
la comuna de Colbún. 

El señor Stark, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar, 
se sirva ordenar a la firma que constru­
ye el camino Los Angeles-Antuco, le dé 
preferencia al tramo A venida Alemana al 
empalme con el longitudinal sur, pues en 
ese sentido están ubicadas las bodegas de 
la Empresa de Comercio Agrícola, la cual 
es de gran importancia en esta época, de 
cosechas, para la economía de la zona. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, para que vea la 
posibilidad de solucionad el problema que 
se fes presenta a dos habitantes de Chile 
Chico, los que por un olvido del Tratado 
con la República de Argentina, no pue­
den exportar maderas a ese país. 

El señor González, don Víctor, al señor 
Ministro d~ Obras Públicas, a fin de soli­
citarle que se sirva disponer de fondos, 
para el arreglo del camino de Cuneo a las 
Colonias de Huichahue y Caupolicán, por 
la Faja, 4.000 y del puente sobre el río 
Huichahue, perteneciente a la comuna de 
Cunco, provincia de Cautín. 

El señor Dueñas, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle que in­
tervenga ante las autoridades de la Com­
pañía Chilena de Teléfonos, a fin de que 
se instale teléfono público en la localidad 
de Albranquil, provincia de Linares. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de soli­
citarle la construcción de una escuela en 
la Población Luis Matte Larraín de Puen­
te Alto. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se consulten fon­
dos destinados a la construcción del ca­
mino que va desde el Río Cordillera al em­
palme con el camino de la colonia El Meli 
con Los Muermos. 

El señor Videla y el señor De la Presa, 
al señor Ministro de Obras Públicas, para 
solicitarle la construcción de nuevas po­
blaciones de la' Corporación de la Vivien­
da, en las distintas comunas del Cuarto 
Distrito de Santiago. 

El señor Eduardo Osorio, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, con el obje­
to de solicitar que la Escuela de 1 ~ clase 
N9 1 de Hombre de La Ligua, sea trans­
formada en Escuela Consolidada con In­
ternado. 

El señor Sívori, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de exponerle 
el estado de abandono en que se mantiene 
a los alumnos de la Escuela Internado de 
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la zona de Lonquimay, provincia de Malle­
ca. 

El señor Cossio, al señor Ministro de 
Educaci¿n Pública, con el objeto de plan­
tearle la nueva construcción de la Escue­
la Industrial de Oso1'no, que en la actua­
lidad se hace insuficiente, para la deman­
da de matrícula que tiene. 

El señor Sívori, al señor Ministro de 
Educación Públic3, para darle a conocer 
el estado de abandono en que se encaen­
tra lb Escuela Internado de la zona de 
L:.mquÍmay, p¡'ovincia de Malleco. 

m señor Stark, al señor Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de que se destinen 
EQ 6.000, en el Presupuesto del año 1964, 
para el "Hogar Sor Vicenta" de Los An­
geles. 

El señor Bucher, al señor Ministro del 
Interior, a fin de que consulte la solución 
del problema que significa la falta de Re­
tén de Carabineros en la localidad <;:e 
Pargua; 

Al 8eñor Ministro de Obras PúlJlicas, 
con el objeto de que en el Presupuesto del 
año 1964 se consulten los fondos neceSl1-
riJS para los sigui:ontes ·::aminos del De­
pal·tamento de MaulEn, provincia de Llan­
quihue: 1) Camino de Chuyaquén con ea­
camino Maullín Ainco; Camino Carelma­
pu a Maullin y Camino Lolcul'a la Pasada 
por Coya. 

El señor Sívori, al señor Minist'ro del 
Trabajo, con el propósito de revelarle de­
terminadas anomalías que existirían en 
la entrega de la Caja de Empleados Par­
ticuLlres de Los Sauces, departamento de 
Angol. 

El señor Flores, al señor Ministro de 
Hacienda, para solicitarle la instalación 
de una oficina de Impuestos Internos, eh 
la localidad de Quillón, de Bulnes. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de plantearle el grave problema 
de movilización colectiva, que afecta a la 

COll1lma de Ñuñoa, proponiéndole algunas 
soluciones. 

El señor Eguiguren al señor Ministro 
.::e Obras Públicas, para exponerle el pro­
iJ10El!l de paviment::.ción, falta de ripio en 
los p::óajes y falta de veredas, en la Po­
',la::ió:1 ,Jo:;;::; l\Itn:-ia Caro, entre las calles 
Fem:.5_pd2z Albano, Pío XII, José M. Ca­
;'0 y Ha'o:ma. 

:H:;l seño;.' Bucher, al señor Ministro de 
nbras Fú'Jlica5, para denunciar y pedir la 
ln:stl'ucción de un sEmario en contra de 
:rI'.:;:"bcrto Lira, por irregularidades co­
L1Etidas en el desempeño de sus funciones 
C01Y.o funciü~1ario de la Planta Supernu­
lJ.1el'al'Íl del Ministerio de Hacienda. 

m señor Lavandero, al señor Ministro 
~:e Eco:10mía, Fomento y Reconstrucción, 
(lCtciémlole presente la anarquía que existe 
el; el valor de los repuestos agrícolas de 
EL Crj11aS y ¡¡ eh~c!1los, l'azón por la cual 
solicit~\ al seDor lvIinistro informe sobre 
1:::3 ~Tledldad que se hayan adoptado. 

':::1 ::se:fíor Bucher, al señor Ministro de 
()[¡l':1S f J C:bllc:1s, e·Jn el objeto de exponel'­
;e 1:1 ~pe's:_cc;cicn que en contra de diver­
[,(j.;; ,'e' ¡;dOlUt1CS 1 éHlicales elp la Corpora­
C'.i: n de' L 'Vivienda e,-¡tü~'ían 2fectuanclJ 
• Lliie. (; ~lJ.riü,:; clemocl'atacl'istianos en la 
~:lLtli;:¡d (/8 PL:erto lVIontt. 

El scúü,(' A,cLdía, ai serlO!' ::'\1inistro de 
Gbras Pública::;, para qLle por intermedio 
l~el ir.::ltituto de Educ2.ción Rural se con_o 
temple la posibilidad de construir una al­
de", campesina, en la localidad de Las Ca s­
Cad:l3, comuna Puerto Octay. 

.el slOñor Aravena, al señor Ministro de 
Economía, Fo~""el1to r Reconstrucción, con 
ei objeto de exponerle el total abandono en 
que se encuentra el pueblo El Bolsico, 
provincia de Talca. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
fia de solicit?rle que en el Presupuesto del 
año 1964, se consulten los fondos nece­
sarios parLl la adquisición ele una barcaza 
que haga el cabotaje eJ.l el lago General 
Carrera. 
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El señor Lagos, al Excmo. señor Presi­
dente de la República, para que, si lo tie­
ne a bien, incluya en la Convocatoria Ex­
traordinaria el proyecto de ley que benefi­
cia a doña Dubilia Forni viuda del ex Di­
putado Víctor Machiavello. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar­
le la terminación de la Variante de Llepo 
en el camino Linares-Las Lástimas; 

Al señor Ministro de Educación, para 
solicitarle una visita de las autoridades 
sducacionales, para que constaten en el 
terrenc mismo la falta de . locales. escola­
res, en la zona de Llepo al Oriente, en la 
provincia de Linares; 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de solicitarle una mayor atención mé­
dica en esa misma zona de Linares, sugie­
re la instalación de una Posta de Prime-
1'08 Auxilios como una paliativo a este 
problema. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar­
le la construcción de un local social en la 
Población Luis rilatte Larraín de Puente 
Alto, en conformidad a 10 dispuesto en el 
artículo 39 de la ley 15.228. 

El sci'íor Bucher, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, para solicitarle que 
se sü'va incluir en la Convocatoria Extra­
Mdiaria del Congreso el Proyecto de Ley 
que aprueba el acuerdo especial que esta­
blece nna Escuela de Aprendizaje en Fru­
tillar, suscrito con la República Federal 
de Alemania. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, para que se sirva infor­
mar acerca de los estudios que se hayan 
hechos para el mejoramiento de las ba­
jas pensiones y montepíos del personal 
qUe no disfruta del régimen de nivelación 
con los sueldos de actividad. 

El señor Oserio, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de exponerle 
el peligro en qUe se encuentran la pobla­
ción y los campos agrícolas de Aconcagua, 
debido a la crecida del río Aconcagua, ra­
zón por la cual solicita envío de Comisio-

nes de Inspectores, que vean la solución 
más conveniente ante este peligro even­
tual. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de soli­
citarle la ampliación del Liceo NQ 3 de 
Hombres de Valparaíso, y construcción, 
con cargo a la ley NQ 11.766, de un edifi­
cio de tres pisos para las nuevas depen­
dencias, las que son de absoluta necesidad; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de hacerle llegar observacio­
nes relativas a la falta de servicio de agua 
potable y alcantarillado que afecta a la 
comuna de Nogales y solicita que se impar­
tan órder..es a la Dirección de Obras Sa­
nitarias para que se ejecuten cuanto antes 
estos trabajos; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, para representarle 
la inquietud que ha producido la última al­
za de las tarifas de ferrocarril en el sec­
tor Val paraíso-Santiago, la que no guar­
da relación con el aumento del costo de la 
vida y sueldos. 

1'-=1 Señor Zumaeta, al señor Contralor 
G6,leral de la República, para reiterarle 
la petición de que se sirva designar un 
Inspector que investigue los cargos que 
afectan a la I. Municipalidad de La Ca­
len1. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
en el Presupuesto del año 1964, se consul­
ten rondos para la construcción de un 10-
cdl, destinado a la Escuela NQ 27 del de­
I-urtamen~:o de Maullín; 

Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que incluya en la Convocatoria Extraor­
di1l3.l'ia los Proyectos de Ley que otorgan 
empréstitos a las Municipalidades de 
Aisén y Calbuco. 

El señor Millas, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra plantearle la posibilidad de que los ser­
vicios de locomoción Santiago-Puente Al­
to, amplíen sus recorridos a la Población 
Luis Matte Larraín, de Puente Alto. 

El s~ñor Bucher, al señor Ministro de 
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Educación Pública, para que en el Presu­
puesto del año 1964, se sirva consultar 
fondos para distintos locales escolares, ubi­
cados en la comuna de Fresia, departa­
mento de Puerto Varas. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
ordene la urbanización de la Población 
"Cruz Roja" y CORVI, en la comuna de 
Quellón (Chiloé). 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Salud, para que Se sirva, si lo tiene a 
bien, destinar los fondos necesarios para 
el Hosiptal de Bulnes, es decir, su nuevo 
edificio. 

El señor Sívori, al señor Ministro del 
Interior, para que, si lo tiene a bien, se 
sirva incluir en la Convocatoria Extra­
ordinaria, el proyecto de ley que libera de 
derechos aduaneros, diversos elementos 
destinados al Centro de Padres del Liceo 
de Niñas de Angol. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que en el Pre­
supuesto del año 1964, cosulte los fondos 
necesarios para la construcción de un 
puente sobre el estero "Los Loros" con sa­
lida a Cañitas, comuna de Fresia, depar­
tamento de Puerto Varas. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de hacerle 
presente la urgencia que existe de insta­
lar el servicio de agua potable en la Po­
blación Placilla de Peñuelas, Valparaíso. 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que ordene los 
trabajos de reparación general en la Es­
cuela de Niñas N9 14, de la ciudad de 
Chillán. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Pública, representándole la necesi­
dad que existe de dotar de agua potable, 
en el Cerro Playa Ancha, desde calle Nor­
te hasta Plummer y calles adyacentes, es­
te problema se viene agitando desde hace 
varios años; 

Al mismo señor Ministro, con el objeto, 
de que los fondos consultados en el pre-

sente año, para las obras de alcantarilla­
do de Quintero, se inviertan en el curso del 
presente año, pues pende sobre este bal­
neario una orden de clausura por insa­
lubre, de no contar con este servicio; 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de solicitarle, que sea declarada bal­
neario La Caleta de Quintay, con el propó­
sito de abrir nuevos horizontes a la acti­
vidad comunal. 

El señor Jerez, al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de solicitarle la liberación 
de derechos aduaneros a cuatro recolec­
tores marca MAN, los que Se encuentran 
en la Aduana de Talcahuano. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Educación, con el objeto que se sirva en-' 
vial' un Visitador que emita informe acer­
ca de la subvención que correspondería 
decretar para el Colegio Santa Cruz de Río 
Bueno, años 1962 y 1963. 

El señor Valenzuela, al señor Ministro 
de Justicia, con el objeto de que se desti­
ne un Carro Celular a la ciudad de Ran­
cagua. 

El señor Dueñas, al ~eñor Ministro de 
Educación Pública, para que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, concrete los estudios de edifica­
ción de un nuevo local para la Escuela Fis­
cal N9 47, ubicada en "El Semillero", de­
partamento de Linares. 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva consi­
derar la creación de doble vía en el Puen­
te sobre el Río Itata, situado en la carre­
tera a Concepción. 

El señor Muñoz Horz, al señor Minis­
tro del Interior, para que se sirva conside­
rar el aumento de la dotación de Carabi­
neros en Quilpué, lo cual se hace necesa­
rio debido el incremento de la población. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se sirva, 
si lo tiene a bien, consultar en el Pre­
supuesto del año 1964, fondos para la 
costrucción de un nuevo local para la Es-
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euela Coeducacional N9 9, de Estación 
Alerce, en la comuna de Puerto Montt. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de insistirle acerca 
de la instalación de la red de agua pota­
ble en El Belloto, comuna de Quilpué; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, con el objeto de que se sirva infor­
mar a esta Corporación, acerca de la po­
sibilidad que existiría de construir el Gim­
nasio y el Pabellón de salas de clase del 
Liceo de Limache, cuya necesidad se ha­
ce bastante notoria; 

Al mismo señor Ministro, para repre­
sentarle la necesidad que existe de cons­
truir un local adecuado para el Liceo Mix­
to Fiscal cuyos cursos son anexos al "Li­
ceo Fiscal Guillermo Rivera", "de Viña del 
Mar. 

El señor Dueñas, al señor Ministro del 
Interior, solicitando que la Dirección Ge­
. .:leral del Trabajo realice una fiscallza­
ción a las empresas de Taxibuses de la 
ciudad de Santiago ya que ha recibido de­
nuncias en el sentido de que se comete­
rían infracciones a las leyes del trabajo 
en contra del personal de conductores de 
esos vehículos. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, a 
fin de que se sirva acoger favorablemente 
la solicitud de la Ilustre Municipalidad de 
Calbuco, la que pide los fondos necesarios 
para terminar el Matadero de esa loca­
lidad. 

El señor Lavandero, al señor Ministro 
de Educación Pública, a fin de que se sir­
va, si lo tiene a bien, consultar la posibi­
lidad de reconstruir la escuela N9 21 de 
Loncoche, que recientemente fue destrui­
da por un siniestro, hace presente que 
existe un sitio fiscal en la manzana 33 A 
del Plano de la ciudad, destinado a la cons­
trucción de una escuela de primera cate­
goría. 

El señor Medel, al señor Ministro del 
TrabajO' y Previsión Social, para que dis­
ponga una investigación de las res pon-

sabilidades que puedan afectar a diversos 
funcionarios del Servicio de Seguro Social 
de Arauco, en relación a abusos de atri­
buciones en el caso del ciudadano Emilia­
no Pavez Sáez. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que, si lo tie­
ne a bien, destine los recursos necesarios 
para construir un edificio destinado al 
funcionamiento de la· Sociedad de Histo­
ria y Geografía de la ciudad de Linares. 

El señor Medel, al señor Ministro del 
Interior, para exponerle la actuación del 
f!lncionario Enrique del RíO' en contra del 
jornalero Emiliano Pavez Sáez, en la cual 
se habría cometido un abuso contra este 
ciudadano. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que se sirva consul­
tar fondos, en el Presupuesto del año 1964 
ascendente a E9 100.000 destinados a la 
reparación del camino de Ñapeco a Fresia; 

Al mismo señor Ministro, para que en 
el Presupuesto del año 1964, se consulten 
fondos para construir un Estadio Fiscal· 
en Coihaique. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva ordenar la construcción de 
la Red de Agua Potable en Quellón, Chi­
loé; 

Al mismo señor Ministro, para que or­
dene, si lo tiene a bien, construir un Esta­
dio y un Gimnasio cubierto, en la misma 
localidad; 

Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se envíe un funcionario idóneo que 
elabore un plan inmediato de construccio­
nes escolares en Quellón. 

El señor Naranjo, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de exponerle la nin­
guna atención que reciben de la Estación 
Médico Rural de la localidad de Los Que­
ñes, sus habitantes. Solicita una medida 
eficaz, para que se solucione esta situa­
ción. 

El señor Millas, al señór Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
para exponerle las deficiencias observadas 
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en la línea de buses N9 35 que recorren 
desde la Población Musa, de la comuna de 
San Miguel al terminal Marcoleta-Santa 
Rosa y solicita que se aumente la dotación 
de ellos y establecer como terminal la Es­
tación Mapocho. 

El señor Pontigo,al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que el 
Instituto Comercial de Coquimbo sea ele­
vado a categoría de Instituto Superior de 
Comercio. 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que inter­
ceda ante la Corporación de la Vivienda, 
para que facilite E9 30.000 a la Municipa­
lidad de Calbuco, para el funcionamiento 
de sus oficinas; 

Al mismo señor Ministro, a fin de que 
informe aCerca de las razones que tuvo la 
Corporación de la Vivienda para parali­
zar -los trabajos de un grupo de 40 casas 
para !a localidad de Cal buco; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
ordene la dotación de un Grupo Electró­
geno para la localidad de Quenuir, la que 
por su aislamiento justifica que se le de 
preferencia en la instalación de luz eléc­
trica. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva consultar, en 
el Presupuesto del año 1964, los fondos 
para terminar la Red de Agua Potable de 
Maullín. 

El señor Osorio, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el propósito de ex­
ponerle las graves deficiencias sanitarias 
y materiales en que se desenvuelve el Ins­
tituto Comercial de Los Andes y solicitan­
do las medidas tendientes a solucionar es­
ta anomalía. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Educación para exponerle los prüblemas 
de local que se les presenta al Liceo Fis­
cal y la Escuela de Hombres de Quintero_ 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar­
~e que se consulten en el Presupuesto del 
año 1964 los fondos necesarios para la 

. construcción de un Gimnasio Cubierto pa­
ra la ciudad de Maullín. 

El señor Aspée, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para exponerle el mal es­
tado del camino troncal, en la provincia 
de Val paraíso, especialmente en el tramo 
de Limache-Quillota, termina solicitandcr 
que se adopten medidas definitivas para 
subsanar esta situación. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de solicitarle se sirva, si lo tiene a bien~ 
ordenar la terminación del Camino Longi­
tudinal y su empalme hasta el Aeródromo 
por Ladrillero, lo que permitiría salir de 
su aislamiento a la población incorporán­
dOSe a las actividades socio-económicas de 
la Provincia~ 

El señor González, don Víctcr, al señor 
lVlinistro de Obras Públicas con el obieto 
de que se sirva considerar' la posibiÚdad 
de disponer de fondos para la apertura de 
un camino desde el pueblo de Barros Ara­
na, comuna y departamento de Pitruf­
quén, a Mayohue, provincia de Cautín. 

El señer Aspée, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
S9 considere en el Presupuesto del año 
J.964 la construcción del Grupo Escolar de 
Peña blanca ; al mismo tiempo insiste acer­
ca de la construcción de un Grupo Escolar 
para la comuna de Villa Alemana' 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el ebjeto de que se consulten fondos, 
para los trabajos de pavimentación, agua 
potable y alcantarillado en Villa Alema­
na, en el Presupuesto del año 1964' 

Al señor Ministro del Interior, p~ra ex­
poner~e la falta de vigIlancia policial que 
se observa en la Comuna de Quilpué, por 
10 que le solicita ordene el aumente de la 
dotación de Carabineros de esa Comuna; 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de hacerle presente la inquie~ 
tud que existe en el balneario de Quinte­
ro, por la no iniciación de los trabajos de 
alcantarillado lo que compromete incluso 
e: cierre de este balneario, por parte del 
Servicio Nacional de Salud. 
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El señor Bucher, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
el objeto de que pida informe a la Direc­
.eión de Tur~smo sO'bre la resolución que 
ha adoptado de comprar un bien raíz, pa­
ra instalar una Hostería en la localidad de 
Calbuco. 

El señor Morales, don Raúl, al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de soli­
citar el envío de una Brigada de Estudios 
a Quellón, que trace tres caminos: Yal­
dad-Quellón, Huldad al Longitudinal y, 
Auyac-Agua Fresca al Longitudinal. 

El señor Cossio, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Socia;, para solicitar­
le que no se cierre el sumario iniciado en 
contra del funcionario de Seguro Social, 
Aquiles Price, quien habría cometido se­
rios delitos administrativos. 

El señor Stark, al señor ~Ministrc: de 
Educación Pública, con el objeto de que 
;se ubique una Escuela Agrícola con Inter­
nado en la Vi:la Santa Fe, prov:ncia de 
Bío-Bío, para 10 cual ha sido dejada una 
parcela de terreno, la que debe ser solici­
tada por dichO' Ministerio; 

Al mi8mo señor Ministro, para soJici­
hule la creación de una ESCUé~b indus­
trial con InteLlado, e:1 la ciudad cie L,:ja, 
proviLcia de BíoBíü. 

El señor Aspée, al señor l'vImistro de 
Educación Pública, con el objeto que se 
vaya en ayuda de los vecinos de Población 
Las Rosas, Quilpué, los que con ingentes 
Eacrificios mantienen funcionando una es­
cuela con matrícula de 260 educandos. 

Al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se construyan tranques para el riego 
de la localidad de Colliguay, comuna de 
Quilpué. 

El señor SÍvori, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
ordene el arreglo de los siguientes cami­
nos: Victoria a Curacautín; Selva Oscura 
a Victoria; Selva Oscura a Púa; Selva Os­
cura a Quillén; Selva Oscura a Tres Es­
quinas y Selva Oscura a Estación Cautín. 

El scüor Dueñas, ~l seüor Ministro de 

Ohms Públicas, para que la r:.ireeción de 
Riego, proceda a solucionar el problema 
que afecta a numerosos agricultores re­
gantes del Canal Melado, ubicado en el 
Departamento de Linares, para lo cual 
debe ampliarse el Canal Mechecura, lo que 
permitirá poder captar las aguas del fu­
bro Tranque Guanquivilo de la Laguna 
El Dial. 

El señor Zumaeta, al señor Ministro del 
Interior, con el objeto de solicitarle que a 
través de la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, Se informe acerca ele las 
ser!as c}·3ficie:lcias que se estarían come­
tiendo en la ampliación de la Red telefó­
nica, en la comuna de Limache. 

El sefícr Bucher, al señor ContraJer Ge­
n2yaI de la República, por la cual se pide 
un pronunciamiento sobre el Decreto NQ 
8.257 del Ministerio de Edu::ación Públi­
ca, de 28 de agosto de 1952. 

El señor Naranjo, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de solicitar 
la visita mensual de un médico y semanal 
de un practicante para la localidad de Los 
Ql1eñes. 

El señol" Cossio, Ell señor Ministi'o ele 
Economía, Fomento y Reconstrn-::ción, pa­
l'a solicitar que en el Presupuesto del aiío 
196,1, se de~;tinen los fondos necesanos pa­
ra censtnür un Mercado de abastos en la 
CCl;~,EDa de P,;l'ranque, !)l:ovincia de OS01'­
n" 

El señor Bucher, al señor Ministro de 
Obras PúlJ1i2as, i::ara que Se sirvé: consul­
ta,' en el Presupuesto del añJ 1934, los 
fondos necesarios para efectUar diversas 
obras de conclusión de caminos de la loca­
lidad de Río Frío, comuna de Fresia, De­
partamento de Puerto Varas: 

Camino La Paloma a Cañitas; camino 
Llico a El lVIaüío; r~cargar camino entre 
Puerto Varas a Río Frío Alto y a Cañi­
tas a La Paloma, y reparar totall1l,ente el' 
camino desde C:?fíitas a LlicJ Ñady y Lli­
co 2, Parga. 

El SUbOl' Aravena, al señor Ministro del 
interior, a fin de que se sL'va incluir en 
el Pres1.11n,e3to del año 196<1, U112 s~,bven-
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ción para el Cuerpo de Bomberos de Mo­
linao 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Obras Públicas, con el objeto de solicitar­
le se sirva, si lo tiene a bien, ordenar la 
destinaóón de fondos para urbanizar .el 
sector denominado "Estación" de Linares, 
es decir, dotarlo de agua potable, pavimen­
tación y al}cantarillado. 

El señor Lavandero, al señor Ministro 
de Educación Pública, con el objeto de so­
licitarle se sirva destinar 10 becas, para 
los diferentes institutos superiores de la 
zona, a los egresados primarios de la Es­
cuela San Sebastián, de la comuna de 
Puerto Saavedra. 

El señor Fierro, al señor Ministro de ., 
Agricultura y al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, para que previa in­
vestigación, se hagan Negar a la Honora­
ble Cámara, los antecedentes sobre la le­
galidad de los títulos de dominio de los 
fundos "Antiquina" y "Porvenir", ambos 
del Departamento de Cañete. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que 
se ordene la construcción de un local es­
colar para Ila población "Viña del Mar", 
de la comuna de Parral, provincia de Li­
nares; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que disponga la extensión de la red 
de agua potable hasta esta misma pobla­
ción. 

El señor Papic, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de solicitarle se destine el 
mobiliario necesario para la oficina del 
Registro Civil de Los Lagos; 

AI señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle la adquisición de terrenos, 
para entregárselos a numerosas familias 
que actualmente viven en "barracones". 

. El señor Muñoz Horz, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que se orde­
ne, a la brevedad posible, los trabajos de 
reparación del camino Troncal, en Quillo­
ta, como también se realice el proyectado 
camino de en1lace a la Carretera Paname-

ricana, el que se encuentra pendiente des­
de hace diez años. 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Hacienda, para que se sirva incluir en el 
Presupuesto del año 1964, una subvención 
destinada a terminar el Teatro Municipal 
del pueblo de Maule, obra que se encuen­
tra inconclusa, por falta de fondos; 

El señor Aravena, al señor Ministro de 
Hacienda, con el objeto de que reponga la 
subvención que se otorgaba al Olub De­
portivo Racing, de San Clemente. 

El señor Osorio, al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que disponga las me­
didas aconsejables para. subsanar las gra­
ves dificultades económicas que aquejan a 
la Municipalidad de San Felipe. Estas de­
rivan del hecho de que dicho Ministerio 
no ha ordenado pagar la cuota que a di­
cho Municipio corresponde pere.ibir por 
concepto de Contribuciones Mobiliarias, 
correspondientes al 29 semestre de 1963; 

Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva remitir a esta Corporación 
todos los antecedentes que obran en su po­
der, relativos al alza de las tarifas eléc­
tricas que la Empresa Nacional de Elec­
tricidad S. A. está aplicando en el Valle 
de La Ligua. 

De los señores Montes, Teitelboim y 
Melo, 'con los que solicitan el envío de 15 
oficios a,l señor Ministro de Obras Públi­
cas, sobre las siguientes materias: 

1) Agua Potable en El Belloto. 
2) Alcantarillado para la Comuna de 

Quintero. 
3) Reparación del puente Santa Julia, 

de Quintero. 
4) Planes de la Corporación de la Vi­

vienda, con respecto del Cerro Las Cañas 
de ValparaÍso. 

5) Ampliación de la captación de agua 
de Las Vegas, para la población "El Be­
lloto" . 

6) Arreglo del camino que une a Quil­
pué con el Valle de Marga-Marga. 

7) Pavimentación del camino de Retén 
de Carabineros "Los Caleros" y terraplén 
Población "El Polvorín", .en Lota. 
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8) Ruta de empalme entre la zona de 
Quillota y Carretera Panamericana. 

9) Diversas problemas de alcantarilla­
do yagua potable de la comuna de Pen­
co; viviendas Corvi. 

10) Cumplimiento de la Ley 14.171, en 
la Población Libertad, de Talcahuano, por 
parte de la Corporación de la Vivienda. 

11) Solución de problemas de alcanta­
rillado y construcción de un mercado, tea­
tro y sala de espectáculos, en las poblacio­
nes Medio Camino, Esmera,lda, Santa Leo­
nor y Santa María, de Talcahuano. 

12) Construcción de la Estación de Fe­
rrocarriles del Estado, para el puerto de 
Takahuano. 

13) Problema relacionado con la cons­
trucción de la Población "Los Nogales", y 
de la habilitación de agua potable para es­
ta comuna. 

14) Construcción del Estadio de Quil­
pué. 

15) Construcción de un FrigorífiCo, por 
parte de la Empresa de Comercio Agrí­
cola, para Valparaíso. 

13 oficios de los señores Teitelboim, 
Montes y Melo, al señor Ministro de Edu­
cación PúbHc.a, con el objeto de plantear-
le los siguientes problemas: _ 

1) Realización de algunas obr~s para 
el Liceo Fiscal Coeducacional de Limache; 

2) Arreglo y reparación de los loca:les 
escolares de las Escuelas Consolidadas, de' 
Arauco; 

3) Traspaso del edificio de la Escuela 
Técnica Femenina de Talcahuano, al Mi­
nisterio de Educación Pública; 

4) Construcción del Grupo Escolar pa­
ra las Escuelas N9s. 94 y 95, de Quilpué; 

5) Nuevo 'local para la Escuela Supe­
rior N9 19, de Talcahuano; 

6) Creación del Liceo Fiscal Mixto de 
Yumbel; 

7) Solución de diversos problemas de 
índole administrativo y educacional del 
Liceo Fiscal Vespertino Femenino, de Val­
paraíso; 

8) Expropiación de local de calle Ca­
rreras N9 640 y 'creación de seis cursos 

nuevos de humanidades, para el Liceo Fis­
cal Vespertino Femenino de Valparaíso; 

9) Reconstrucción de la Escuela NQ 1 
de Hombres de Concepción, para lo cual 
existirían dólar.es donados por la Emba-
jada de España; . 

10) Antecedentes de los fondos, para 
reparación de la Escuela NQ 17 de Talca­
huano; 

11) Construcción de una escuela en la 
nueva población que se construirá para 
erradicar a las familias que habitan los 
pabellones de emergencia "Manuel Rodrí­
guez" en Concepción; 

12) Diversos problemas planteados en 
el II Congreso de Pobladores, de la comu­
na de Penco, relacionados con la educa­
ción; 

13) Construcción de un local de emer­
gencia y aplazamiento de la entrega del 
local actual ocupado por la Escuela NQ 28, 
de Valparaíso. 

Por haber negado la hora de término 
de la presente sesión, que se encontraba 
reglamentariamente prorrogada, se levan­
tó ella a las 20 horas y 40 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y.de la Cá­
mara de Diputados: 

Las diversas medidas de orden econó­
mico adoptadas por el Gobierno, han de­
jado de manifiesto la necesidad imperiosa 
de reestructurar la organización de la Di­
rección de Industria y Comercio, depen­
diente del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción. 

Esta Dirección fue ,creada por el D.F.L. 
Ni,l 242, de abril de 1960, unificando los 
ex Servicios: Departamento de Industrias; 
Departamento de Comercio; Departamen­
to de Cooperativas y Superintendencia de 
Abastecimientos y Prec!os. Tiene una or-
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ganizaclOn de carácter nacional y le fue­
lon conferidas la totalidad de las faculta­
des legales que tenían esos ex Servicios, 
con sólo muy escasas excepciones. Debe, 
en consecuencia, hacer uso de SGS atribu­
ciones, en todo el p'aís, en relación con im­
portantes actividades de la industl'ia ma­
nufacturera, del comercio, del movimien­
to cooperativo y para fiscalizar la correc­
ta aplicación de las leyes vigentes en ma­
teria de arriendo de propiedades habita­
cionales. 

En pr:imer término, cabe señalar que es 
imperatl 1'0 reforzar, en forma substan­
cial, los cuadros técnicos de trabajo que 
atienden las materias relativas a las acti­
vidades de la industria manufacturera y 
al movimiento cooperativo, los cuales han 
registrado un considerable aumento de su 
labor. Basta señalar como ejemplo que, al 
estructurarse, la Dirección tenía bajo su 
tuición a 376 organizaciones cooperativas 
de diversos tipos y que hoy lo están 833, 
sin considerar otras 230 que se encuentran 
en trámite de formaci6n. 

Además de su organización central, el 
Servicio cuenta con 11 Ofizinas Zonales, 
l?s q~:c tienE:n bajo su jurisdicción hasta 
¡l Provlncias, en las que hay sóio Agencias 
del Organismo con funcionaríos de baj a 
jerarquía. Los problemas importantes que 
se present~n en las provincias, que no 
cuentan con una sede de Oficina Zonal, 
deben ser trasladados para su solución a 
la Oficina Zonal respectiva. Esta Oficina, 
por lo general, no está en condiciones de 
resolverlos con la expedición y acucia ade­
cuada, según se ha podido comprobar en 
la práctica, debido a las distancias consi­
derables que median con sus Agencias y a 
que, muchas veces, estos problemas son de 
carácter local. 

Para agilizar la acción del Servicio a 
través de todo el territorio y como un 
medio de descentralizar su labor adminis­
trativa, se propone transformar la actual 
organizadón de manera que cada provin­
cia paeda contar con una Oficina Provin­
cial. A cargo de estas Oficinas deberá es-

tal' un funcionario de jerarquía, ca el cual 
el Director del Servicio pueda delegar las 
facultades necesarias para que éste re­
suelva ejecutivamente los problemas que 
se le presenten y, al mismo tiempo, pres­
te eficaz colaboración al IntenJent2 de la 
provincia respectiva. 

Los ex Servicios ya mencionados conta­
ban con una dotación total de 901 funcio­
narios, entre empleados y personal de ser­
vicio. .en cambio la actual iJü'ección de 
Industria y Cor,'18rcio quedó con l~na do­
tación total de sólo 491 funcionarios, en­
tre personal de Plantas Permanentes, 
Plantas de Contrata y personal a J omal. 

A medida que las necesidades del Ser­
vicio lo fueron requiriendo, se procedió ::¡ 

Hamar cn cemisión a los funcicnariJs más 
calificados ele la Planta Suplementaria y 
aconcratar personal con títulos profesio­
nales, técnicos o con sólida preparación, 
elevando dicha dotación a 5'18 funciona­
rios. 

POi' las diversas razones expresadas en 
el presente Mensaje, se Lequiere de un 
maycr número de fnncionarios Ji, por otra 
parte, se desea también, regularizar la di­
fícil situación del personal de Planta Su­
plementaria que sirve en COlc.1isión en la 
DireceióIl de Industria y Comcrcio -en 
su nayol'ia en provincias- y la del per­
sonal a Contrata, incorporándolos a las 
Plantas Permanentes, como una medida 
de estímulo. 

Sin perjuicio de encasillar al personal 
aludido en el párrafo anterior, se proyec­
tan crean 129 cargos en la Planta Direc­
tiva, Profesional y Técnica. 

Se propone financiar el mayor costo del 
proyecto, que alcanza a EQ 943.000, ele­
vando en 800 % los impuestos estableci­
dos en los números 4 y 6 de la nueva Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
cuyo texto fue fijado por la Ley NQ 15.267. 

Se ha tenido en consideración que los 
impuestos que Se aplican a través de esas 
disposiciones son aún bajos, en relación 
con los beneficios, privilegios y pTotección 
que concede el Estado a los benefi~iarios 
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de patentes de invención, modelos indus­
triales, marcas comerciales y marcas re­
gistradas. 

En consecuencia, vengo en someter a 
vuestra consideración, para que sea trata­
do en la actual Convocatoria Extraordina­
ria de Sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Fíjanse las siguientes plan­
tas del personal de la Dirección de Indus­
tria y Comercio, dependiente del Ministe­
rio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción. Las remuneraciones anuales corres­
pondientes a los cargos consultados en es­
tas plantas serán las establecidas en el D. 
F. L. N? 40, de 19G9, con sus modificacio­
nes posteriores: 

Planta Directi'i'a, Pr'ofesional y Técnica. 

Cato o Grado CARGO N° EmpL 

Z? Cato Ingeniero Director 1 

Cato o Grado CARGO N" Empl.. 

de Presupuesto (1); Jefes 
Oficinas Provinciales (7) ; 
Relacionador (1); Sub-Je­
fe Departamento Adminis­
trativo (1); Supervisores 
(7) ... ... ... ... .... 51) 

6? Cat. Abogados (8); Ingenieros 
(6); Contadores (4); Je­
fes Oficinas Provinciales 
(7); Supervisores (15). 40 

7? C¿¡t. Abogados (4); Abogados 
Asesores Provinciales (3) ; 
Arquitecto (1); Asistente 
Sodal (1) ; Técnico Quími­
co (1); Contadores ( 4) ; 
J efes Oficinas Provincia-
les (6) ; Supervisores (14) 34 

Gl'. 19 Asistente Social (1); Con-
tadores (8) ... ... ... 9 

Gr. 39 Contadores... ... .. 6 

212 

Planta Administrati'i'a 

5~ Cato Procuradores J u d i ciales 
(4) ; Oficiales (10) .. ... 14 

B~ Cat. Abogados (6); Ingenieros 
(7) ; Ingenieros Comercia­
les (5); Contadores (3); 
Contador Visitador (1); 
Secretario General (1) .. 23 C? C~t. Pl'ocuradores J u d i ciales 

4~ Cato Abogados (8); Ingenieros 
(7) ; Ingenieros Comercia­
les (10); Ingenieros In­
dustriales (3); Ingenieros 
Agrónomos (2); Químicos 
Farmacéuticos (2); Con­
tadores (5); Jefe Depar­
tam e n t o Administrativo 
(1) ; Inspectores Visitado­
res (7); Jefes Oficinas 
Provinciales (4) '.. .. 

5? Cato Abogados (3); Ingenier.os 
(8) ; Ingenieros Comercia­
les (8); Ingenieros AS2so­
res Provinciales (6); Quí­
micos Farmacéuticos (2); 
Arquitecto (1); Contado­
res ( 5); Contador Oficial 

(5); Taquígrafa-Dactiló-
grafa (1); Oficiales (40) 46 

7? Cato Procuradores J u di ciales 
(7); Taquígrafa - Dactiló-
grafa (1); Oficiales (53) 61 

Gr. 19 Taquígrafa - Dactilógrafa 
(1); Oficiales (52) ... .. 5:1 

Gr. 29 Oficiales 70 
G" 39 ü!'iciales 51 
Gr. 49 Oficiales 21 

49 Gr. 59 Oficiales 13 
Gr. 69 Oficiales 11 
Gr. 79 Oficiales 13 
Gr. 89 Oficiales 12 
Gr. 99 Oficiales 6 
Gr. 109 Oficiales 4 

375 
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Personal de Servicio nal en actual servicio en la Dirección de 
Industria y Comercio: 

Cato o Grado CARGO NQ Empl. a) El personal de las Plantas Perma-

Gr. 69 Mayordomos (3) ; Chofe-
res (2); Porteros (2) ... 7 

Gr. 79 Porteros (9) .. . . .. . . 9 
Gr. 89 Porteros (18) ; Chofer (1) 19 
Gr. 9Q Porteros (3); Chofer (1) 4 
Gr. 10Q Porteros 3 
Gr. llQ Porteros .. . .. . . .. 4 

46 

Artículo 2Q-Para ser designado en los 
cargos de Ingeniero, Ingeniero Agrónomo, 
Abogado, Arquitecto, Contador, Químico 
Farmacéutico, Asistente Social o Técnico 
Químico, será necesario estar inscrito en 
el Colegio respectivo. 

Para desempeijar el cargo de Relacio­
nador se necesitará estar en posesión de 
un título universitario emanado de Es­
cuela de Ciencias Políticas y Administra­
tivas o estar inscrito en el Colegio de Pe­
riodistas de Chile. 

Para ser designado en el cargo de Su­
pervisor deberá acreditarse ser egresado 
de Escuela Universitaria de Ingeniería, de 
Economía, de Derecho o estar en posesión 
de un título universitario emanado de Es­
cuela de Ciencias Políticas y Administra­
tivas. 

Para ser nombrado en el cargo de Pro­
curador Judicial, se requerirá acreditar 
haber rendido satisfactoriamente 2Q año 
de Derecho. 

Artículo 3Q-Los títulos profesionales 
universitarios a que se refiere la presen­
te ley deberán ser otorgados por una Uni­
versidad del Estado o reconocida por éste. 

Artículo 4Q-Decláranse Directivos los 
siguientes cargos: Secretario General, 
Inspector Visitador, Jefe de Oficina Pro­
vincial y Jefe y Sub-Jefe del Departamen­
to Administrativo. 

Artículo 5Q-El Presidente de la Repú­
blica encasillará, en las plantas a que se 
refiere el artículo 1 Q, al siguiente perso-

nentes de la Dirección de Industria y Co­
mercio; 

b) El personal de la Planta Suplemen­
taria que se encuentra en servicio en la 
Dirección de Industria y Comercio; 

c) El personal a Contrata, con excep­
ción del que desempeña sus funciones en 
los Almacenes Reguladores y en el Mer­
cado Presidente Ríos; 

d) El personal a Trato que se encuen­
tre en funciones en el Servicio. Para los 
efectos del encasillamiento Se le entende­
rá asimilado al grado o categoría o al su­
perior más próximo, que corresponda a su 
sueldo anual, y 

e) Los funcionarios de otros Organis­
mos del Estado que se encuentran en co­
misión de servicios en dicha Dirección. 

El personal a que se refiere las letras 
b), c), d) y e), para ser encasmado de­
berá estar en funciones en el Servicio des­
de el 19 de julio de 1963. 

ATtículo 6Q-El personal comprendido 
en las letras e ), d) Y e) del artículo ante­
rior será encasillado con el aumento de 
grados o categorías que se establece en es­
te artículo: 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

El personal que se encuentra ubicado 
entre la 4? y 6? Categoría, inclusive, su­
birá una Categoría. 

El personal que se encuentra ubicado 
entre la 7? Categoría y el grado 7Q, inclu­
sive, subirá dos Categorías o grados, se­
gún corresponda. 

El personal que se encuentra ubicado 
en el grado 8Q, subirá tres grados. 

Planta Administmtiva y de Servicios 

El personal que se encuentra ubicado 
en la 6:o.t y 7:o.t Categoría subirá una Cate­
goría. 

El personal que esté ubicado en los gra-
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dos 19 Y 29, subirá dos Categorías o gra­
dos, según corresponda. 

El personal que se encuentre ubicado 
entre los grados 39 y 89, inclusive, subirá 
tres grados. 

El personal que se encuentra ubicado 
entre los grados 99 y 12, inclusive, subirá 
cuatro grados. 

gl personal que se encuentra ubicado 
entre los grados 13 y 15, inclusive, subirá 
cinco grados. 

El personal que se encuentre ubicado en 
el grado 16, subirá seis grados. 

El personal que se encuentre ubicado en· 
los grados 17 y 18, subirá siete grados. 

El personal que se encuentre ubicado 
en el grado 19, subirá ocho grados. 

No obstante, el p.ersonal de Servicio no 
podrá ser encasillado en un grado supe­
rior al 69 como máximo. 

El personal a que se refiere el inciso 19 

de este artículo que pase a ocupar un car­
go para cuyo desempeño se exijan requi­
sitos especiales, podrá tener aumentos su­
periores a los señalados precedentemen­
te. 

Artículo 79-El personal de las Plantas 
Permanentes, Suplementaria y al que se 
refiere el inciso 39 de este artículo, será 
encasillado por el Presidente de la Repú­
blica, después de aplicado el artículo 69, 
en las Plantas a que se refiere el artículo 
}<>, de acuerdo a sus respectivos escalafo­
nes de mérito, en los cargos que tengan 
igual denominación a los que desempeña­
ban a la fecha de la presente ley. También 
podrán ser encasillados en los nuevos car­
gos que tengan una denominación diferen­
te, cumpliéndose con lo dispuesto en los 
artículos 19 Y 29 transitorios de esta ley. 

Para el efecto del encasillamiento se 
considerará que los empleados de la Plan­
ta Suplementaria se encuentran ubicados 
en el escalafón de mérito del Servicio en 
el grado que tengan ala fecha de la pre­
sente ley, a continuación de los empleados 
de las Plantas Permanentes del mismo 
grado, y en el orden que determine su an­
tigüedad en la Administración Pública. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 19 

del artículo 69, los empleados de otros Or­
ganismos del Estado que se encuentran 
en comisión de servicios en la Dirección 
de Industria y éomercio y que hayan sido 
funcionarios de alguno de los Ser"'cios 
mencionados en el artículo 29 del D. F. L. 
N9 242, de 1960, para los efectos de su en­
casillamiento se les entenderá ubicados 
en el escalafón de mérito de la Dirección, 
en la Categoría o grado que tengan a la 
fecha de esta ley, a continuación de los 
funcionarios señalados en el inciso ante­
rior de la misma Categoría o grado, en el 
orden de antigüedad de sus respectivos de­
cretos de comisión. 

Los funcionarios a que se refiere el pre­
sente artículo no podrán, en caso alguno, 
tener aumentos inferiores a los señalados 
en el artículo 69. 

El Presidente de la República podrá en­
casillar libremente a los funcionarios en 
los empleos a que se refiere la letra b) 
del artículo 16 del D.F.L. N9 338, de 1960 
y en aquellos con denominación específica 
creados en la presente ley y que no exis­
tían a la fecha de su vigencia en las plan-
tas del Servicio. . 

Artículo 89_Los actuales Jefes de Ofi­
cinas Zonales de Valparaíso, Concepción, 
Antofagasta y Punta Arenas serán enca­
sillados en los cargos de Jefes de Oficinas 
Provinciales 4? Categoría y los demás Je­
fes de Oficinas Zonales, serán encasilla­
dos como Jefes de Oficinas Provinciales. 
Lo anterior es sin perj uicio de la facultad 
establecida en el artículo 15 de esta ley. 

Los cargos de -Jefes de Oficinas Provin­
ciales que queden vacantes después de en­
casillados los Jefes de las Oficinas Zona­
les, serán provistos por concurso. Para es­
tos efectos, a los funcionarios en actual 
servicio que postulan a estos cargos, no 
les será exigible, por una sola vez, el cum­
plimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 99-Las promociones que se 
originen con motivo del encasillamiento 
del personal en las plantas que se fijan 
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en el artículo 19, no se considerarán ascen­
sos y, en consecuencia, no les afeda,"'á lo 
dispuesto en el artículo 64 del D.F.L. NI? 
338, de 1960, ni les hará perder el dere­
cho qGe se establece en los artículos 59 y 
60 de dicho texto legal. 

Artículo 10.-La bonificación de E9 11 
mensuales establecida por la Ley N9 14.688 
no se entenderá incluida en los aumentos 
de la presente ley y, en consecuencia, se­
guirá percibiéndose en las mismascondi­
ciones que dicha ley señala. 

Artículo 11.-El Presidente de la Repú­
blica otorgará al personal de empleados 
contratados en los Almacenes Reg,llado­
res y del Mercado Presidente Ríos, una 
bonificación .extraordinaria equivalente al 
20% del total de los sueldos obtenidos por 
estos funcionarios en el primer semesti'e 
de 1963. 

Artículo 12.-Si se contratan empleados 
para servir funciones de Gerente y Slib­
Gerente de Almacene~ Reguladores y de. 
Administrador y Sub-Administrado:' del 
Nf8rcado Presidente Ríos, deberá asignár­
seles un grado o categoría de la escala Di­
rectiva y, en consecuencia, les correspon­
derá el sueldo de eSe gyado o categoría. 
Decláranse directivos estos cargos. 

Al'tícdo 13.-Una vez efech;ado el en­
casillamiento del, personal a que se refiere 
]a letra b) del artículo 59, suprÍ':l1ense en 
la Planta Suplementaria dependiente del 
Ministerio de Hacienda los cargos desem­
peñados por los funcionarios que fueren 
encasillados en la Dirección de Inc1ustria 
y Comercio. 

ArtícIIlo l4.-Previa autorización del 
Presidente de la República,corresponde­
rá al Director del Servicio ordenar tra­
bajos extraordinarios y determinar el ho­
rario en que éstos deben realizarse, sin 
que rija para estos efectos 10 dispuesto en 
el artículo 79 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Estos trabajos extraordinarios podrán 
ordenarse si existieran fondos suficie.ntes 
para ello. 

Artículo 15.-Corresponderá al Direc­
tor de Industria y Comercio determinar la 

estructura' interna del Servicio, para lo 
cual creará los Departamentos, Sub-De­
partamentos, Oficinas y Secciones que sean 
convenientes. Asimismo, distribuirá al 
personal entre dichas divisiones adminis­
trativas, de acuerdo a las necesidades del 
Servicio. 

A l'tículo lS.-El Director de Industria 
y Comercio podrá asignar funciones ins­
pectivas a los empleados de su dependen­
ch, los cuales tendrán el carácter de Mi­
nistros de Fe en el desempeño de sus la­
bores de control y fiscalización. 

Artículo 17.-Reemplázase el attículo 89 
ele1 Decreto con Fuerza de Ley N9 242, de 
1960, l)or el siguiente: 

"A ?'título 89_El Director de Industria 
y Comercio podrá delegar en los Jefes de 
Departamentos, en el Secretario General 
y en los Jefes de Oficinas Provindales las 
atribuciones establecidas en el artículo 69 
del presente Decreto con Fuerza de Ley." 

A.rtíC~llo lS.-Los Jefes de las Oficinas 
Pl'ovinciales de la Dirección de Industria 
y Comercio serán competentes para cono­
cer, tramitar y resolver, en cuanto se les 
hubiere delegado facultades, los expedien­
tes por contravenciones de las prescrip­
ciones legales o reglamentarias del Minis­
terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción o de la Dirección, dentro de S'c1S 

territorios jurisdiccionales. 
ATtículo 19.-El Oficial de Presupues­

tes de: la Dirección de Industria y Comer­
cio tendrá las atribuciones y deberes que 
señala a estos funcionarios el D.F.L. N9 . 
106, de 1960 y quedará bajo la supervigi­
lancia técnica del Oficial de Presupuestos 
Jefe de la Subsecretaría de Economía, Fo­
Liento y Reconstrucción. 

Artículo 20.-Las plantas y l'emunera­
cienes establecidas en la presente ley em­
pezarán a regir desde el 19 de julio de 
1963. 

ATtíc~clo 21.-Reemplázanse los N9s 4 
y 6 del artículo 15 de la Ley de Timbres, 
Estamplllas y Papel Sellado, cuyo texto 
fue fijado por el artículo 17 de la Ley N9 
15.267, por los siguientes: 
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N? '1.-J\larcas CDmer~iales su registro 
o renovación, tasa fija de E9 45 por cada 
cinco años de vigencia. 

Transferencias, cesiones, cambio de 
l1smbl'e del propietario de la marca y li­
cencias de explotadón, tasa fija de E9 10. 

N9 6.--Patentes de Invención o mode­
los industriales._ S,l concesión o renova­
ción, tasa fija de EQ 45 por caela cin:o 
años de vigencia. 

TTunsferencias, cesicnes, can:bio de' 
l1o:nhre del propietario de la invención, li­
cencias de explotación, tasa fija de E9 30. 

P&tentes precaucionales, tasa fija de 
E9 30 en el primer año ele vigencia y su 
renovación E9 60. 

"1;,~ic:do 22.-<Juprlc'::1es8 el 1';9 '.27 elel 
t:'.,'tiC:J)o 19 de la Ley de Timbre,c" Esbr:1-
l;i[as y Papel Sellado. 

A.yt~culo 23.-El Illayor gasto ele ::210.000 
esc:Jdo:3 cine l'e¡wesenta la ~plicaci.ón (1e :a 
presente ley en el año en curso, se finan­
cian'i c~)n los :fendos consultados en el Item 
07-01-lO0 ele] PYCs~:pl:esto dgentc de la 
f>.~bsecretaría de Economía, FOlncnco y 
Rcccnscrucóón y con la suma de E9 G~.G33 
con cargo <:1 Item 08-02-02 Plan'a Sc,p12-
rl1ental'ia. Pala este efecto, se 2.utoriza al 
Presidente de la República para traspa­
sar a los Item que correspcndz las sur.lns 
necesarias sin ninguna de las limita2i::mes 
establecidas en el artículo 42 del D.F.L. 
N9 47, de 1959. 

Artículcs transitorios 

.f1rUc~.¡lc; 19-Para los efectos del enca­
si1lamiento del personal a que se refiere 
esta ley, no se aplicará por esta única vez, 
lo dispuesto en el artículo 14 del D.F.L. 
N? 338, de 1960, con excepción de los ca­
sos que Se señalan en el artículo siguiente. 

Artic.tlo 29_Los empleados que sean 
encasillados en un cargo profesional o téc­
nico deberán acreditar los requisitos res­
pecti'ios; asimismo, para ser encasillado 
en los cargos de Supervisor o de Procura­
dor Judicial, se deberán acreditar 103 re­
quisitos establecidos en la presente ley. 

Artículo 39-Lcs actuales funcionarios 
de la Planta Administrativa de la Direc­
ción de Industria y Comercio y los de la 
?lanta f~uplemental'ia que clesem~eñ¿n en 
el Organismo labores propias del pel'SO­
nal eb Servicio Menores, serán encasilla­
dos 8:1 la Planta de Servicio en el orden 
que c1etGl'l:1Íne el Presidente de la Repúbli­
ca. Para estos efectos, al personal ele Plan­
ta Suplementaria se le aplicará lo c1isp::os­
~o en el pcnúltiIl10 inciso del artículo 69 de 
esta ley. 

El D~rector ele Industl'ia y Comercio 
C2l't:flcarú las labores a que se refiere el 
l)resente artículo. 

ATtíc:élo 4v--La prime::.'a diierencia de 
sueldo qne resulte del cncasillamiento a 
q~:c se refiei'e la presente ley, no ingresa­
'-'6. a las respectivas Instituciones de Pre­
visió:l, sino que será de beneficio del per­
sonal. 

(1<'008.) : JOrge Alessanclri R.- .l. Phi­
lilJpi I. 

1,,'\ RE?UBUCA 

el nj:Jc:acLnos del ~ellac:o y de la Cá­
E1<ca de Diputados: 

Ls ün hecho innegable que las estadís­
ticas, 01 eSijecial 13.3 de carácteT e2onómi­
co r social, vienen adquiriendo una creo 
ciente Íi'::lportancia en la vida nacional, to­
da \ez que ellas satisfacen una progresiva 
demanda de informacian por parte de las 
entidades tanto públicas como privadas, 
en relación con Jos planes de desarrollo y 
con las necesidades habituales del desen­
volvimiento económico. Difícil parece, en 
efecto, que pueda hoy programarse y lle­
varse eficazmente a la práctica iniciativa 
alguna de alcance nacional, sin el concur­
S) de la cifra estadística, que ha pasado 
a convertirse en elemento de trabajo in­
dispensable para el gobernante, el legisla­
dor y el hombre de empresa. 

La Dirección de Estadística y Censos, 
organismo encargado por mandato legal 
ele las estadísticas y cenSJS oficiales de la 
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República, cumple en este sentido con una 
labor positiva, al entregar periódicamen­
te al conocimiento público, por medio de 
sus boletines y demás informativos, una 
visión objetiva del desarrollo económico­
social del país. 

Dicha labor, con ser extensa, se ve no 
obstante limitada por factores hasta hoy 
insuperados, que limitan su esfera de ac­
ción y la tornan menos amplia de la que 
deseablemente debiera realizar. 

Tales dificultades, excluidas las relati­
vas al aspecto material, radican en la va­
riada serie de trabajos que la ley le ha en­
comendado y en la insuficiencia de perso­
nal idóneo para ejecutarlos. La Dirección 
de Estadistica y Censos requiere a este 
propósito, de un mayor número de profe­
sionales universitarios, capaces de abor­
dar a un nivel especializado las tareas es­
pecíficas que le corresponden. 

Bastaría citar, por vía de ilustración, y 
para demostrarlos efectos de la insuficien­
cia profesional señalada, la imposibilidad 
en que se ha visto el Servicio de concre­
tar, entre otras obligaciones, los planos 
anuales de Elaboración EstadÍstica Na· 
cional y de Aprovechamiento Coordinado 
de los equipos mecanizados estadístico-con­
tables de los servicios públicos, respectiva­
mente, que deben ser aprobados por el Co­
mité Consultivo Técnico de Estadística, 
conforme al D.F.L. NQ 313, o Ley Orgá­
nÍ:Ca de la Dirección. 

Ambos Planes revisten una importancia 
capital: el primero, para la ordenación 
adecuada de las estadísticas provenien­
tes de los organismos fiscales, semifisca­
les y empresas del Estado; el segundo, 
para los fines de utilizar en forma más 
eficaz y racional dichos equipos mecáni­
cos, hoy deficientemente aprovechados por 
la falta de una mayor coordinación y pro­
gramación. Aquellas disposiciones, que de 
materializarse, colo,carían a nuestro país 
a la vanguardia en el campo de la estadís­
tica latinoamericana, habrán de permane­
cer en el ámbito de las aspiraciones irrea­
lizadas, a menos de crearse, en la Direc-

ción del ramo, las condiciones humanas que 
hagan factible su aplicación. 

Hasta el presente, esta necesidad de tec­
nificación no ha podido ser resuelta en 
forma satisfactoria, por no disponerse de 
suficientes cargos en la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica. 

Al respecto, es oportuno mencionar la 
opinión de caracterizados organismos in­
ternacionales, en cuanto a la urgente con­
veniencia de una acción gubernativa en­
caminada a la eliminación gradual de los 
factores que entraban el normal funcio­
namiento de las actividades estadísticas. 

Así, por ejemplo, en la última Confe­
rencia del Instituto Internacional de Es­
tadística (IASI), celebrada bajo los aus­
picios de la OEA, se hacía notar la im­
posibilidad de producir estadísticas cuali­
tativamente aceptables sin el concurso pri­
mordial del .especíalista, lo cual implica 
asignar el debido valor a la profesión co­
rrespondiente, requisito fundamental pa­
ra obtener un mejoramiento básico de las 
estadísticas, a tono con las exigencias ca­
da vez mayor.es del desarrollo. 

Asimismo, en el Décimo Período de Se­
siones de la Comisión Económica para 
América Latina, realizado en Mar del Pla­
ta, Argentina, en mayo del año en curso, 
se ha insistido en el hecho de que la ma­
yoría de los paises latinoamericanos po­
seen sistemas estadísticos deficientes, ca­
rentes de la elasticidad adecuada para .en­
frentar las necesidades cada vez mayores 
de la política gubernativa. 

Una recomendación análoga, en cuanto 
a la necesidad de dotar de mayores ele­
mentos profesionales a la Dirección del ra­
mo, ha sido también vertida en el seno del 
Comité Consultivo Técnico de Estadísticas, 
organismo superior encargado de coordi­
nar las labores estadisticas de las institu­
ciones nacionales. 

De otra parte, y en estrecha conexión 
con estas materias, es útil señalar que los 
organismos correspondientes de las N acio­
nes Unidas se encuentran prestando asis­
tencia técnica masiva, destinada a obtener 
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una reorganización integral de las estadís­
ticas chilenas. 

Obvio resulta indicar que la asesoría 
técnica referida, ya puesta en marcha en 
su fase preliminar, habrá de traducirse 
en recomendaciones concretas, para cuya 
aplicación será menester el reforzamien­
to de la planta profesional con que actual­
mente cuenta Estadísüca. 

Conviene, en fin, tener presente que es-
'ta Dirección, además de sus trabajos nor­
males, habrá de levantar, en el curso del 
año próximo,el IV Censo Industrial, ta­
rea de trascendencia nacional, que preci­
sa, para su mejor resultado, de una eficaz 
asistencia profesional. 

Por las razones que preceden, resulta de 
todo punto aconsejable prestar solución a 
la insuficiencia ya expuesta de personal 
especializado, creando para tal objeto, en 
la Planta Profesional, el número de car­
gos profesionales requeridos para su más 
adecuado funcionamiento. 

Con este fin, y tomando especialmente 
en cuenta los objetivos ya señalados de 
proceder a un efectivo mejoramiento en 
los niveles de producción informativa ac­
tual y futura de la Dirección de Estadísti­
ca y Censos, única manera de responder 
en forma eficaz a las exigencias y requi­
sitos del desarrollo nacional, vengo en so­
meter a vuestra consideración, para que 
sea tratado en la actual Convocatoria Ex­
traordinaria de Sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Fíjanse las siguientes plan­
tas del personal de la Dirección de Esta­
dística y Censos, dependiente del Minis­
terio de Economía, Fomento y Recons­
trucción. Las remuneraciones anuales Ct,)­

rresptmdientes a los cargos consultados en 
estas plantas serán las establecidas en el 
D.F.L. N9 40, de 1959, con sus modifica­
ciones posteriores. 

Planta Directiva, Profes.ional y Técnica 

Cato o Grado CARGO 

2l¡l. Cato 
3l¡l. Cat. 

Gr. 

Ingeniero Director .. .. . 
Abogados (2); Ingenieros 
( 6) ; Estadísticos (8); Se-
cretario General (1); Vi­
sitador General Jefe (1) 
Abogado (1); Ingenieros 
(7) ; Arquitecto (1) ; Pro-
fesores de Matemáticas 
(2); Estadísticos (10); 
Secretario Comité Consul­
tivo Técnico (1); Visita­
dor General (1) ; Jefe De­
partamento Administrati-
vo (1) ............ . 
Abogado (1); Ingenieros 
Agrónomos (2); Profesor 
de Matemáticas (1); Pro­
fesores de Historia y Geo­
grafía (3); Contador Ofi­
cial del Presupuesto (1); 
Contador (1) ; Estadísticos 
(6) ; Coordinador Estadís­
ticas Agrícolas (1); Téc­
nicos Estadísticos (10); 
Encuestadores (lO) ... . 
Ingeniero Agrónomo (1); 
Profesor de Historia y 
Geografía ( 1); Contador 
(1); Estadísticos (6) ; 
T é c n ie o s Estadísticos 
(18) ; Topógrafos (2) ; En­
cuestadores (10) ; Bibliote-
caria (1) .. , ....... . 
Contador (1) ; Estadísticos 
(5) ; Técnicos Estadísticos 
(25) ; Encuestadores (lO) 
Asistentes Sociales (2); 
Enfermera Universitaria 
(1) ; Estadísticos (5) ; Téc­
nicos Estadísticos (15); 
Encuestadores (10) .. .. 

Gr. 
Gr. 
Gr. 

29 Técnicos Estadísticos ... 
39 

49 
Técnicos Estadísticos 
Técnicos Estadísticos .... 

1 

18 

24 

36 

40 

41 

33 
13 
11 
15 
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Cato o Grado CARGO 

Gr. 59 Técnicos Estadísticos 
Gr. 6Q Técnicos Estadísticos 

NQ Empl. de acuerdo con el orden de sus respecti­
vos escalafones en los cargos que tengan 

14 igual denominación a los que desempeña-
14 ban a la fecha de la presente ley. Tambié:1 

podrán ser encasillados en cargos que ten-
260 gan denominadón diferente. 

Planta Administ'i'ativa 

5l¡t Cato Oficiales (9) ; Oficial Ar-
tes Gráficas (1) .... .. . 10 

6l¡t Cato Oficial Artes Gráficas (1),; 
Oficiales (15) ... .. . . . 16 

7~ Cat. Oficiales 20 
Gr. 1<> Oficiales 19 
Gl'. 29 Oficiales 16 
Gr. 3Q Oficiales 14 
Gr. 4Q Oficiales 12 
Gr. 5Q Oficiales 10 
Gr. 6Q Oficiales 8 
Gr. 7Q Oficiales G 
Gr. 8Q Oficiales 4 

135 

Planta de Serv'icio 

Gr. 69 Mayordomo (1) ; Chofer 
(1) ; Auxiliar de Biblioteca 
(1) .. . ... . .. 3 

Gr. 7Q Choferes (3) ; Porteros 
(2) .. . .. . ... 5· 

G,'. 8Q Porteros . .. .. . ... ¿! 
Gl'. (lO Chofer (1) ; Porteros (3) 4 v· 

Gr. 109 Porteros 3 
Gr. 11° Porteros ., .. . .. . ... "" 

21 

Artícub 29-El personal de pla!lta en 
actual serv~do será encasillado PO]' el Pre­
sidente de la Repúblic;;t en las nuevns plan­
tr.s establecidas en 01 a!'ticulo ] 0, sin su­
jeción a lo dispuesto en el articulo 14 del 
Estatuto Administrativo. 

El Presidente de la República efeetua­
l'á el mencionado encasillamiento con los 
funcionarios de planta en actual servicio 

En todo caso, para ser encasillado en 
un cargo profesional o técnico deberán 
acreditarse los requisitos pertinentes. N o 
obsta:lte, aquellos funcionarios que actual­
L'}Onte sirven cargos en la Planta Profe­
sional sin reunir los requisitos exigidos 
per el D.F.L. N9 313, de 1960, se enten­
derá que cumplen con dicha exigencia pa­
ra los efectos del encasillamiento a que se 
refiere la presente ley. 

El Presidente de la República podrá 
e~1casillar en los cargos de la Planta Di­
rediva, Profesional y Técnica, a los ac­
tuales funcionarios contratados, siempre 
qae reúnan los requisitos exigidos en la 
presente ley y en el Estatuto Administra­
tivo. 

El Presidente de la República podrá en­
casillar libremente a los funcionarios en 
los empleos a que se refiere la letra b) del 
artículo 16 del D.F.L. NQ 338, de 1960 y 
en aquellos con denominación específica 
neados en la presente ley y que no exis­
tían a la fecha de su vigencia en las plan­
tas del Servicio. 

Artic:do 3?-Para ser designado Esta­
dístico, se requErirá título profesional l1ni­
versitar¡o y haber realizado estudios de 
Estadística no inferiores a un año, con 
',~n EliniDo de dos horas semanales, en 
cursos de n:vel univers'itario. 

PaTa deser,lpeñal' el eargo de Enc"lesÜl-
101', se requerIrá ser egresado de escuela 
l:l1iverSltaria que contemple un plan de 
estudies de cinco años, a lo Llenos, o es­
tar en posesión de un título universitario 
emanado de Escuela de Ciencias Politicas 
y Administrativas. 

Para ser nombrado Técnico Estadístico, 
se reqt~2rírá Licencia Secundaria y haber 
realizado estudios de Estadística no infe­
rÍClres a un año, con un mínimo de dos ho-
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ras semanales, en cursos de nivel univer­
sitario. 

Artículo 4Q-Para ser designado en el 
cargo de Ingeniero, se requerirá el corres­
pondiente título profesional universitario 
y estar inscrito en el Colegio de Ingenie­
ros de Chile. 

Para desempeñar el cargo de Topógra­
fo, se requerirá título profesional univer­
sitario relacionado con el desempeño de 
esas funciones, como ser Ingeniero, Arqui­
tecto, Constructor Civil, o ser egresado de 
Escuelas Universitarias que otorguen di­
chos títulos. 

Artículo 59-Para servir el cargo de 
Bibliotecario, será necesario comprobar 
los estudios correspondientes, mediante 
certificado otorgado por una Universidad 
que acredite tal especialidad. 

Para ser designado Oficial de Artes 
Gráficas, se requerirá acreditar los estu­
dios pertinentes, mediante certificado otor· 
gado por una Escuela Técnica o Industrial. 

Artículo 69-Decláranse directivos los 
cargos de Secretario General, Jefe del De­
partamento Administrativo, Visitador Ge­
neral Jefe, Visitador General, Secretar.io 
del Comité Censultivo Técnico de Es~adi2-
tica y Coordinador de la Estadística Agrí­
cola. 

Al'tíccilo 7Q-Previa autorización del 
Presidente de la República, corresponde­
rá al Director del Servicio ordenar traba­
jos extraordinarios y determinar el 1101'a­
lío en qne éstos dEben realizarse, sin qi.W 
rija para estcs efectos lo dispUEsto en el 
artículo 79 del D.F.L. NI? 338, de 1960. 

Estos trabajos extraordinarics podrán 
ordenarse si existieren fondos suficientes 
para ello. 

ATtíc;llo 89-Los títulos l1rofesional~s 

universitarios a que se refiere esta ley, 
deberán ser otorgados por una un,iversi­
dad del Estado o reconocida por éste. 

A1"tículo 99-Las plantas y remunera­
ciones establecidas en la presente ley em­
pezarán a regir desde el 19 de julio de 
1963. 

A?'tículo lO.-Una vez efectuado el en­
casillamiento, los cargos vacantes ser¿.E 
previstos pOlO ccnC~HSO. Tendrán preferen­
cia en estos concursos los funcionarios del 
Serv~cio que, a la fecha de publicación de 
]a presente ley, se encuentran desempe­
fiando algún cargo a contrata, siempre 
que, de haber sido calificados, no les hu­
biere correspondido Lista 3 ó 4. 

Lo dispuesto en este artículo es sin per­
juicio de lo dispuesto en la letra b) del ar­
tículo 16 del D.F.L. NQ 338, de 1960. 

Artículo n.-El personal de la Planta 
Administrativa que actualmente percibe 
el sueldo correspondiente a la 5~ Catego­
l'la Administrativa de la escala del D.F.L. 
NQ 40, de 1959 y que sea encasillado en 
esta misma Categoría, gozará de un au­
mento anual de El? 480 considerado suel­
do para todos los efectos legales. Este au­
mento será pagado por planilla suplemen­
taria. 

Artículo 12.-La bonificaCión de E9 11 
mensuales establecida por -la Ley N9 
1~.688 no se entenderá incluida ca lo;:; a> 
rllcntos de la pres~nte ley y, en consecuen­
cia, segui,:á percibiéndose en las mismas 
condicicnes que dicha ley señala. 

A'l'tícula I3.-Las promodones que se 
originen con motivo del encasillamiento 
del personal en las plantas fijadas por la 
pl."csente ley, no se considerarán ascensos 
y, en consecuencia, no les afectará lo dis­
p-~:est8 en el artículo 64 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, ni les hará perder el dcrecho que 
se establece en los artículos 59 y 60 de d'i­
che texto legal. 

Articzélo 14.-Deróganse Jos artículos 
~}'2, 38 Y 84 y el artículo transitorio del D. 
F. L. N9 313, de 1960. 

Artíczdo 15.-Reemplázase el artículo 
69 del D.F.L. NQ 313, de HJ60, por el si­
guiente: 

"Artículó 6Q-EI Comité estará integra­
do en la sigdente forma: 

a) Por el Director de Estadística y Cen­
sos, que .10 presidirá, y 

b) Por un representante técnico de ca­
da uno de los siguientes Organismos: 
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Subsecretaría de Transportes. 
Subsecretaría de Obras Públicas. 
Superintendencia de Educación. 
Superintendencia de Seguridad Social. 
Superintendencia de Aduanas. 
Corporación de Fomento de la Produc-

ción. 

Dirección de Agricultura y Pesca. 
Banco Central de Chile. 
Servicio Nacional de Salud. 
Servicio de Registro Civil e Identifica-

ción. 

Dirección de Presupuestos. 
Universidad de Chile. 
Universidad Católica de Chile. 
Centro Latinoamericano de Demografía. 
La Comisión de Estadística de las Na-

ciones Unidas, la Comisión Económica pa­
ra América Latina, el Instituto Interna­
cional de Estadística, el Instituto Inter­
americano de Estadística y la Oficina Re­
gional de Educación de UNESCO podrán 
designar también un representante cada 
uno, a fin de que asistan a este Comité 
en calidad de observadores y con derecho 
a voz". 

Artículo I6.-EI Director de Estadísti­
ca y Censos integrará los Consejos de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y del Consejo Superior de Fomento Agro­
pecuario. 

Artículo 17.-El Presidente de la Repú­
blica otorgará al personal de empleados 
contratados que no sea encasillado, una 
bonificación extraordinaria equivalente al 
20 % del total de los sueldos obtenidos por 
estos funcionarios en el primer semestre 
de 1963. 

A1'tículo I8.-El mayor gasto de 200.000 
escudos que represente la aplicación de es­
ta ley en el presente año, se financiará 
con los fondos consultados en los ítem 07-
03-02, 07-03-04, 07-03-05 y 07-03-08 del 
Presupuesto vigente, dE; la Dirección de 
Estadística y Censos. Para este efecto, se 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra traspasar a los ítem que corresponda, 
las sumas necesarias sin ninguna de las 

limitaciones establecidas en el artículo 42 
del D.F.L. N9 47, de 1959. 

Para el año 1964 las plantas deberán 
ser incorporadas en el Presupuesto Gene­
ral de la N ación. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Los empleados en actual 
servicio de la Dirección de Estadística y 
Censos que desempeñen cargos de Ayu­
dantes Estadísticos y de Inspectores, se­
rán encasillados por orden de Escalafón 
en los cargos de Técnicos Estadísticos, 
aunqu'e no reúnan los requisitos para des­
empeñar dichos cargos; pero cesarán en 
sus funciones el 31 de diciembre de 1967, 
si en esa fecha no hubieren acreditado lo~ 
estudios de Estadística a que se refiere el 
inciso 39 del artículo 39 de esta ley. 

Artículo 29-La primera diferencia de 
sueldo que resulte del encasillamiento a 
que se refiere la presente ley, no ingresa­
rá a las respectivas Instituciones de Pre­
visión sino que será de beneficio del per­
sonal. 

A1'tículo 39-El funcionario que actual­
mente sirve el cargo de Oficial de Presu­
puestos en la Dirección de Estadística y 
Censos, será encasillado en la 5~ Catego­
ría de la Planta Directiva, Profesional y 
Técnica como Contador Oficial del Presu­
puesto, sin necesidad de nuevo nombra­
miento. Este funcionario conservará las 
atribuciones y deberes que le están seña­
lados en el D.F.L. N9 106, de 1960, que­
dando bajo la supervigilancia técnica del 
Oficial de Presupuestos Jefe de la Subse­
cretaría de Economía, Fomento y Recons­
tn1cción. 

(Fdcs.): Jorge Alessand1'i R.- Julio 
Philippi 1. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 575.-Santiago, 26 de octubre de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
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uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que se puede ocupar el Honora­
ble Congreso Nacional, en el actual Perío­
do Extraordinario de Sesiones, los siguien­
tes proyectos de ley: 

l.-El que crea los Juzgados de Instruc­
ción y de Sentencia en materia Criminal 
y modifica los Códigos Orgánicos de Tri­
bunales y de Procedimiento Penal. (Bole­
tín NI? 1.657, de la Honorable Cámara de 
Diputados) ; 

2.-El que aprueba el Acuerdo entre 'los 
Gobiernos de Chile y el de la República 
Federal de Alemania para facilitar la ac­
tividad que .ejerc~n en Chile las Agencias 
Voluntarias de Ayuda y Sehabilitación u 
otras instituciones sin fines de lucro. (Bo­
letín NI? 1.630, de la Honorable Cámara 
de Diputados) ; 

3.-E'l que modifica la Ley N9 14.889, 
sobre empréstito a la Municipalidad de 
Buin. (Boletín N9 1.857, de la Honorable 
Cámara de Diputados), y 

4.-EI que eleva de categoría a los Juz­
gados de Letras de Menor Cuantía de 
Puerto Saavedra y Villarrica y modifica 
diversas disposiciones legales. (Boletín N9 
20.529, del Honorable Senado). 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 574.-Santiago, 26 de octubre de 
1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que crea el Consejo Coordinador de 
Adquisiciones y Enajenaciones de las Fuer­
zas Armadas. (Boletín N9 1.884, de esa 
Honorable Corporación). 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Jorge 
Alessandr'i R.- Sótero del Río G." 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Oficio de Su Excelencia el Presidente 
de la República con el que devuelve con 
observaciones el proyecto de ley por el que 
se otorga beneficios al señor N athanael 
y áñez Silva. 

6.-0FICIO DEL SdOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3.790.-Santiago, 24 de octubre de 
1963. 

Me refiero a su nota N9 9.844, de 17 de 
agosto último, por medio de la cual V. E. 
solicita a nombre de los Honorables Dipu­
tados señores Héctor Lehuedé Alvarado y 
Manuel Tagle Valdés, se solucionen varios 
problemas relacionados con Carabineros 
en la Comuna de "Curacaví". . 

Para mejor conocimiento de V. E. y de 
los Honorables Diputados mencionados, 
cúmpleme remitirle el oficio N9 22.751, de 
18 de octubre en curso de la Dirección Ge­
neral correspondiente, que informe am­
pliamente sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Sótero 
del Río G.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3.786.-Santiago, 24 de octubre de 
1963. 

La Municipalidad de Santiago ha en­
viado a este Ministerio el siguiente oficio: 

"N9 1.257.- 7-X-63.-En respuesta a 
su oficio N9 3.120, de 9 de septiembre 
ppdo., relacionade¡ con una petición de la 
Honorable Cámara de Diputados en el sen­
tido de facilitar camiones recolectores de 
basuras a la comuna de Conchalí, el Al­
,calde transcribe a USo el informe emiti­
do por el Departamento de .Aseo y Mante-

. nimiento, sobre el particular. 
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"Debido a 'lo extensa que es la comu­
na de Santiago, nuestra flota de vehículos 
es insuficiente para atender las diferen­
tes labores que hay que desarrollar para 
el buen mantenimiento de ella, razón por 
la cual se ha tenido forzosamente que con­
tratar camiones particulares para la ex­
tracción de la basura domiciliaria de la 
Primera Zona de Aseo. 

"En cons.ecuencia, esta Dirección esti­
ma que la Honorable Corporación de la 
comuna de Conchalí podría adoptar la 
misma medida para la soludón del proble­
ma señalado o en su defecto, ver la posi­
bilidad de adquirir algunos de nuestros 
camiones recolectores actualmente fuera 
de uso por falta de repuestos, para lo cual 
previamente sería conveniente que funcio- . 
naríos de la Ilustre Municipalidad de Con­
chalí se pusieran en comunicación con el 
Ingeniero Sub Director del Departamen­
to de Aseo y Mantenimiento, señor Hans 
Weber M." (Fdo.) Ramón Alvarcz Gold­
sack. Alcalde de Santiago." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento, con relación 
a su oficio NI) 9.935, de 26 de agosto últi­
mo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Río G'mclián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"NI? 3.785.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Por nota NI) 10.153, de 10 de septiem­
bre último, V. E. tuvo a bien dar a cono­
cer a esta Secretaría de Estado las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado, señor Orlando Millas Correa, re­
lacionadas con la conveniencia de poster­
gar los lanzamientos que se efectuarían 
con motivo de la aplicación del decreto NI) 
1.460, del Ministerio de Obras Públicas, 
por la expropiación de 40 hectáreas en la 
localidad de Coñaripe. 

Al respecto, me es grato remitir a V. E. 
TIara su conocimiento y el del Honorable 

l:larlamentario mencionado, copia del ofi­
cío NQ 61, de 17 del actual, del Intenden­
te de la provincia de Valdivia y antece­
dentes sobre la materia de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Río Gundián". 

J.-OH2IO DEL SEÑOR M:INISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.106.- Santiago, 24 de o'ctubre 
de 1963. 

Esa Honorable Cámara dirigió o'ficio a 
este Ministerio a fin de que se considera­
ra la posibilidad de instalar una Escuela 
Industrial en La Laja, provincia de Bío­
Bío. 

A respecto, puedo informar a USo que 
la Dirección de Educación respectiva ha 
manifestado que por el momento no se 
justifica plenamente esta creación, dado 
que la ciudad de La Laja está cerca de 
Concepción, Los Angeles y Angol, donde 
funcionan escuelas de este tipo. 

Por otra parte, consid,erando el eleva­
do '~osto de creación de tales escuelas y 
lo reducido del presupuesto de este Mi­
nisterio, es mucho más aconsejable dar 
preferencia a la dotación de las ya exis­
tentes. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

!O.-OF!c:m DEL 3EÑOR l\1INISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

dl,r! 3.102.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En respuesta al oficio indicado en la 
refel'encia, que eSa Honorable Corporación 
dirigiera a esta Secretaría de Estado, 
transcribo a USo el Oficio NI) 1.728, de la 
Dirección de Educación Primaria y N 01'­

mal que informa ampliamente acerca de 
las observaciones que formulara el Ho­
norable Diputado don Rigoberto Cossio 
Godoy: 

"Como una respuesta a las observacio­
nes del Parlamentario señor Cossio, me 
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permito proporcionar los siguientes ante­
cedentes sobre locales escolares construi­
dos y reparados durante la Administra­
ción del Reñor Alessandri. 

Ha) Locales construidos por la Soco Cons­
tructora de Estab'?ecim~ientos Educa­
cionales, con indicación del año en 
que fueron entregados. 

Locales entregados: Año 

"Escuela N9 6 Ovejería de 
Osorno .... .... .... .... .... 1963 

Escuela NQ 19 Rahue-Osorno 1963 
Escuela N9 1 Hombres-Río 

Negro .. 
Escuela N9 2 

Negro .... 
Niñas-Río 

1963 

1962 

b) Locales construidos por el Ministerio 
de Obras Pí~blicas, con indicación del 
año en que fueron entregados. 

Escuela N9 11 Pichilcura-
Osorno ....................... . 

Escuela NQ 13 San Pablo-
Osorno ...................... .. 

Escuela N9 17 Las Quemas'-: 
Osorno ................... . 

Escuela N9 22 Chifca-Osorno 
Escue!a NQ 23 Caracol-O sor-

1963 

1961 

1961 
1961 

no .... .... .... .... .... ........ 1961 
Escuela NQ 33 Entre Lagos­

Osorno .... .... .... .... ........ 1961 
Escuela NQ 27 Chanco-Osor-

no ........................... . 
Escuela: NQ 36 Cuinco de la 

Costa ...................... .. 
Escuela NQ 38 Carril-O sorno 
Escuela NQ 43 Pilauco-Osor-

no .......................... .. 
Escuela NQ 49 Pichil-Osorno 
Escuela NQ 60 Forrahue-

Osorno .................. .. 
Escuela NQ 67 Puerto Fonck 

-Osorno .................. .. 
Escuela NQ 53 Vocacional 

Osorno ....................... . 

19G1-1963 

1963 
1961 

1961 
1961 

1961 

1961 

1962 

Escuela N9 31 Sagllúe-Río 
Negro ...................... .. 1959 

"::':0',,,: L03 locales de 1o:s Escuelas N9s. 11, 27, 

;33, 33 Y 67 se encuentran en construcción y serán 

entr2gados en los meses de octubre a noviembre 

de 1963. 

c) Locales construidos con otros recur-
sos. 

Escue~a N9 44 Los Negros­
Osorno .... .... .... .... ........ 1958 

Escuela N9 64 E! Taique­
Osorno .... .... .... .... ........ 1962 

Escuela N9 65 El Desagüe­
Osorno .... .... .... .... .... 1962 

Escuela N9 69 Agua Buena­
Osorno .... .... .... .... ........ 1962 

Escuela NQ 70 San Olegario­
Osomo .... .... .... .... ........ 1963 

Escuela N9 71 PuleHu-Osor-
no .... .... .... .... .... ........ 1963 

Escuela NQ 72 Chauilec-Río 
Negro .... .... .... .... ........ 1963 

Escuela NQ 26 Sajonia-Río 
Nep;;'c . " '" .... " .. 1963 

Escuela NQ 32 Los Parrones 
-- Río Negro .... .... ........ 1960 

d) Locales reparados y ampliados. 

l.-De la Soco Constructora de Estableci­
mientos Educacionales. 

Escuela NQ 1 Hombres-Osor-
no .... "" ................... . 

Escuela N9 2 Niñas-Osorno 
Escuela N9 4 Niñas-Osorno 
Escuela NQ 5 Hombres-

Osorno .................. .. 
Escuela N9 3 Hombres-Río 

Negro .... 
Escuela NQ 4 

Negro .... 
Escuela N9 7 

Negro .... 

Niñas-Río 

Mixta-Río 

1962 
1963 
1962 

1962-1963 

1962 

1962 

1960 
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2.-Del MinisteTio de ObrM Públicas. 

Escuela N9 8 San Florentino 
-Río Negro .... .... ........ 1963 

:J.-Del Ministel'io de Obms Públicas. 

Escuela N9 16 Quilén-Osor-
no .... .... .... .... .... ........ 1960 

Escuela N9 39 Las Cascadas 
-Osorno .... .... .... ........ 1961 

Escuela N9 10 Chapaco-Río 
-Negro .... .... .... ........ 1961 

Escuela N9 18 Los Angeles-
Río Negro .... .... .... ........ 1961 

Escue!a N9 28 Putrihue-Río 
Negro .... .... .... .... ........ 1961 

"En 1964 se construirán en la provincia 
de Osorno nuevos locales por parte de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales y del Ministerio de 
Obras Públicas". 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

n.-OFICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.108.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Corporación indicado en la referencia, 
lamento comunicar a USo que esta Secre­
taría de Estado no tiene disponibilidades 
de fondos para rehabilitar el HiBtórico 
Fuerte de Nacimiento. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Gal'l'etón Silva". 

12.-0FICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.107.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Me refiero al Oficio de USo indicado en 
el rubro, que plantea la situación que 
.afecta a la Escuela NQ 4 de Valle Hermo-

so, comuna de La Ligua, Provincia de 
Aconcagua. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a esa 
Honorable Corporación que el abasteci­
miento de agua del mencionado plantel 
se ve entorpecido por la composición geo­
lógica del suelo, cuyas napas de agua son 
totalmente insuficientes. Como solución a 
esta dificultad habría que solicitar de la 
Dirección de Obras Sanitarias la capta­
ción de aguas profundas en las inmedia­
ciones del río La Ligua que dista unos 300 
metros de la Escuela. 

Respecto de la instalación eléctrica, es­
tá casi totalmente terminada, falta sólo 
la colocación de lámparas que se hará 
dentro de poco. 

La Escuela cuenta con mobiliario esco­
lar moderno y suficiente entregado hace 
un año solamente, del mismo modo todas 
las salas cuentan con pizarrones adosados 
que permiten desarrollar las labores con 
re!ativa comodidad. 

Finalmente, debo hacer presente a USo 
que por razones de buen servicio, funcio­
na en el local en referencia la Escuela 
N9 4 desde hace más de un año. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandl'o GaTTetón Silva". 

13.-0FICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.093.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En atención al o'ficio N9 9.381 de esa 
Honorable Corporación por medio del cual 
se dan a conocer a este Ministerio las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Eduardo Osorio, cúnipleme 
expresar. a USo lo siguiente: 

Para servir el cargo de Director de la 
Escuela N9 40 de Victoria, fue designado 
don Luis Alfredo León Tobar, quien asu­
mió sus funciones con fecha 21 de agos­
to del año en curso. 

Respecto de la Escuela de Catemu, a 
que también hace referencia el Honorable 
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Diputado señor Osorio, la Jefatura del 
Servicio ha expresado que la Directora 
del referido establecimiento no se ha aco­
gido a jubilación sino que sólo hace uso 
de licencia por enfermedad; pero, en to­
do caso se designó una profesora en crea­
ción de plaza para dicha Escuela, siendo 
designada doña Meyvol del Tránsito Ro­
mero Briceño y por consiguiente la Es­
cuela funciona normalmente. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.)·: Alejandro Garretón Silva". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.104.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Esa Honorable Cámara dirigió oficio 
a este Ministerio a petición del Honora­
ble señor Diputado don Alberto Decom­
be Edwards, a fin de que se considere la 
posibilidad de elevar a Primera Catego­
ría el Liceo Coeducacional de Limache. 

Sobre la mteria puedo expresar a USo 
que este Ministerio considerará esta po­
sibilidad en las creaciones del próximo 
año. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejand1'o Garretón Silva". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.097.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Doy respuesta al oficio de USo indicado 
en la referencia, solicitado por el Hono­
rable Diputado don Mario Dueñas Ava­
ria, en el que plantea las necesidades de 
los a!umnos de la enseñanza industrial y 
la posibilidad de aumentar la capacidad 
del Politécnico de Linares. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a esa 
Honorable Corporación que esta Secreta­
ría de Estado tiene presupuestada la crea­
ción de los 59s. Años del citado estableci­
miento y la adquisición de máquinas y 

herramientas que permitan un normal 
funcionamiento de los nuevos cursos. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretún Silva". 

16.-0FIUO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.092.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Esa Honorable Corporación hace pre­
sente a esta Secretaría de Estado en su 
oficio N9 9.582, (~l Proyecto de Acuerdo 
por medio del cual se pide destinar los 
fondos necesarios para terminación de la 
Escuela Nq 288 de Santiago, comuna de 
La Florida. 

Sobre el particular, puedo expresar a 
esa Honorable Cámara que apenas las 
disponibilidades de recursos lo permitan 
se procederá a realizar las ampliaciones 
solicitadas. 

En todo caso, cumplo también con ex­
presar a USo que las actuales construccio­
nes satisfacen las necesidades actuales de 
la referida escuela. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.094.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Esa Honorable Corporación ha dirigi­
do oficio a este Ministerio solicitando la 
destinación de fondos para la construc­
ción del Internado del Liceo de Hombres 
de San Fernando. 

Sobre el particular, puedo expresar a 
USo que la Secretaría de Estado a mi car­
go procurará por todos los medios aten­
der a esta justa petición, incluyendo en 
cuanto sea posible su edificación en el 
plan de construcciones del próximo año. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 
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IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.096.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En respuesta al oficio dirigido por esa 
Honorable Corporación a este Ministerio 
a fin de que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales proceda 
a edificar un Grupo Escolar destinado al 
funcionamiento de las Escuelas NQs. 5 y 
8 de San Fernando, debo informar a USo 
que lamentablemente dicha construcción 
no pudo ser incluida en los programas de 
trabajo ya aprobados por el Ministerio, 
sin embargo, cuando los recursos presu­
puestarios lo permitan se considerará 
preferentemente esta obra. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.098.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Esa Honorable Corpora'CÍón dirigió ofi­
cio a esta Secretaría de Estado a fin de 
que se atienda a la posibilidad de cons­
truir un local para la Escuela N9 44 del 
Departamento de Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a USo que la referida obra la prometió el 
Director de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas, Dirección que contem­
plaría también su funcionamiento. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Süva". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"NQ 3.099.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En relación al oficio de USo dirigido a 
este Ministerio, que transmite las obser. 
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Héctor Lehuedé Alvarado, 
relacionadas con la necesidad de construir 

un edificio para el funcionamiento del 
Liceo N9 12 de Conchalí, cúmpleme ex­
presar a esa Honorable Corporación que 
en el Plan de construcciones para el año 
1964 se consultó la primera etapa de edi­
ficación del referido plantel. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.100.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de USo por me­
dio del cual se solicita la construcción de 
diversos locales escolares en la provincia 
de Cautín, cúmpleme expresar a esa Ho­
norable Corporación que se atenderá a es­
ta petición en futuros planes de construc­
ción y siempre que se disponga de los fon­
dos necesarios para ello. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 3.105.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Por O'~icio NQ 9.780 de esa Honorable 
Cámara se hace presente a esta Secreta­
ría de Estado la conveniencia de cons­
truir nuevos locales para las escuelas NI? 
27 de Hualaihué y N9 75 de Aulén, De­
partamento de Puerto Montt. 

En relación a esta petición, debo infor. 
mar a USo que se ha solicitado presupues­
to a la Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas para iniciar 
estos trabajos a comienzos de 1964. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Alejandro Garretón Silva". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA. 

"N9 1.252.- Santiago, 28 de octubre 
de 1963. 
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:Me refiero a su oficio N9 10.255, de 24 
de septiembre del presente año, con el que 
V. E. pone en conocimiento de este Mi­
nisterio la petición del Honorable Dipu­
tado don Orlando Millas Correa, en el 
sentido de obtener de la Excma. Corte 
Suprema la designación de un Ministro 
en visita para que se constituya en el 
Juzgado de Letras de La Ligua con el fin 
de instruir un proceso por la agresión de 
que fue víctima el 31 de agosto último, 
el ciudadano Bienvenido Carreño Videla, 
actualmente hospitalizado y en estado de 
suma gravedf'.d en la cama N9 90 del Ser­
vicio de Cirugía del Hospital de Quillota. 

En respuesta, cúmplemeexpresar a V. 
E. que informando el señor Juez de Le­
tras de La Ligua, sobre el particular, ha 
comunicado a este Ministerio que el pro­
ceso N9 10.121 .por lesiones a Bienvenido 
Carreño Videla, fue remitido por incom­
petencia a la Fiscalía de Carabineros de 
San Felipe, el 5 de septiembre último, 
por cuanto se inculpaba el hecho investi­
gado a carabineros en servicio. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enríque Ortúzar Escobar". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"N9 1.515.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Cúmpleme acusar recibo de su oficio 
N9 9.747, de 10 de agosto del año en cur­
so, por el cual se sirve transmitir una 
petición del Honorable Diputado don 
Alonso Zumaete Fáunez, en el sentido de 
que se adopten las medidas indispensables 
para que la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional estudie la conveniencia de 
modificar su Reglamento Interno corres­
pondiente para los efectos de reducir de 
10~ a 5 años el tiempo que, como imponen­
te, se exije para el otorgamiento de prés­
tamos hipotecarios, especialmente en cuan­
to se refiere a los asociados de las Coo­
perativas que se mencionan en el referi­
do oficio. 

Al respecto, consultada la citada Caja 
de Previsión, puedo manifestar a V. E. 
lo siguiente: 

El Reglamento de Préstamos Hipote­
carios de dicha Institución establece que 
para optar a un préstamo de esta natu­
raleza del interesado debe ser imponente 
con goce de pensión o imponente en ser­
vicio activo con 10 años de servicios a lo 
menos o con 15 si ingresó al servicio con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1956. 

Esta exigencia para el personal en ser­
vicio activo se explica por cuanto éste só­
lo tendrá derecho a obtener pensión de 
retiro una vez cumplidos 10 ó 15 años de 
servicios, según haya ingresado antes o 
después de la vigencia de la Ley N9 12.428 
(19-I-1957), que mod:ficó en este sentido 
el D.F.L.· N9 209, de 1953, en lo relativo 
al tiempo mínimo para obtener retiro re­
munerado. De esta manera, la Caja en 
caso que el interesado obtenga su retiro, 
podrá seguir efectuando el descuento del 
préstamo concedido sobre su pensión de 
retiro, de acuerdo con la facultad que le 
concede su Ley Orgánica (D.F.L. N9 31, 
de 1953). 

Igual razón justifica que si el interesa­
do es imponente en retiro, debe gozar de 
pensión para obtener un .préstamo hipo­
t€cario. 

Por lo demás, cábeme hacer presente a 
V. E. que si se efectuara la rebaja de 
tiempo mínimo~ solicitada por el Honora­
ble Diputado señor Zumaeta, sería prácti­
camente inoperante ya que, en todo caso, 
esos be~eficios, en virtud de los sistemas 
de selección establecidos por la Caja, son 
obtenidos, de hecho, por imponentes que 
tienen una antigüedad muy superior a 
los mínimos ya indicados. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Carlos Vial Infante". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.013.- Santiago, 23 de octubre 
de 1963. 
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En atención al oficio de V. S. N9 10.191, 
de 17 de septiembre ppdo., por el cual 
solicita en nombre del Honorable Diputa­
do don Carlos Sívori A., la suma de ocho 
mil escudos (EQ 8.000) para la construc­
ción de la Casa Parroquial de la localidad 
de Purén, cúmp}eme informar a V. S. que 
de acuerdo a la legislación vigente, este 
Ministerio no puede invertir fondos de su 
presupuesto en ejecutar obras que no 
sean fiscales. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 1.012.- Santiago, 23 de octubre 
de 1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 10.156, 
de 11 de septiembreppdo., por el cual so­
licita a esta Secretaría de Estado, en nom­
bre del Honorable Diputado don Pedro 
Stark Troncoso, la construcción de un 
estadio deportivo en la ciudad de Los An­
geles, con capacidad para 10.000 perso­
nas. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que en el ,curso del presente 
mes se. solicitarán propuestas públicas pa­
ra la construcción de graderías, con capa­
cidad de 1.500 espectadores, de acuerdo 
con los {ondos disponibles en el presente 
año, con posibilidad de proseguir las obras 
en el próximo año. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.011.- Santiago, 23 de octubre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 6.915, 
de 1i de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio, a nombre 
del Honorable Diputado don Américo 
Acuña Rosas, que se llame a propuestas 
públicas para ejecutar las terminaciones 

interiores de los barracones de emergen­
cia construidos en Osorno, como, asimis­
mo, la reparación de los sistemas de al­
cantari!lado y de agua potable, cúmpleme 
informar a V. S. lo siguiente: 

Los antecedentes necesarios para pedir 
propuestas para la Urbanización y Trans­
formación de Pábellones "Ovejería" de 
Osorno, se encuentran preparados para la 
Corporación de la Vivienda. 

Debido al hecho de que este tipo de pro­
puesta despierta poco interés entre los 
contratistas, se acordó agregar esta pro­
puesta a otras de mayor envergadura 
dentro de la zona. 

Conforme al programa general de pro­
puestas para el presente año se espera 
incluir estos trabajos en las propuestas 
programadas para el Cuarto Trimestre de 
1963, en la Provincia de Osomo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

2ft-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 1.006.- Santiago, ,23 de octubre 
de 1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 1.003 
(le 30 de agosto último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del Ho­
norable Diputado don Luis Aguilera B., 
relacionado con la construcción de pobla­
c:iones para pescadores en las localidades 

. de Los Vilos y Coquimbo, cúmpleme in­
formar a V. S. que el Instituto de Vivien­
das Rural, en su primera programación 
sometida a los fondos que en definitiva 
;;e le asignan, se han consultado "Aldeas 
Pesqueras", de aproximadamente 40 ca­
sas cada una, en las localidades citadas. 

Dios guarde a V. S. 
(Fc1o.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"NQ 1.014.- Santiago, 23 de octubre 
de 1963. 
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En atención al oficio de V. S. NQ 
10.241, de fecha 24 de septiembre del pre­
sente año, por medio del cual tiene a bien 
solicitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Ro­
lando Rivas Fernández, se considere la 
posibilidad de construir en forma defini­
tiva el Puente Santa Julia, ubicado en el 
camino que une a las localidades de Con­
cón y Quintero, cúmpleme manifestar a 
V. S. lo siguiente: 

El mencionado puente sufrió, a fines 
de agosto pasado, el hundimiento de una 
cepa. A consecuencia de ello, bajaron los 
dos tramos lado norte de la obra, que es 
de hormigón armado, quedando el tránsi­
to interrumpido. 

A comienzos de septiembre se restable­
ció el tránsito mediante la construcción 
de un sobrepucmte de simple vía, forma­
do por un tablero de madera apoyado en 
dos vigas de acero. 

Debido a que el puente hundido es de 
estructura Gerber y no ha sufrido mayo­
res desperfectos, para su habilitación de­
finitiva se procederá a levantar los tra­
mos afectados y también a reconstruir la 
cepa. 

Previamente al trabajo de habilitación 
definitiva, es necesaria la construcción de 
un puente provisorio que permita desviar 
el tránsito y desarmar el sobrepuente ac­
tual. Para dicho puente provisorio existen 
ya en el lugar de la obra, dos vigas de 
acero y se espera únicamente que mejo­
ren las condiciones del tiempo para ini­
dar los trabajos. 

En razón de 10 anteriormente expues­
to, cúmpleme manifestar a V. S. que el 
Puente Santa Julia será habilitado defi­
nitivamente en la misma ubicación que 
tenía y quedará siempre de hormigón ar­
mado. 

DIos guarde a V. S. 

(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NO 1.376.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En respuesta a su oficio NO 10.116, de 
11 de septiembre del presente año, en el 
cual trasmite la petición del Honorable 
Diputado don Oscar Naranjo en el senti­
do de informar a esa Cámara de las ra­
zones por las cua!es no se han otorgado, 
hasta la fecha, a los adquirentes de las 
casas que forman la población construida 
por el Servicio de Seguro Social en la ciu­
d::ld de Curicó, los títulos definitivos de 
dominio, me permito manifestar a V. E. 
que el señor Director General de dicho 
Servicio ha informado a esta Secretaría 
de Estado, por oficio NO 4.688-26.940, de 
1 G de octubre en curso, que la menciona­
da población consta de 87 viviendas y que 
solamente 80 de sus ocupantes han pre­
sentado por el momento la documentación 
necesaria para proceder a la escritura­
ción. Los siete restantes no han cumplido 
con este requisito. 

De !os 80 ocupantes que tienen sus pa­
peles en orden, se han afipado 35 escri­
turas y las 45 que restan se encuentran 
en borrador en la Notaría, en espera de 
su confección definitiva. 

Como V. E. puede apreciar, la situación 
es normal, salvo el caso de esos siet-e ocu­
pantes que no han presentado sus docu­
mentos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Jl,Hguel SchweitzC'Y' S." 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NO 1.377.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

Por oficio N9 9.615, de 5 de agosto úl­
timo V. E., me transmite la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Emilio Molina Pincheira, con el objeto de 
que se disponga que se envíen a la Planta 
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Siderúrgica de Huachipato, provincia. de 
Concepción, los Inspectores del Trabajo 
que sean necesarios, can el fin de califi­
car a esa entidad como "Industria Pesa­
da", para los efectos de lo dispuesto en 
la Ley NI) 15.183, lo que permitiría que 
los obreros que trabajan en ella puedan 
acogerse a los beneficios contemplados 
en dicho texto legal. 

En respuesta, me permito manifestar 
a V. E. que el Servicio de Seguro Social 
ha informado a esta Secretaría de Esta­
do que la clasificación solicitada por el 
Honorable Diputado don Emilio Malina 
Pincheira no es procedente, ya que dentro 
de cada industria, aun cuando en general 
pueda estimarse como de trabajo pesado, 
hay obreros que realizan labores livianas. 
En el caso de la industria citada, es po­
sible que haya un gran número de opera­
rios que trabajen como carpinteros, asea­
dores, jardineros, etc., a quienes no se 
podría considerar como realizando labores 
extremadamente agotadoras. 

Por otra parte, debo agregarle que es­
te problema será aclarado con las dispo­
siciones que contendrá el Reglamento de 

. la Ley NI) 15.183, el cual se encuentra en 
estudio en la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S." 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 884.- Santiago, 25 de octubre de 
1963. 

'rengo la honra de referirme a! oficio 
del rub1~0, por medio del cual V. E. se 
sirvió dar a conocer a este Departamento 
de Estado, las observaciones que formuló 
en el seno de esa Honorable Cámara, el 
Honorable señor Diputado don Albino Ba­
rra Villalobos, relacionadas con el incum­
ulimiento de Convenios firmados por la 
Industria Textil Caupolicán- Chiguayante 
con sus obreros. 

El Honorable señor Diputado planteó 
en forma especial el incumplimiento por 
parte de la Empresa, en lo relativo al pa­
go de auxilio sodal reconocido en favor 
de los trabajadores y terminó solicitando 
la designación de un funcionario de los 
Servicios del Trabajo, para que revise lo 
actuado y exija el cumplimiento de los 
acuerdos. 

Acerca del particular, y en armonía con 
10 que ha informado la Dirección del Tra­
bajo en oficio NI) 5.153, de 15 del mes en 
curso, me es grato expresar a V. E. que 
la revisión al efecto permite afirmar que 
el reajuste de las remuneraciones de los 
obreros jubilados de la Empresa' entre 
1950 y 1954, se ha hecho en conformidad 
y en los términos del acta complementa­
ria de 1950, incluso de la modificación al 
auxilio social acordada en 1951. 

La información agrega que se ha com­
probado mediante las planillas respecti­
vas que la Empresa cancela mes a mes el 
beneficio a la totalidad de los 199 jubila­
dos que registra en sus libros. 

El informe de la Dirección del Traba­
jo añade que consultada la Directiva del 
Sindicato de la Empresa, ésta ha expre­
sado que no tiene reclamación que 'formu­
lar al efecto. 

Es cuanto puedo expresar a V. E., en 
relación a su oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer Speisky". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 1.018.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En atención a su oficio NQ 9.740, de 
9 de agosto del año en curso, en el cual 
transmite la petición del Honorable Di­
putado señor Jorge Aspée Rodríguez, re­
ferente a la conveniencia de disponer los 
fondos necesarios para cambiar el siste­
ma de calderas en el Hospital Deformes, 
me permito transcribirle el Informe N9 
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18.869, de 7 del mes en curso, del Servi­
cio Nacional de Salud, que al respecto di­
ce lo que sigue: 

"l.-No ha existido explosión de calde­
ras. La información original de la pren­
sa, errada, fue al día siguiente rectifi­
cada. 

"Las dos calderas existentes tuvieron 
una descompostura transitoria, que fue 
corregida en breve tiempo. Una de ellas 
funciona normalmente a carbón y la otra 
tiene escaso rendimiento, considerando 
que es accionada con leña. 

"2.-Se instalará petróleo en esta cal­
dera. Para su transformación, aprobada 
en principio por esta Dirección General, 
se cuenta cOn un presupuesto de E9 9.000 
incluidos en la suplementación de dicho 
establecimiento, que se tramita en estos 
momentos" . 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 1.017.- Santiago, 24 de octubre 
de 1963. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 
9.936 de 26 de agosto del año en curso, 
recaído en la petición del Honorable Di­
putado don Renato Gaona Acuña de que 
se construya el nuevo Hospital de San 
Fernando en los mismos terrenos que ocu­
pa el actual establecimiento, me es grato 
mani'festarle que el Servicio Nacional de 
Salud ha informado que se están hacien­
do los estudios técnicos necesarios para 
determinar la posibilidad de ocupar los 
mismos terrenos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Francisco Rojas Villegas". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

l\UNERIA. 

"N9 564.- Santiago, 26 de octubre de 
1963. 

En contestación al oficio de USo NQ 

9.411 de fecha 16 de julio de 1963, diri­
gido al Ministerio de Hacienda en el que 
solicita, a petición del Honorable Diputa­
do señor Ramón Silva Ulloa, antecedentes 
relativos a la situación del mercado del 
cobre, tengo el agrado de remitir adjunto 
a US., el oficio NQ 78 de 18 de octubre 
en curso, dQl Departamento del Cobre, en 
el que se hace un análisis completo sobre 
la materia. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Luis PalaCios Rossini". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 67.863.- Santiago, 23 de octubre 
de 1963. 

En cumplimiento a lo prescrito en el, 
artículo 19 de la Ley N9 7.727, acompaño 
a V. E. copia del decreto N9 1.953, de 21 
de octubre del presente año, del Minis­
terio del Interior, que ordena a ,la Teso­
rería General de la República, poner a 
disposición de dicho Ministerio la canti­
dad de ciento cincuenta mil escudos 
(E9 150.000), a fin de que atienda a los 
gastos en que debe incurrir la Dirección 
General de Carabineros para el desarrollo 
de sus actividades. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto a que alude, por encontrarse com­
prendido dentro de los términos del N9 
10 del artículo 72 de la Constitución Po­
lítica del Estado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

37.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 5.917.- Santiago, 28 de octubre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyedo de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza a las instituciones semifis­
cales que indica para conceder un antici­
po a sus empleados, con la siguiente mo­
dificación : 

Ha reemplazado, en su artículo 19, in-
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ciso primero, la frase "artículo 89" por la 
siguiente: "inciso segundo del artículo 
49". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vue"tra oficio N9 3.288, de 
fecha 23 elel mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Ulises Con'ea Corna.- Pela­

qio Yigucl'oU TaTo". 

:J8.-MOCION DE' VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS. 

Proyecto de ley: 

!l,,·tlculo 19-AutorÍzase a la Munici­
palidad de San Antonio para contratar 
dire-::tamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, un 
préstamo que produzca hasta la suma de 
E9 500.000, a un interés no superior al 
bancario y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 2r.>-FacúItase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias, para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo 
anterior, en los términos que señala, pa­
ra lo cual no regirL111 las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. 

Artículo 3r.>-El producto del préstamo 
o préstamos que se contraten de acuerdo 
con la autorización conceditla en el artícu­
lo Ir.> será invertido en los siguientes fines: 
1? Mercado Municipal . . . . E? 150.000 
29 Maquinarias de aseo y man-

tenimiento de calles . . 
39 Extensiones alumbrado . . 
4? Casa Consistorial . . . . . 
59 Galerías, Servicios, Cama-

rines y modernización Esta-
dio ............ . 

69 Terraza aseo "Bcllamar" y 
ornato Plazas ...... . 

100.000 
30.000 

150.000 

30.000 

40.000 

Total . . . . . . . . EQ 500.000 

Artículo 49-En la adjudicación del te­
rreno destinado a Mercado Municipal que 
acuerde la Corporación con los fondos des­
tinados en el artículo anterior, no regirá 
la limitación establecida en el artículo 79 

de la ley 4.174. 
Artículo 5?-La Municipalidad de San 

Antonio, en sesión extraordinaria espe­
cialmente citada y con el voto conforme 
de los 2/3 de los Regidores en ejercicio 
podrá invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas; au­
mentar la partida consultada para una, si 
resultare insuficiente para su total eje­
cución,con fondos de la otra o alterar el 
orden de prelación en la ej ecuCÍón de las 
obras consultadas. 

Artículo 69-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio de este empréstito, se 
establece un impuesto adicional del dos por 
mil (2%0) anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la Comuna de San Antonio, 
que regirán desde el semestre siguiente a 
la vigencia de la presente ley y hasta la . 
cancelación total del préstamo a que se re­
fiere el artículo 1 Q o hasta la inversión to­
tal de las sumas establecidas en el artícu­
lo 39. 

Artículo 79-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del préstamo 
autorizado, pero la Municipalidad de San 
Antonio p,odrá girar con cargo al rendi­
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 3? en ca­
so d~ no contratarse el préstamo. Podrá 
asimismo, destinar a otras obras de ade­
lanto de la Comuna de San Antonio, el ex­
cedente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda en el 
caso que ésta se contrajese por el monto 
inferior al autorizadb. 

Artículo 89-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fuesen insuficientes para el servido de 
la deuda, o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad de San 
Antonio podrá completar la suma necesa-
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ria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Artículo 9e;>-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias o extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de San Antonio, por in­
termedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la Deuda Interna. 

Artículo 10.-La Municipalidad de San 
Antonio depositará en la Cuenta de Depó­
sito Fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos 
y Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o a los empréstitos y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo la Municipalidad de San Anto­
nio deberá consultar en su Presupuesto 
Anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito y en la parti­
da de egresos extraordinarios las inversio­
nes hechas de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 39 de esta ley. 

(Fdos.): Rafael de ln Prc8a.-- Rafnel 
A. Gumtucio V. - Luis Valdés L. - Juan 
Acevedo. 

39.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN. 

Proyecto de ley: 

"Artícu.lo í¿nico.-Concédese, por gra­
cia, a doña Victoria del Carmen López 
Pontigo una pensión de Ee;> 80.- men;­
suales. 

El gasto que demande esta ley se im-

putará al ítem de pensiones del Ministe­
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gl'egol'io Eguiguren A.". 

40.-MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

Proyecto de ley: 

"Artículo 'Único.-Concédese, por gra­
cia, al Capitán de Ejército en retiro, se­
ñor Muria Bravo Lavín, el derecho a go­
zar de una pensión de retiro de Coronel 
de Ejército, con 21 años de servicios. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gr'cgorio Eguigul'en A.". 

41.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL. 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 75.- mensuales, la 
pensión que por Ley N9 13.775 disfruta 
la señora María Navarro Marchant. 

El mayor gasto que demande la apli­
cación de esta ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Minchel B.". 

42.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL. 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.--Reajústase, por gra­
cia, en la SUma de E9 75. -mensuales, la 
pensión de que disfruta la señora María 
Rebolledo Galdámez por Ley N9 12.798. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de esta ley se imputará al Item de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Luis Minchel B.". 

43.-PRESENTACIONES. 

Can la primera el señor Ministro de 
Obras Públicas, don Ernesto Pinto La-
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garrigue, solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país a contar del día 
7 de noviembre. 

Con la segunda el Honorable señor 
Hübner solicita permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo 
superior a treinta días, a contar del día 
30 del presente: 

Con las tres siguientes los Honorables 
señores Cuadra, Ramírez y Urrutia Prie­
to, solicitan permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superior 
a treinta días, a partir del día 31 del pre­
sente, y 

Con la última don Manuel J. Oliva B., 
solicita la devolución de los antecedentes 
acompañados a un proyecto de ley que lo 
beneficia. 

44.-COMUNICACION. 

Del doctor señor Ramón Miranda Es­
cudero, en que se refiere a diversos pro­
blemas que afectan al Hospital Barros 
Luco. 

45.-TELEGRAMA. 

De la Directiva de los Obreros Munici­
pales de Antofagasta, con el que se refie­
re al proyecto de ley que crea la Caja de 
Previsión de los Obreros Municipales de 
la República, que fue devuelto con obser­
vaciones por el Ejecutivo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión Q, las 11 horas y 15 
minútos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 1~, .2~ y 3~ 

extraordinarias están a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a dar !la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta. de 

los aSluntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Terminada la Cuenta. 

El señor MILLAS.- Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

l.-CALIFICACION DE URGENCfA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
urgencia para el despacho d0l proyecto 
de ley que crea el Consejo Coordinador 
de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas. 

Si no se pide otra calificación, se de­
clarará de simple la urgencia hecha pre­
sente. 

A cord::vrlo. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El señor Ernesto Pinto, Mi­
nistro de Obras Públlicas, ha solicitado 
permiso constitucional para ausentarse 
del país, a contar del día 7 de noviembre 
próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 
El Honorable Diputado señor Jorge 

Iván Hübner .ha solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse del país por 
más de 30 días, a contar del día 30 del 
presente. 

-H abJan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se otorgará el permiso solicitado. 

-Hablan varios señores Diput,ados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-¿Habría acuerdo para con­
cooer €l pe<rmiso solicitado? 

El señor BARRA.--N o, señor Presiden­
te. 

-H abli1in varios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor CORRE<A LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Los Honorables señores Cuadra, RamÍ­
rez y Urrutia Prieto han sO!licitado per­
miso constitucional para ausentarse del 
país por más d.e treinta días, a contar del 
31 del presente mes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederán los permisos solicitados. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El señor Manuel Oliva so­
licita la devolución de antecedentes acom­
pañados a un proyecto de ley que le con­
cede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a la devolución de los anteceden­
tes. 

Acorda,do. 

4.-ACUERDO PARA DAR LECTURA A UN DO­

CUMENTO DE LA CUENTA 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra pa­
ra referirme a la Cuenta. 

EI señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito la venia de la Ho­
norable Cáma,ra para conceder la pala­
bra al Honorable señor Ballesteros. 

El señor MILLAS.-y a mí, señor Pr<e­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-... y también al Honora­
ble señor Millas. 

-H a,bla,n varios señores Diput(J)dos a, 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor MILLAS.-Es pa,ra hacer una 
petición referente a la Cuenta, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No ha habido asentimiento 
unánime, Honorable Diputado. 

El señor GADEMARTORI.-Tenía que 
haber consultado antes, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad con el ar­
tículo 203 ... 

-Habla,n va,rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MELO.-Para referirse a la 
Cuenta no hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.-No puede 
negarse el acuerdo para eso. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Un Comité puede solicitar 
la lectura de un documento, especifican­
do de cuál se trata. 

-Hablan varios señores Diputa,dos a 
la vez. 

El señor MILLAS.-Se trata de una 
presentación del doctor Ramón Mkanda 
en relación con el Hospital Barros Luco ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Lo apoya el Comité Co­

. munista? 
El señor MONTES.-Sí, señor Presi­

dente. 
El señor BARRA.-y el Comité Socia­

lista, señor Presidente. 
El señor LEYTON.-y el Comité De­

mocrático NacionaL .. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice·· 

presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se dará lectura al documerlto 
solicitado. 

Acordado. 
Se enviará a buscar el documento. 
El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­

sidente, ¿ por qué no solicita que se me 
conceda la palabra? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para concede.r la 
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palabra al Honorable señor Ballesteros. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Hay oposición. 

5.-AUTORIZACION A LAS INSTITUCIONES 

SEMU'ISCALES PARA CONCEDER UN ANTICI­

PO A SUS EMPLEADOS.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Mientras llega ell documen­
to, cuya lectura se acordó, en conformidad 
con el artículo 2039 del Reglamento, co­
rresponde discutir y despa~har sobre Ta­
bla la modificación introducida por el Ho­
norable Senado en el proyecto de ley que 
concede un anticipo al personal de las 
instituciones semifisca'les. El proyecto se 
encuentra en tercer trámite constitucio­
nal. 

El señor GUERRA.-Despachemos pri­
mero el proyecto de los jubilados, señor 
Presidente. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El Ho­
norable Senado manifiesta haber aproba­
do el proyecto despachado por esta Hono­
rable Cámara, que autoriza a las institu­
ciones semifiscales que indica para con-· 
ceder un anticipo a sus empleados, con 
la siguiente modificación: 

En el artículo 19, inciso primero, ha 
reemplazado la frase "artículo 89" por la 
siguiente: "inciso segundo del artículo 49". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la madi· 
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

Acm'dado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar lectura al do­
cumento solicitado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
CarIo;') .-¿ Es muy largo el documento? 
¿ Por qué no esperamos la sesión de la 
tarde para leerlo? Es más importante el 
veto del Ejecutivo al proyecto sobre re­
valorización de pensiones ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene nueve páginas. 

-Hablan var'ios señm'cs Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIP1JTADOS. - ¿Por 
qué no se inserta en la versión oficial? 

El sñeor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Que se lea en la sesión de la 
tarde, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para inser­
tar el documento en la versión oficial. 

Vdrios señores DIPUTADOS.-No, se-
ñor Presidente. \ 

El señor LEHUEDE.-No hay acuer­
do. 

-Hablan 'o:wios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Se dará lectura al documento. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El do­

cumento dice así: 
"Ramón Miranda Escudero, Médico 

flubjelr" del Servicio de Medicina del Hos­
jJlüd "BJUOS Luco", domiciliado en calle 
Hwáfanos N9 1147, Oficina N9 644, 69 
piso, de esta ciudad, al señor Presidente 
de la Honorable Cámara expone: 

"19-Desde fines del mes de diciembre 
de 1960, la Superioridad del Servicio Na­
cional de Salud impartió las instrucciones 
tendientes a suprimir las camas de adul­
tos del Hospital "Exequiel González Cor­
tés" (del ex Seguro) con el fin de orien-
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tal' el establecimiento citado hacia la aten­
ción de niños (pediatría). 

"La medida afectaba a 88 camas de 
Medicina y a 80 camas de Cirugía, para 
adultos. 

"29-Para compensar el déficit de aten­
ción que provoca,ría el plan aludido, se 
procedió a suprimir 77 de las 440 camas 
hábilitadas para la atención de tubercu­
losos crónicos-incurables del Hospital Tru­
deau, para insta¡lar en ellas el Servicio 
de Medicina del Hospital Exequiel Gon­
zález Cortés. La medida se realizó de in­
mediato, y los 77 enfermos tuberculosos, 
en su mayoría, fueron devueltos a sus ca­
sas, con el peligro de contagio para la po­
blación y desenlace fatal consiguiente. 

"En cuanto al Servicio de Cirugía fue 
suprimido lisa y llanamente. Su personal 
fue distribuido por diferentes estableci­
mientos, y su Jefe, el doctor Ricardo ZÚ­
ñiga Latorre, se vio en la necesidad de 
pasar él desempeñar labores administra­
tivas, a pesar de la falta de profesionales 
y de ser él un cirujano de prestigio. 

"39-En resumen, el plan ideado pro-
dujo las siguientes supresiones: 

80 camas de cirugía, 
11 camas de medicina no compensadas. 
77 camas de TBC del Hospital Trudeau. 

168 camas, en total. 

"49-No contento con estos resultados, 
se pretendió, además, traslladar el Servi­
cio ele Medicina del Hospital Barros Luco 
al Hospital Trudeau. Para ello debían su­
primirse 56 camas más de tuberculosos 
crónicos incurables del Hospital Trudeau. 

"Esta medida no fue realizada de inme­
diato por los motivos que más adelante se 
exponen. 

"59-Para compensar esta nueva jiba­
rización se pensó construir pabellones 
anexos al Hospitarl Trudeau con capacidad 
para 150 camas. 

Pero aún así nD habría sido posible ab­
sorber el déficit de 168 camas originado 

por las medidas adoptadas por la Supe­
roridad de los Servicios. 

"6Q-La gravedad de estas medidas sal­
ta a la vista, si se recuerda que el Hospi­
tnl Tr'udeau fue construido por el Punto 
IV del Plan Norteamericano de Ayuda pa­
ra AmÉrica Latina con una capacidad de 
quinientas camas con el fin de que fuera 
de:,tillado exclusivamente para la atención 
de ,los tuberculosos incurables que en for­
ma ambulante repartían el temido flagelo 
por la población. 

El Gobierno de Chile adquirió el com­
promiso, en cambio de esta donación, de 
elevar It mil el número de camas. 

El Servicio no sólo no cumplió esta obli­
gación esenciail sino que, por el contrario, 
en una primera etapa dispuso arbitraria­
mente que de las 500 originarias se desti­
naran camas a los Servicios de Medicina, 
Cirugía, Otorrinolaringología, Dermatolo­
gía, Reumatología y Cardiología, cuyos en­
l'2rmm; no deben por ningún motivo tener 
el menor contacto directo o indirecto con 
103 tuberculosos incurables, por razones 
obvias. 

De las 500 camas originarias quedaban 
pues 363 destinadas a tuberculosos incu­
rables en el aludido Hospitru! Trudeau que 
debían haber sido elevadas a mil camas. 

Creo de mi deber informar al señor Pre­
sidente que el problema de la tuberculosis 
se ha agravado en los últimos cinco años 
(~n forma tan alarmante que ha inquieta­
do incluso a los organismos internaciona­
les de ¡la Salud. 

Al paso que en Inglaterra, F,rancia, Ita­
lia y Alemania están creando nuevos y 
efectivos· serVICIOs especializados para 
combatir el mal, en Chile, por extraña pa­
racloja, se está intentado por todos los 
meüios arrasar con el único hospital para 
~nferm;)s crónicos incurables de TBC. al­
tamente contagiosos que existe en el país. 

A la simp,le vista, puede percata,rse que 
las medidas esbozadas en los párrafos an­
teriores están reñidas con el más elemen­
tal concepto as istencial. 



460 CAMARA DE DIPUTADOS 

y no menos paradójico resulta compro­
bar que sea Chile, que marcha a la cabeza 
de los países democráticos de la América 
Ibérica, sea el encargado de vulnerar las 
más esenciales normas de existencia del 
tan bullado Plan de Alianza pa,ra el Pro­
greso, que descansa básicamente en la sa­
lud de la población, como el pilar de sus­
tentación de una positiva política de re­
surgimiento económico y elevación del ni­
vel de las masas. 

Resulta más grotesco y dramático el es­
pectáculo que nos ofrece un grupo de en­
fermos de diferentes cuadros patalógicos 
hacinados en un hospital de enfermos tu­
berculosos, en su mayoría altamente con­
tagiosos. 

Por estos motivos y movidos por un sen­
timiento humanitario más elemental, que 
bebimos en las aulas universitarias desde 
hace más de diez años, los médicos del 
Hospital Barros Luco venimos denuncian­
do a través de consejos técnicos y movi­
mientos de justa indignación la urgencia 
de poner término a esta verdadera ver­
güenza nacional de ver a nuestros com­
patriotas hermanos en un destino común, 
que yacen en la más es.pantosa orfandad 
médi co-asisten cial. 

En el Area Sur no se hace lucha anti­
tu berculosa. 

Diariamente, deben hacer antesala al­
rededor de 150 enfermos tuberculosos, al­
gunos de suma gravedad, en espera de 
una cama vacante para someterse a trata­
miento o intervenciones que no pueden di­
latarse sin peligro de la preciosa existen­
cia humana. Y el Servicio Nacional de 
Salud contempla impasible cómo se pierde 
este magnífico capital humano de la Na­
ción. 

"7Q-Las cosas comenzaron a tomar 
cuerpo cuando el Jefe subrogante del Area 
Sur y Director en propiedad del Hospital 
Trudeau, por oficio NQ 395 de 14 de no­
viembre de 1961, ordenó al Jefe del Ser­
vicio de Medicina del Hospital Barros Lu­
co que a contar desde ese día no deberían 
hospitalizarse más pacientes de Medicina 

en las camas del citado servicio. Las que 
fueron desocupadas en adelante deberían 
destinarse hasta 25 a Cirugía y otras tan­
tas a Maternidad o Ginecología. 

A juicio del citado Jefe "las necesidades 
del Area Sur son imprescindibles de aten­
der en todos sus aspectos". 

Para comprender el aserto del aludido 
J efe, es necesario recordar que el Area 
Sur debe atender más de 600.000 habitan­
tes de San Miguel, La Granja y La Cis­
terna con sólo 150 camas de Medicina, 
adultos, y 70 camas de Cirugía del Hos­
pital Barros Luco. Su acción suele exten­
derse a San Bernardo y Buin, lo que eleva 
a 1 mHlón el número de pacientes poten­
ciales. Si se considera que se requieren 
5,1 camas por cada mil personas, se con­
cluye que son necesarias más de 3.000 ca­
mas para atender las necesidades míni­
mas del sector ya citado. 

"8Q-La gravedad de las medidas adop­
tadas provocó una reacción no común en 
el cuerpo de profesionales del Hospital 
Barros Luco, que en un número de 40 hi­
cieron oír su voz hasta en el mismo Cole­
gio Médico de Chile, oponiéndose al tras­
lado del Servicio de Medicina del Hospital 
Barros Luco al Hospital Trudeau. 

"9Q-Así las cosas, y siguiendo un plan 
preconcebido, se ordenó la fusión de los 
Servicios de Medicina del Hospital Exe­
quiel González Cortés y Hospital Barros 
Luco, con residencia en el Hospital Tru:' 
deau,mientras se construía el nuevo Hos­
pitall Barros Luco. 

La razón invocada esta vez fue la ne­
c.?sidad de entregar las 50 camas del Ser­
vicio de Medicina al Servicio de Materni­
dad del Hospital Barros Luco. 

"lO.-La fusión aludida afectaba en es­
ta ocasión los justos derechos de los pro­
fesionales pues se pensaba completar las 
dotaciones de cargos sin el trámite del 
concurso. 

El señor Ministro de Salud Púhlica po,r 
oficio N9 910 de 27 de agosto de 1962, 
aseguró al Presidente de la Cámara ,je 
Diputados: "Todas las creaciones serán 
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llenadas p.or concurso, conforme a las nor­
mas legales. Igualmente los cargos tras­
ladados al Hospital Barros Luco, se ajus­
tarán, para su desempeño, a todas las re­
g;lamentaciones vigentes." 

"ll.-La reacción del personal frenó 
por algún tiempo la ejecución de la fu­
sión. 

Pero, he aquí que sorpresivamente el 
Consej.o Nacional de Salud, en sesión N9 
657, de 2 del presente, adoptó el acuerdo 
N9 606, en virtud del cual aprobó "19 Fu­
sionar en uno solo los Servicios de Medi­
cina del Area Sur de la V Zona de Sa~ud, 
que se denominará Servicio de Medicina 
del Hospital Barros Luco". 

En el párrafo segundo del citado acuer­
do se sancionó el traslado de los cargos 
médicos del Servicio de Medicina del Hos­
pital Exequiel González Cortés al Servi­
cio de Medicina del Hospitai Barros Luco, 
con residencia en el Hospital Trudeau. 

Ello está demostrando que, en realidad, 
se suprimió el Servicio de Medicina del 
Hospital González Cortés y se incrementó 
la planta del Servicio de Medicina del Hos­
pital Barros Luco. 

En el párrafo tercero Se acordó dejar 
establecido que los Jefes y Subjefes del 
Servicio de Medicina del Hospital Barros 
Luco serían los señores médicos Osvaldo 
Pérez Zañartu y el infrascrito, respecti­
vamente. 

Finalizaba la disposición con esta fra­
se: 

"Se deja constancia que esta fusión sig­
nificará contar con una mejor disposición 
de la Maternidad del Area Sur. 

Tan apremiantes eran los deseos de la 
Superioridad de llevar a la realidad sus 
planes, que e,l traslado del Servicio de Me­
dicina del Hospital Barros Luco al Hos­
pital Trudeau operó de inmediato entre 
el 8 y el 9 del presente y el Dr. Pérez Za­
ñartu asumió la Jefatura, que yo desem­
peñaba en subrpgancia desde hacía más 
de un año, sin esperar siquiera que el 
acuerdo y las designaciones se materiali­
zaran en un decreto al menos informal. 

EllO fueron ocupadas -las camas vacan­
tes con enfermos de Cirugía y no de la 
Maternidad. 

Para justificar a posteriori el cambio 
de enfermos de Maternidad se publicaron 
avisos en la prensa del 19 del presente 
solicitando Matronas. 

El hecho es que ni siquiera contaban 
con el personal indispensable para aten­
der enfermos de Maternidad. 

Ello dejó de manifiesto que el verda­
dero móvil que tuvo en la mente la Supe­
rioridad al trasladar el Servicio de Medi­
cina del Hospital Barros Luco al Hospital 
Trudeau era otro. ¿ Acaso transformar a 
éste a toda costa en Hospital Base del 
Area, en desmedro del Hospital Barros 
Luco que tiene tal carácter? Además se 
deseaba designar, pasando por encima 
de las normas legales del concurso, como 
Jefe del Servicio de Medicina del Hospi­
tal Barros Luco al doctor Pérez Zañartu. 

A esta altura es necesario destacar que 
la Jefatura en cuestión se encontraba va­
cante desde hacía más de un año, a pesar 
de que la ley N9 15.076 obliga wl Servicio 
a llamar a concurso dentro de los 60 días 
de producida la vacante. Como he dicho 
en otra parte de la presentación, dicha 
Jefatura la desempeñaba el infrascrito en 
carácter de subrogante durante todo este 
tiempo que estuvo sin proveer. 

Tampoco se había respetado, pues, el 
compromi~o contraído por el Ministro de 
Salud al asegurar a la Cámara de Dipu­
tados que se }lamaría a concurso al ca,rgo. 

En dos palabras, pueden reseñarse los 
méritos profesionales del Dr. Pérez Za­
ñartu. Es Jefe del Servicio de Medicina 
del Hospital Exequiel González Cortés, es­
tablecimiento de tercera categoría, grado 
29, con 25 años, 7 meses y 19 días al 31 
de diciembre de 1962. 

El infrasc,rito, en cambio, desempeña 
la Jefatura del Servicio de Medicina del 
Hospita1 Barros Luco desde hace más de 
un año en forma subrogante, dada su ca­
lidad de Subjefe del mismo Servicio. Es 
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titular de grad{) 19 y cuenta con 31 años 
y 21 días al 31 de diciembre de 1962. 

Ahora bien, lo menos que podía espe­
rarse del Servicio era cumplir rigurosa­
mente las disposiciones terminantes de la 
Ley 15.076 que ordenaba llamar a concur­
so el cargo de Jefe de Servicio de Medici­
na del Hospital Barros Luco dentro de 
los 60 días de producida la vacante, y en 
ningún caso pasar por encima de esta sa­
na práctica administrativa designando al 
Dr. Pérez Zañartu, que incluso tiene me­
nos antecedentes funcionarios que e1 in­
frascrito. 

N o me corresponde calificar l{)s móvi­
les que indujeron a la Superioridad de 
los Servicios a promover esta serie de re­
formas. 

El señor BALLESTEROS.-Que se in­
serte el resto ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar en la ver­
sión el resto del documento. 

El señor ROSALES.-¿ Por qué no se 
puede leer? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor CAÑAS (Secretari{).-"Sólo 
estamos en condiciones de apreciar sus 
resultados, los cuales están lejos de so­
lucionar los más graves problemas asis­
tenciales, por el contrario ;Jos han agudi­
zado aún más, considerando que sufren 
sus dramáticas consecuencias unO de los 
sectores de la población que más necesita 
ayuda dada su orfandad socioeconómica. 

Se ha arrastrado por los suelos la dig­
nidad humana al no tene.r la más elemen­
tal consideración respect{) a un grupo de 
abnegados servidores de la salud, médi­
cos, enfermeras, personal auxiliar y de 
servicio, que no fueron escuchados en nin­
gún instante, en circunstancias qU€ dada 
su preparación y conocimiento dell terre­
no eran los indicados para exp{)ner los 
verdadero problema del Area, cual es la 
inmediata construcción del nuevo Hospi­
tal Barros Luco. 

Estos funcionarios, entre los cuales se 
encuentran distinguidas religiosas que sir­
ven ,las funciones de enfermeras con los 
antecedentes técnicos y títulos correspon­
dientes, personal auxiUar y de servicio, 
derramaron lágrimas de dolor al ver aven­
tados todos sus esfuerzos tendientes a le­
vantar contra todos los obstáculos un ser­
vicio que funcionaba con corrección y efi­
ciencia. 

El violento trasplante de este personal 
de una especialidad para la cual} no ha 
sido cuidadosamente adiestrado a otra, pa­
ra la cua'l no tiene la suficiente práctica, 
como sucederá con los traslados de estos 
servicios, trae un serio impacto para el 
enfermo y para el propio personal. 

12.-En la actualidad podemos resumir 
la siguiente situación: 

a) Un establecimiento como el Hospi­
tal Barros Luco sin un servicio de Medi­
cina in situ, en el mismo local, pierde la 
naturaleza esencial para el cual fue crea­
do conforme a los postulados de la bene­
factora doña Mercedes Valdés de Barros 
Luco. En una palabra, se ha traicionado 
su memoria y, lo que es más grave, las vi­
tales necesidades de la población sentidas 
hondamente por su fundadora. Técnica­
mente tampoco se justifica la medida que, 
por el contrario, es a,ltamente perjudicial. 

b) El Hospital Barros Luco cuenta con 
10s siguientes Institutos científicos y ser­
vicios especializados que cubren las exi­
gencias indispensables de los servicios clí­
nicos y del Consultorio Externo: 

1.-Servicio de Radiología, reciente­
mente construido y dotado de elementos 
modernos de trabajo con 6 ó 7 radiólogos 
y un Jefe de Servicio. Funciona correcta 
y eficientemente. 

2.-Laboratorio Clínico que cuenta con 
personal y elementos indispensables para 
suministrar un buen servicio. 

3.-Banco de Sangre, recién construido 
y dotado de los elementos para suminis­
trar un servicio eficiente. 

4.-Farmacia, dotada técnicamente de 
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los elementos necesarios para atender el 
hospital y las necesidades del Area. 

5.-Servicio de Anatomía-Patológica, 
dotado de elementos y personal idóneo y 
un anátomo-patólogo contratado mientras 
se cumplen las disposiciones legales del 
concurso. 

6,--Servicio de Urgencia, con gran ca­
pacidad de trabajo aunque con personal 
y local absolutamente insuficientes para 
las necesidades del Area. 

7.-Gonsultorio externo, para todas las 
necesidades fundamentales, menos gastro­
enterología que fue trasladado arbitraria­
mente al Hospibl Trudeau. 

El Consultorio Externo funciona en un 
subterráneo oscuro y sin ventilación. El 
pasillo central ostenta en el techo los ca­
ñones de desagüe, descarga de sevIClOS 
higiénicos, cañerías de agua potable, de 
gas, luz, etcétera. 

Además de los consultorios externos de 
Medicina, Cirugía, Otorrinolaringología, 
Oftalmología, Cardiología, Venéreas, fun­
cionan en este subterráneo la Oficina de 
Estadística, Control de Subsidios, Asis­
tentes Sociales, etc. 

Este subterráneo, como decía, consta de 
un largo y estrecho pasillo central que se 
quiebra en ángulo recto, con una exten­
sión de 150 metros. Cuenta con dos puer­
tas de acceso, las ventanas de los ambien­
tes en que trabaja el persona'l están do­
tadas de barrotes de fierro, que le dan el 
aspecto de celdas para prisioneros o peli­
grosos delincuentes. Dicho pasillo se re­
pleta en las mañanas de enfermos, con­
sultantes, produciendo un cuadro realmen­
te dantesco. Sólo por obra del azar feliz 
no se han producido accidentes tan dra­
mátkos como el que conmovió al país en 
el Pabellón de Cirugía del Hospital Ma­
nuel Arriarán, cuyas consecuencias pue­
den preverse fácilmente en el caso del 
Hospital Barros Luco si se considera el 
enorme volumen de personas que están 
obligadas a concurrir diariamente a este 
local. 

No podemos concebir que esta situación 

no haya conmovido a la Superioridad de 
los Servicios, las que han destinado fon­
dos para construir nuevos pabellones en 
el Hospital Trudeau y no hayan destina­
do esas sumas de dinero, como era lógico, 
para la nueva construcción del Hospital 
Barros Luco, empezando por el Consulto­
rio Externo y los Servicios de Medicina y 
Cirugía según los planos de Arquitectura 
aprobados hace varios años. 

Estamos de acuerdo en la falta de ca­
mas en la Maternidad, pero, es necesario 
también reconocer que con igualo mayor 
urgencia aún, faltan camas de Medicina 
y Cirugía. Y en general de todas las es­
pecialidades. 

I3.-En cambio el Hospital Trudeau 
dispone: 

l.-De un Servicio de Rayos para en­
fermos crónicos atendido por un radiólo­
go. 

2.-De un Laboratorio dispuesto y do­
tado para atender tuberculosos crónicos 
incurables y no para servicio de enfermos 
agudos de Medicina y Cirugía. 

3.-No cuenta con Banco de Sangre. 
4.-La Farmacia es igua1lmente insufi­

ciente para atender enfermos agudos, pues 
estaba acondicionada para el antiguo Hos­
pital Trudeau. 

5.-No cuenta con Servicio de Anato­
mía Patológica y recién se ha habilitado 
un local para hacer autopsias y que no 
cuenta con personal ni los elementos in­
dispensables. 

6.-No cuenta ni pueden habilitarse con­
sultorios externos. 

7.-La disposición arquitectónica (gran­
des salas tipo barracas) es inadecuada 
para atender enfermos agudos. 

8.-No cuenta con Servicio de Cirugía 
y actualmente se construye un servicio 
para 150 camas de cirugía con fondos que, 
según se dice, estaban destinados a la 
construcción· del nuevo Hospital Barros 
Luco. 

Las autoridades del Servicio Nacional 
de Salud están conscientes de la gravedad 
del problema descrito en múltiples ocasio-
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nes (entrevistas) consejos técnicos) se ha 
concluido que la prioridad N9 1 en todo 
el país la tiene la construcción del nuevo 
Hospital Barros Luco, empezando por el 
Cor:sultorÍJ Externo y los Servicios de 
Medicina y Cirugía. Me pregunto: ¿ qué 
situación o qué circunstancias se han pro­
ducido para que la Superioridad haya pa­
sado por encima de esa prioridad y haya 
ordenado la· construcción de pabellones 
para 150 C2mas en el Hospital Trudau, 
con la misma disposición arquitectóllica 
de las antiguas sa,las para atender enfer­
mos TBC crónicos incurables' y, lo que es 
más grave aún, está construyéndose en el 
Hospital Trud<?au un Servicio de Cirugía 
de ccrte moderno para 150 camas? 

Fácil es comprender que todos estos fon­
dos debían haberse destinado a la cons­
trucción del nuevo Hospital Barros Luco 
a que hemos aludido. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
al señor Presidente de la Honorable Cá­
mara. de Diputados, solicito: 

1 Q-Se designe un inspector en visita 
de ,la Contraloría General de la República, 
para que instruya un sumario destinado 
a constatar las irregularidades que denun­
cio; 

2v-Se deje sin efecto la fusión de los 
Servicios de Medicina del Hospital Gon­
zález Ccrtés con el del Hospital Barros 
Luco, por no obedecer a razones de buen 
ser" icio. 

3Q-Se deje sin efecto el traslado del 
Servicio de .Medícina del Hospital Barros 
Luco a,l Hospital Trndeau, porque des­
naturaliza el objetivo para el cual fue 
creado este último establecimiento, ade­
más de las poderosas' razones epidemio­
lógicas de que he hecho caudal; 

4Q-Se deje sin efecto la designaCión 
del doctor Pérez Zañartu como Jefe del 
Servicio de Medicina del Hospital Barros 
Luco, por haberse omitido el trámite de,l 
concurso que ordena la ley NI? 15.076; 

59-Se proceda de inmediato a llamar a 
concurso el cargo de Jefe del Servicio de 
Medicina del Hospital Barros Luco, va-

cante desde hace más de un año y servido 
pJr el infrascrito en el carácter de sub ro­
g~nte. 

Copia de esta presentación las he hecho 
llegar a ti Contraoloría General de la Re­
pública, al Colegio Médico de Chile, a la 
Fe ierac:ón Médica de Chile y al Servicio 
N' acional de Salud. 

Santiago, 23 de octubre de 1963. 
Al señor Presidente de la Honorable 

Cá11'.9.1'8. de Dipdados. 
Pl'esente." 

7.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sab para suspender la presente sesión 
pDl' todo el tiempo que dure una reunian 
de Co.rnités a fin de estudiar un procedi­
miento para el más pronto despacho de 
las observaciones del Ejecutivo al proyec­
to ·~,2 revalorización de pensiones, y el 
proYiOcto de reforma tributaria, que vie­
ne de: Honorable Sellado en tercer trá­
mite constituciond. 

La Honorable Cámara había acordado 
celebrar una reunión de Comités con este 
objeto, pero ella fue suspendida por ha­
Jede citado a la presente ses'ión. 

¿ Habría acuerdo para ello? 
El se110r LEYTON.-Hay una proposi­

ción de tres Comités, señor Presidente. 
El Señor :\IONTES.-NQsotros formu­

]¡:¡mos una propo"ición. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Estoy proponiendo una reu­
nión de Comités para tratar, precisamen­
te, eSe problema. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
suspender la presente sesión por todo eol 
tiempo necesario. 

El señor MONTE S.-No, señor Presi­
dente. No hay acuerdo. 

El se.ñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se suspende la sesión por 
15 minutos. 

Se ruega a los señores Diputados pasar 
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a la Sala de la Presidencia para una reu­
nión de Comités. 

-Se suspendió la sesión. 

8.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Continúa la sesión. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESlON 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidenta'l) .-Continúa la sesión.· 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Continúa la sesión. 
Como la reunión de Comités no ha ter­

minado, se suspende la sesión por quince 
minutos más. 

-Se suspendió la sesión. 

IO.-REANUDACION y TERMINO DE LA 

SESION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accitlental) .-Continúa la sesión . 
. Advierto a los señores Diputados que, 

en la reunión de Comités se han adoptado 
acuerdos para despachar las observacio­
nes formuladas por Su Excelencia el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que crea el Fondo de Revalorización de 
Pensiones, en una próxima sesión, dentro 
de la presente semana. 

En consecuencia, solicito el asentimien­
to unánime de la Sala para levantar la 
presente sesión. 

Si no hay oposición, así se acordará. 
ACM'dado. 
~e levanta ,la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas y 

57 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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